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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey j  la R eina Regente 
(Q. D. G.), y  Augusta Real Familia continúan 
en el Real Sitio de Aran juez sin novedad en su 
importante salud.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad, la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo l.° Se aprueba el crédito extraordinario 
de 130.000 pesetas, concedido al presupuesto del Mi
nisterio de la Gobernación, 1889 á 90, por Real decreto 
de 31 de Diciembre de 1890, para socorro de españoles 
desvalidos en el extranjero; el de un millón y el de
500.000 pesetas, otorgados al presupuesto de 1890«91 
de los Ministerios de la Gobernación y de la Guerra 
para medidas contra el cólera, por Reales decretos de 
27 de Julio y 25 de Septiembre de 1890, y la aplicación 
del primero á otras enfermedades de carácter epidémi
co, autorizada por Real decreto de 24 de Diciembre del 
mismo año; el de 15.225 pesetas para tramitar el expe
diente de predicación de la Bula de la Santa Cruzada, 
concedido por Real decreto de 27 de Julio de 1890; eí 
de 10.860 pesetas para organizar el Registro de actos 
de última voluntad en el Ministerio de Gracia y Justi
cia, y el de 300.000 pesetas para renovar los títulos de 
la Deuda al 4 por 100 exterior, autorizados por Reales 
decretos de 31 de Diciembre de 1890; el de 12.837 pese- 
las para suministro de carbón á nueve lanchas de va
por de varias Direcciones de Sanidad, concedido por 
Real decreto de 17 de Febrero último; los de 25.000, 
96.330 y 60.000 pesetas, otorgados respectivamente por 
Reales decretos de 24 de Febrero próximo pasado, para 
atenciones de la representación de España en el Con
greso postal de Viena, Hospital del Niño Jesús de esta 
Córte y  gastos de la Embajada marroquí, y por último, 
el de 113.200‘pesetas para pago de la primera anuali
dad de las diez que han de satisfacerse por gastos de ca
bles telegráfico? submarinosdela Península al Norte 
dé Africa, concedido pór Real decreto de 2 de Agosto 
de 1890, y su ampliación en 50.000 pesetas otorgada 
en 26 de Febrero próximo pasado. <
, Art.' 2.® i El importe de los referidos créditoslextraor- 
.dínarios se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro, si 
las rentas ó recursos eventuales'del Estado no propor
cionaran valores superiores á las obligaciones que por 
cuenta del presupuesto deban ¡ satisfacerse; con excep
ción del de 10.860 pesetas,.,destinado ¿  organizar el Re
gistro de últimas voluntades, que se cubrirá con el 
producto de los derechos de expedición de las certifica
ciones correspondientes; del de 12.837 pesefas del Mi
nisterio ¿té l| Gobériíáciáa pWÁiSumiiiistro de carbón ¿ 
las lanchas de Sanidad, que se cubrirá con el crédito 
que figura consignado en él cap. 6.°, artículo único de 
la misma Secciónpara saldar fel déficit eñ que se ha
llan algunos establecimientos de Beneficencia, y el de
25.000 pesetas concedido al mismo Ministerio para el 
Congreso postal de Viena, que se cubrirá con el crédito

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

Fernando Cos-Gayón,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Cóntitución, Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino; ,

: A' todos los .que, la presente vieren , y ̂ entendieren, 
sabed: que. las Cortés, han decretado:y, Nos, sancionado 
lo'siguiente;,,. . ■ ••v t - • •-

Artículo único. Se conceden transferencias de cré
ditos por un importe total deOOiOOO plesetas; al' capi
tulo 8.° «Gastos de administración de jüstiCiá», artícu
lo: 3.° «Comisiones espedíales y  visitas á Juzgados por 
Magistrados, Júecesry funcionarios dé ‘ la , Secretaría »,' 
dé la Seeción3.a «‘Bíínisterio deGráciay Justicia», del 
presupuesto de obligaciones dé los departamentos mi
nisteriales, del .actual año económico 1890-91, en la for
ma siguiente: c¡ap. 3.° «Personal de administración de 
justicia»; deí art. 2.° «Audiencias territoriales», 15.000 
pesetas; del art. 3.p «Audiencias de lo criminal», 30.000; 
del art. 4.° «Juzgados», 15.000.

MINISTERIO DE HACIENDA 

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Re y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R ein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito 
de 5.432‘80 pesetas, al art. 10 del cap. 13 «Asignación 
para gastos improvistos», de la Sección 3.a «Ministerio 
de Gracia y Justicia», del presupuesto de obligaciones 
de los departamentos ministeriales del actual año. eco
nómico 1890 á 91, para atender al pago de derechos de 
Bulas de los Obispos de Cuenca, Teruel y Badajoz.
. Art. 2.° El mencionado suplemento de crédito se cu
brirá con la Deuda flotante del Tesoro, si los recursos 
del presupuesto no bastaran á cubrir las obligaciones 
que por cuenta del mismo deban satisfacerse.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

Fernando Cos-Gayon.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regénte del Reino; '

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han. decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito 
de 5.733.443‘63 pesetas al cap. 18 «Material de ferroca
rriles», art. 2.° «Subvenciones» de la Sección 7.a «Mi
nisterio de Fomento» del presupuesto de obligaciones 
de los departamentos ministeriales del aétual año eco
nómico 1890 á 91., para atender al mayor abono que di
chas subvenciones representan, en virtud del impulso 
dado á sus obras por las respectivas Compañías conce
sionarias.

Art. 2.° El mencionado suplemento de crédito se 
considerará ampliado en las sumas que por el referido 
concepto se devenguen durante los meses que restan 
de año económico.

Art. 3.° El importe deí referido suplemento de cré
dito, así como las ampliaciones que autoriza la presen

te ley, se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro, si 
los recursos del presupuesto no bastaran á cubrir las 
obligaciones que por cuenta del mismo deban satisfa
cerse.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes:

Dado en Aranjuez á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

Fernando Cos-Gayón.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente viepn y entendieren, 
sabed qué las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito 
de 1.450.000 pesetas al cap. 22, artículo único, «Obli
gaciones de ejercicios cerrados qué carecen de cré
dito legislativo», de ia Sección 4.a del presupuesto de 
obligaciones de los departamentos ministeriales del 
actual año económico de 1890 á 91, para satisfacer el 
importe dé las cantidades liquidadas y acreditadas á 
l<ft Cuerpos de la Península y distritos de Ultramar en 
concepto de premios y pluses de reenganches devenga
dos en 1888 á 89.

Art. 2.° El importe del referido suplemento de cré
dito se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro, si las 
rentas ó recursos del presupuesto no fueran suficientes 
á cubrir las obligaciones que por cuenta del mismo de
ban satisfacerse.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus, partes.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y uno.

! YO LA REINA REGENTE
$ El Ministro de ^acienda,

Fernando Cos-Gayón.
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de igual importancia que figura en el cap 9.° artículo 
único de dicha Sección para gastos de representación 
de España en las Conferencias telegráficas de París.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni- 

' dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y uno*

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

F e rn a n d o  Cos-Gaytfn.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D . Alfon

so XIII y como R e in a  Regente del Reino,
"Vengo en promover á la Conongía vacante en la 

Santa Iglesia Metropolitana de Granada por promoción 
de D. Emilio de la Rosa y Ruiz, al Presbítero Licencia
do D Juan de la Torre Olmedo, Canónigo de la Santa 
Iglesia Catedral de Málaga.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Junio de mil odio- 
ciemos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia»

R a l m u ía lo  F e r n á n d e z  V il la  v erd e .

Méritos y servicios del Presbítero D. Juan de la Torre Olmedo.

En el Seminario de Málaga cursó y probó seis, años de 
Teología y el primero de Cánones.

En 1877 recibió en el mismo Seminario el grado de Ba
chiller en Teología, y el de Licenciado en la propia Facultad 
en el Seminario de Granada, con la nota Nomine discrepante.

En 1867 ascendió al Presbiterado.
En el propio ano fué nombrado Coadjutor de la parroquia 

de Colmenar, cargo que desempeñó hasta 1873, fundando en 
la misma la Congregación de las Hijas de María.

En 1873 fué trasladado á una de las Coadjutorías de San 
Pablo de Málaga, y en el mismo año dirigió el asilo de San 
Bartolomé de la misma ciudad, sin retribución alguna.

En Diciembre de 1875 fué nombrado Capellán del asilo de 
San Manuel de Malaga.

En Septiembre de 1882 fué nombrado Ecónomo de la pa
rroquia de Junquera, y en Mayo de 1884 fué trasladado á la 
del Socorro de la ciudad de Sonda.

Por espacio de varios años ha dirigido una Escuela noc
turna de adultos.

Es Misionero apostólico y disfruta de varias gracias pom 
tifiólas*

En 7 de Enero de 1885 fué nombrado por Real orden de la 
misma fecha Canónigo de la Catedral de Málaga, posesionán
dose en 23 de Febrero siguiente.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Madrid-Alcalá, por promo
ción de D. José María Caparrós y  López, a l , Presbítero 
D. Manuel del Moral y  Manrique, Licenciado en Teolo
gía y  Párroco de Aranjuez.

Dado en. Aranjuez á diez,,y ocho de Junio, de mil 
ochocientos noventa y  uno.

MARÍA CRISTINA.
El Ministro d© Gracia y Justicia,

R a im a n d o  F ern án d ez V illa v e rd e .

Méritos y servicios de D . Manuel del Morad y Manrique.

En 10 de Junio de 1859-recibió el grado'de Licenciado en 
Teología en el Seminario de Toledo.

En 1863 obtuvo, previo concurso, el Curato de Azaña, á 
cuyo titulo se ordenó de Presbítero.

En 4 de Julio de 1873 ftié nombrado Cura Rector de Mo- 
cejón en la diócesis de Toledo.

En 27 de Junio de 1877 fué asimismo nombrado para el 
cargo de Cura Rector de parroquial de Alpagés en el Real 
Sitio de Aranjuez.

En 16 de Enero de 1880 fué nombrado Capellán de Honor 
honorario de S. M.

En 27 del propio mes y año Predicador supernumerario 
de S. M.

En 1885 fué nombrado Beneficiado de latiátédral de Ma
drid, de cuyo cargo no llegó á posesionarsel4

Durante la epidemia colérica, en .Aranjuez .en 1885" prestó 
grandes servicios á los enfermos invadidos, mereciendo su 
conducta los más lisonjeros plácemes por parte de las Alító- 
ridades. • 1  / ;  '

Por Real decreto de 3 de Noviembre de 1890 fué nombrado 
Canónigo de la Catedral de Astorga

En 20 de Mayo de 1891, renuncio dicha Canongía por mo
tivos de salud.

Accediendo á los deseos de D. Alvaro Pareja y Pa
reja, Teniente fiscal de la Audiencia territorial de 7a 
ragoza;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente-del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Abogado fiscal 
de la de Madrid, vacante por defunción de D. Rosendo 
Marcilla.

Dado en Aranjuez á diez y ocho de Junio de mil 
ochocientos noventa y uno*.

MARIA CRISTINA
El Ministro, de Gracia y Justicia,

IBalunindo F ern án d e z V illa v e r d e .

Vista la exposición elevada por la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia de Sevilla, en que, usando de las 
facultades que le concede el art. 2.° del Código, propo
ne que la pena de ocho años y un día de presidio ma
yor impuesta á Pedro Antonio Martínez Garrido por el 
delito de falsedad se conmute por la de presidio correc
cional en su grado mínimo:

Considerando que, atendidos el grado de malicia con 
que procedió el reo y el ningún daño causado por el 
delito, de la rigurosa aplicación de las prescripciones 
legales resulta en este caso notablemente excesiva la 
pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto:

Tomando en consideración la propuesta de la Sala 
sentenciora; de acuerdo con lo consultado por el Con
sejo de Estado, y con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de ocho años y un día 
de presidio mayor á que fué condenado Pedro Antonio 
Martínez Garrido por la de cuatro años y dos meses de 
presidio correccional.

Dado en Aranjuez á siete de Junio de mil ochocien
tos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Graeia y Justicia, 

R a im u n d o F e rs iá i id e z V it la v e rd e .

Vista la exposición elevada por la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia de Sevilla, en que, usando de las 
facultades que le concede el art. 2.° del Código, propo
ne que la pena de ocho años y un día de presidio ma
yor impuesta á Juan José Doña Tirado por el delito de 
falsedad se conmute por la de arresto mayor en su 1 
grado máximo:

Considerando que, atendidos la malicia con que pro
cedió el reo y el daño causado por el delito, de la ri# 
gurosa aplicación de las prescripciones legales resulta 
en este caso notablemente excesiva la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto

Tomando en consideración la propuesta de 1$ Sala 
sentenciadora; de acuerdo con lo consultado por el Con
sejo de Estado, y con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de ocho años y  un día 
de presidio mayor á que, fué condenado Juan José 
Doña Tirado por la de cuatro años y dos meses de pre
sidio correccional.

Dado en Aranjuez A siete de Junio de mil ochocien
tos noventa y uño:

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

R aim u n d o  F e rn án d ez  V lllavevde,

MINISTERIO DE U L T IM A R ,

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R&y D.. Alfon

so XIII, y  como Reina Regente del Remo,
Vengo en declarar jubilado, con el baberque por 

clasificación le correspónda y con los honores de Jefe 
superior de Administración, libres de,gastos, á D. Ni
colás Cabañas y  Pérez, Jefe de Administración de pri
mera clase, Interventor general dé la: Administración 
del Estado de las islas Filipinas, cesante.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,' ' ‘ 1

A nton io  M a r ta  FaM é*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. José Marco y Sanchiz, 
Jefe de Administración de segunda clase, Oficial de las 
de primeros que fué de la Secretaría del Ministerio de 
Ultramar.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A nton io  M a m  Ftabié.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D . Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado por imposibilidad física 
y con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Eduardo de la Guardia y Durante, Jefe de Adminis
tración de primera clase, Oficial de la de segundos en 
comisión qué fué de la Secretaría del Ministerio de Ul
tramar.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A n to n io  M a r ía  Fafelé.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de conformi
dad con lo informado por la Sección de Hacienda y Ul
tramar del Consejo de Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al súbdito chino cristiano, 

Santiago Alvarez Tom-Tiaco, residente en Filipinas, la 
naturalización española que tiene solicitada; entendién
dose que ésta ha de ser de cuarta clase, con arreglo á 
las leyes de la Monarquía.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
hasta que el interesado haya prestado el juramento 
prescrito para estos casos, con renuncia de todo pabe
llón extranjero.

Dado en Aranjuez á veintiuno dé Junió de mil ocho
cientos noventa y  uno.

MARIA CRISTINA
Él Ministro de Ultramar,

A n to n io  M a r ía  F a b ié .

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA

Habiendo juzgado útil las Altas Potencias signata
rias del Convenio Internacional Telegráfico celebrado 
en San Petersburgo el 22 de Julio de 1875 revisar el 
reglamento de servicio que le era aúexo; en virtud de 
las facultades que les concede el art. 13 de dicho Con
venio, nombraron al efecto sus respectivos Delegados 
que, reunidos en París, conferenciaron y  convinieron 
en redactar el siguiente nuevo reglamento con las ta
rifas anexas que firmaron en aquella capital el 21 de 
Junio dé 1890, y  ha sido aprobado por los Gobiernos 
interesados en su cumplimiento, r

R E G L A M E N T O  DE S E R V I C I O  I N T E R N A C I O N A L
Y CUADROS DE TARIFAS

ANEXOS AL CONVENIO TELEGRÁFICO INTERNACIONAL DE SAN PETERSBURGO

R e v is ió n  d e  P a r ís , — 1 890 .

Artículo 13 del Convenio.
Las disposiciones dél presenté Convenio se completa

rán por un Reglamento cuyas disposiciones podrán ser en 
cualquier época modificadas de común acuerdo por , las 
Administraciones de los Esttados contratantes.

1 . R ed  in te rn a c io n a l .
Artículo 4 del  Convenio.

Cada Gobierno se obliga á-dedicar al servicio telegráfi 
co internacional hilos especiales en número suficiente para 
asegurar la rápida transmisión úé lós telegramas.

Estos hilos se establecerán en las mejores condiciones 
que la práctica dél servicio haya dado á conocer.

1. Las estaciones entre las cuales el cambio,, de telegra
mas es continuo, p muy activo serán, en cuanto sea posible, 
unidas por hilos directos. Estos hilos tendrán una resisten
cia eléctrica máxima, de 7 ohmsí 1/2 por kilómetro y presenta- 
rán garantías suficientes bajo el punto de¡ vista: de la resis
tencias mecánica y del aislamiento¿ El servicio de estos hi
los, independiente del trabajo de las estaciones intermedias, 
no se dedicará, por regla general, más que á las relaciones
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entre las dos estaciones designadas como sus puntos ex
tremos.

2. Se establecerán estos hilos en número suficiente para 
satisfacer todas las necesidades del tráfico cambiado entre 
dos estaciones extremas. Cuando este tráfico exceda de 500 
telegramas (próximamente 7.000 palabras) por día y por hilo, 
las dos Administraciones interesadas procederán, bien al es
tablecimiento de un nuevo conductor directo, ó bien á la ex
plotación de la línea por un sistema de aparatos más rápidos 
que el aparato Hughes.

 ̂3. Estos hilos podrán ser separados de este objeto espe
cial en caso de avería en las líneas; pero deberán volver á su 
objeto en cuanto haya cesado la avería.

4. Las Administraciones telegráficas indicarán en cada 
hilo una ó varias estaciones intermedias, obligadas á recibir 
los1 telegramas de escala,¿si la transmisión directa entre las 
dos estaciones extremas esTmposible.

II
L  ̂ Las Administraciones concurrirán en los límites de su 

acción respectiva á la custodia de los hilos internacionales y 
de los cables submarinos, y combinarán para cada uno de 
ellos las disposiciones que permitan su mejor empleo.

2. Los domingos por la mañana harán las estaciones ex- ; 
tremas pruebas para medir el aislamiento y la resistencia de 
los hilos internacionales de gran servicio. Los resultados de 
las pruebas se inscribirán en registros ad Jioc.

3. Los Jefes de servicio délas estaciones unidas por hilos j 
internacionales se entenderán directamente para convenir y 
ejecutar las pruebas y para asegurar la aplicación de las dis
posiciones concertadas en interés del común servicio.

III
El servicio de los hilos internacionales se hará^por apara-; 

tos Morse entre las estaciones que cursen un trabajo modera
do y P°J aparatos más rápidos en las líneas en que la corres
pondencia sea más activa.

IV
1. Entre las poblaciones- importantes de los Estados con

tratantes, el servicio será, en cuanto sea posible, permanen
te de día y de noche, sin ninguna interrupción.

2. Las estaciones ordinarias de servicio de día completo 
se abrirán al público, por lo menos, desde las ocho de la ma
ñana á las nueve de la noche.

3. Las horas de apertura de las estaciones de servicio li
mitado se fijarán por las Administraciones respectivas de los 
Estados contratantes. Cada Estado puede los domingos apli
car á las estaciones de día completo las horas marcadas para 
las de servicio limitado, notificando esta disposición á la ofi
cina internacional de las Administraciones telegráficas, quien 
á su vez lo hará á las demás Administraciones.

4. Las estaciones cuyo servicio no sea permanente no po
drán cerrarse antes de haber transmitido todos sus telegra
mas internacionales á una estación permanente.

5. Entre dos estaciones de Estados diferentes que comu
niquen por un hilo directo, la clausura se dará poraquélla 
que pertenece al Estado cuya capital tenga situación más oc
cidental.

 ̂6. Esta regla se aplicará á la clausura de los partes dia
rios y  á la división de las guardias en la estaciones de servi
cio permanente.

V. La horatte-todas las estaciones de un mismo Estado, 
será, en general, la del tiempo medio de la capital de este Es
tado.

' v
Se adoptarán las siguientes anotaciones-en los documen

tos destinados al servicio internacional para designar las ofi
cinas telegráficas:

N Estación de servicio permanente (de. día y de noche),
N Estación de servicio de día, prolongado hasta media
2 noche,
C Estación de servicio de día completo,
L Estación de. servicio limitado (es decir, abierta duran

te menor número de horas que las estaciones de ser
vicio de día completo),

F Estación de ferrocarril abierta á co-\
rrespondencia privada, V

P Estación perteneciente á una Compa-.
ñía privada, j

S Estación semafórica, I
X  Estación que admite á la ! partida del

telegramas de todas*clases y que nof 
acepta á la llegada más que los quel Estas anotacio- 
lian de ser entregados Lista--de Telé- > mni 
grafos ó distribuidos en el recinto deL cedentes. 
la estación de camino de hierro, i 

E Estación abierta solamente durante lat- J
estancia de la Corte, ’l

B Estación abierta solamente durante la «I.
temporada de baños, , J

H Es tación abierta solamente durante el I
invierno, /

L  Estación abierta con servicio ̂ completo i en la tempora- 
B C da dé baños y limitado él resto del año,
X  Estación abierta con servicio completo durante el in- 

H C vierno y limitado el resto del año,
* Estación cerrada.

2. Disposiciones generales relativas 
á la correspondencia.

articulo 1o del Convenio.
Las Altas ‘Partes cófitratarites reconocen á Todo indivi

duo el derecho de corresponderse por medio de los telé
grafos internacionales.

Artículo 2 del Convenio,

’ Se obligan a adoptar todas las disposiciones necesarias
para asegurar el secreto de la correspondencia y su buena 
expedición.

Artículo 3 del Convenio.
Dedaran, sin embargo, que no aceptan, con respecto 

al servicio de la telegrafía internacional, ninguna respon
sabilidad.

Artículo 5 del Convenio.
Los télegramas se clasifican en tres categorías:

TL. Telegramas'de Estado: Losrque provienen del Jefe 
del Estado,, dedos Midístros, fe?los Comandantes en Jelfe 
de las fuerzas de mar y tierra y de los Agentes diplomáti

cos ó consulares de los Gobiernos contratantes, asi como 
las respuestas á estos mismos telegramas.

2. Telegramas de servicio: Los que provienen de las 
Administraciones telegráficas de los Estados contratantes, 
y que son relativos, ya al servicio de la telegrafía interna
cional, ya á objetos de interés público determinados de 
acuerdo entre las expresadas Administraciones.

3. Telegramas privados.
En la transmisión, los telegramas de Estado gozan 

prioridad sobre los demás telegramas.

Artículo 7 del Convenio.
Las Altas Partes contratantes se reservan la facultad de ¡ 

detener la transmisión de cualquier telegrama privado 1 
que pareciese ofrecer peligro á la seguridad del Estado, ó 1 
que fuere contrario á las leyes del país, al orden público * 
ó á las buenas costumbres. ■

Artículo 8 del Convenio. \

Cada-Gobierno se reserva también la facultad desús- 
pender el servicio de la telegrafía internacional por un ; 
tiempo indeterminado, si lo cree necesario, bien en gene-1 
ral, ó bien solamente en ciertas lineas, y para ciertas cía- ! 
ses de correspondencia, debiendo avisarlo inmediatamen
te á cada uno de los demás Gobiernos contratantes. ;

3 . R edacció  y depósito de los telegramas. 
Articulo 5 del Convenio.

Los telegramas se clasifican en tres categorías:
1. Telegramas de Estado: Los que, etc.
2. Telegramas de servicio: Los que provienen de las 

Administraciones telegráficas de los Estados contratan
tes, etc.

3. Telegramas privados.
En la transmisión, los telegramas de Estado gozan 

prioridad sobre los demás telegramas.

Artículo 6 del Convenio,

Los telegramas de Estado y de servicio pueden expe
dirse en lenguaje secreto«en toda clase de comunicaciones.

Los telegramas privados pueden cambiarse en lengua
je secreto entre dos Estados que admitan esta clase de co
rrespondencia.

Los Estados que no admitan Tos telegramas privados 
en lenguaje secreto, ni para su expedición ni para su re
cepción, deben dejarlos circular de tránsito, salvo el caso 
de suspensión definido en el art. 8.

Artículo 11 del Convenio.

Los telegramas relativos al servicio de los telégrafos 
internacionales de los Estados contratantes se transmiten 
con franquicia por toda la red de dichos Estados.

VI
1. Los telegramas pueden redactarse en lenguaje claro ó 

en lenguaje secreto, que se divide en lenguaje convenido, en 
lenguaje cifrado y en lenguaje de letras que tengan significa
ción secreta.

2. Todas las Administraciones aceptan, en todas sus re
laciones, los telegramas privados en lenguaje claro; pero no 
.los telegramas privados cuyo texto esté redactado total ó 
parcialmente en letras que tengan significación secreta. Los 
Estados pueden no admitir ni á la partida ni á la llegada los 
telegramas privados en lenguaje convemdo ó en lenguaje ci
frado; pero deben dejarlos circular de tránsito, excepto en el 
caso de suspensión determinado en el art. 8 del Convenio de 
San Petersburgo.

3. Todas las Administraciones aceptan, en todas sus re
laciones, los telegramas de Estado y de servicio redactados 
en letras<que tengan significación secreta.

VII
1. Se entiende por «telegramas en lenguaje claro» los que 

ofrecen un sentido comprensible en cualquiera de las lenguas 
autorizadas .para la correspondencia telegráfica interna
cional.

2. Cada Administración designará, de entre las lenguas 
usadas en el territorio del Estado á que pertenece, las que 
autoriza para la correspondencia telegráfica internacional en 
lenguaje claro. Se autoriza asimismo el empleo de la lengua 
latina.

VIII ....
1. Se entiende por «telegramas en lenguaje convenido» los 

cjue contienen palabras que, teniendo cada una un sentido 
intrínseco, no forman "frases comprensibles para las Admi
nistraciones en correspondencia.

?. Estas palabras estarán tomadas de vocabularios admi
tidos para la correspondencia internacional ó de un vocabu
lario oficial formado por la Oficina internacional de las Ad
ministraciones telegráficas. El empleo de este vocabulario 
oficial será obligatorio al terminar un plazo de tres años 
desde la feéha de su publicación, siendo facultativo para las 
correspondencias del régimen extra-europeo.

3. Las palabras del lenguaje convenido no podrán conte
ner como máximum más que diez caracteres, y deberán es
tar tomadas de uno ó varios de los idiomas alemán, inglés, 
español, francés, holandés, italiano, portugués yTatino.

4. Los nombres propios no pueden entrar en lá composi
ción de los vocabularios, excepto ep la del vocabulario oficial 
formado por la oficina internacional de Tas Administraciones 
telegráficas, y no serán admitidos qn los telegramas en len
guaje convenido'formados de^palabras*tontadas de otros vo
cabularios, sino con su significación en lenguaje claro.

5. La estación de origen podrá exigir la presentación del 
vocabulario, con el objéto de comprobarda ejecución de las 
disposiciones precedentes y de compulsar la autenticidad de 
las palabras empleadas. :

I. Se*entiende por «telegramas en lenguaje cifrado» aque
llos'cuyo texto eáta integra ó parcialmente formado por gru
pos ¿-por senes deúfifras que tienen significación secreta.

2* El texto^mfrado de - los telegramas privados debe estar 
compuesto exclusivamente de cifras árabes.

X   :
1. Lá minUta del telegrama'deberá éstar escrita <legible

mente en caracteres que tengan su equávalenteien el cuadro 
reglamentarióíde Roñales telegráficas y que estén en uso en 
el país donde se presente el telegrama.

! 2. Estos caracteres ó signos reglamentarios serán los; si
guientes:

Letras.
A, B, C, D, E, É, F, G, H, I, J, K, L, M, N, O, P, Q,

;R, B. T, U, V, W , X, Y, Z.
Cifras.

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 9, 0.
Signos de puntuación y demás.

Punto (.), coma (,), punto y coma (;), dos puntos (:), 
interrogación (¿?), admiración (¡!), apóstrofo ( ’ ), guión (-), 
paréntesis (), comillas («»), raya de quebrado (/), subrayado.

Signos convencionales.
Telegrama privado urgente   ....................  t>,
Aviso de servicio1 tasado................ . .......................... , ST,
Telegrama con respuesta pagada. ............................ EP,
Telegrama con respuesta pagada urgente.................  RPÍ),
Telegrama con colación...............................................  TC,
Telegrama con acuse de recibo ..........................  CE,
Acuse de recibo................................................. . CR,
Telegrama para hacer seguir.................. .................. FS,
Correo pagado  ..........................................................  PP,
Correo certificado......................................................... PR,
Propio pagado...............................................................  XP,
Estafeta pagada......................... .................................  EP,
Telegrama para entregar abierto................. ..............  RO,
Telegrama para entregar en propia mano................. MP,

Con  el aparato Morse solamente.

Las letras Á , Á ó Á, Ñ, Ó, Ü.
Con el aparato Hughes solamente.

Los signos: cruz (-L), doble raya (=).
3. Todo él interlineado, llamada, raspadura ó enmienda 

deberá salvarse por el firmante del telegrama ó por su repre
sentante.

XI
Las diversas partes de que se compone un telegrama de

berán estar escritas en el orden siguiente:
1.°, las indicaciones eventuales; 2.°, la dirección; 3.°, el 

texto; 4.°, la firma.
XII

1. El expedidor deberá escribir en su minuta, é inmediata
mente antes de la dirección, las indicaciones eventuales re
lativas á la entrega á domicilio, á la respuesta pagada, al 
acuse de recibo, á los telegramas urgentes, colacionados ó 
para hacer seguir, á la entrega abierta, en propia mano, etc.

2. El expedidor de un telegrama múltiple deberá inscri
bir, según los casos, estas indicaciones antes de la dirección 
de cada destinatario á quien conciernan; sin embargo, si se 
tratase de un telegrama múltiple urgente ó con colación, 
bastará que la indicación preceda á la primera dirección.

3. Estas indicaciones podrán estar escritas en la forma 
abreviada, admitida por el Reglamento (art. X). En este caso 
será obligatorio ponerlas entre paréntesis y no se contarán, 
escritas de este modo, más que por una palabra. Guando se 
expresen en lenguaje ordinario deberán escribirse en francés.

XIII
1. Toda dirección, para ser admitida, deberá contener, al 

menos, dos palabras: la primera para representar la dirección 
del destinatario, la segunda para indicar él nombre de la es
tación telegráfica de destino.

2. La dirección deberá llevar todas las indicaciones nece
sarias para asegurar la remisión del telegrama á su destino; 
cuyas indicaciones, si se exceptúan los nombres de las per
sonas, deberán escribirse en francés ó en el idioma del país 
de destino.

3. La dirección de los telegramas privados deberá siem
pre ser tal, que la entrega al destinatario se haga sin tener 
que inquirir ni pedir noticias.

4.  ̂ Para las grandes poblaciones deberá indicar la calle y 
el número, ó, á falta de esto, especificar la profesión del des
tinatario ó cualquiera otra indicación útil.

5. Aun para las pequeñas poblaciones, el nombre del des
tinatario deberá ir, siempre que sea posible, acompañado de 
una indicación complementaria1 capaz de guiar á la estación 
de llegada en caso de alteración dél nombre propio.

6. La mención del país ó de la subdivisión territorial de 
destino es esencial siempre que pueda haber duda sóbre la 
dirección que haya de darse al télegrama, y especialmente en 
caso de homonimia.

7.  ̂Los telegramas cuyas direcciones no satisfagan á las 
condiciones previstas en los párrafos precedentes, deberán 
ser aceptados y transmitidos por cuenta y riesgo del expe
didor.

8. La dirección podrá escribirse en forma convenida ó 
abreviada Sin embargo, la facultad para un destinatario de 
hacerse entregar un telegrama cuya dirección esté así formu
lada se halla subordinada á un arreglo previo entre el desti
natario y la estación telegráfica de llegada.

9. En todos los casos, el expedidor sufrirá las consecuen
cias de la insuficiencia de la dirección.

X I V
1. Cada una de las Administraciones contratantes tiene 

la facultad de admitir ó no á la partida los telegramas sin 
texto; pero el tránsito de estos telegramas y su entrega á 
domicilio son obligatorios para todas las Administraciones.

2. El texto de un télegrama privado no podrá estar re
dactado en lenguaje secreto sino en el caso de que el país de 
destinó admita ésta clase de correspondencia.

3. El texto de un telegrama privado destinado á un país 
que admita la^correspondencia secreta podrá comprender fra
ses en lenguaje claro,y en lenguaje secreto

X
1. La firma podrá tener forma abreviada ó ser omitida. 

Cuando se omita, el telegrama que dé lugar á comunicacio
nes de servicio podrá ser indicado por el nombre del destina
tario. *

2. El expedidor de úa telegrama privado estará obligado 
á probar la identidad de su persona siempre que sea reque
rido á ello por la. estación de origen.

3. Por su párte tendrá la facultad de incluir en su téle
grama la legalización de su firma con arreglo á la legislación 
del país de origen: Podrá hacer transmitir esta legalización, 
bien textualmente ó bien porTa formula:

r'$fyMtwi'légalüee;par .
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4. La estación comprobará la validez de la legalización. 
Salvo el caso en que la firma le sea conocida, no deberá con
siderarla como auténtica si no está provista del sello ó tim
bre de la Autoridad signataria. En el caso contrario, deberá 
rehusar la aceptación y la transmisión de la  legalización.

5, La legalización, tal como se baya de transm itir, entra
rá en la cuenta de las palabras tasadas, debiendo colocarse 
después de la firma del telegrama.

di» Telegram as de Estado, Telegram as  
de servicio,

■ Á . TELEGRAMAS DE ESTADO

 : ' x v i
1. Los telegramas de Estado''deberán llevar el timbre ó 

Bello de la Autoridad que los expide. Esta formalidad no se 
exigirá cuando la autenticidad del telegrama no pueda ofre
cer duda.

2. El derecho de expedir una respuesta como telegrama 
oficial quedará establecido con la presentación del telegrama 
oficial primitivo.

3. Los telegramas de los Agentes consulares qne ejerzan 
el comercio no se considerarán com o telegramas de ̂  Estado 
sino cuando traten de asuntos del servicio y estén dirigidos 
á personas revestidas de carácter oficial; sin -embargo, los 
telegramas que no llenen estos requisitos no serán rehusados 
por la estación de origen,, pero ésta dará conocimiento de 
ellos á la Administración Central.

4. El texto de los telegramas de Estado en lenguaje cifra
do podrá estar formado de cifras ó de letras que tengan sig 
nificación secreta; pero no se admitirá la mezcla de cifras y 
de letras.

5. Los telegramas de Estado que se hallen redactados en 
lenguaje claro estarán sujetos á una repetición parcial ob li
gatoria (art XL, §  1).

6. Los telegramas Estado que estén redactados en len
guaje secreto deberán ser repetidos íntegramente y de oficio 
por la estación que recibe, lo mismo que se hace con los tele
gramas colacionados (art. LU I).

B. TELEGRAMAS DE SERVICIO

Artículo 5 del Convenio. '
Los telegramas se clasifican en tres categorías:

2 Telegramas de servicio: Los que provienen de las 
Adnnmsti aciones telegráficas de los Estados contratantes, 
y que son relativos, ya al servicio de la telegrafía interna
cional, ya a objetos de interés públicos determinados de 
acuerdo entre las expresadas Administraciones.

Artículo 44 del Convenio.
Los telegramas relativos al servicio de los telégrafos 

internacionales de los Estados contratantes se transmiten 
con franquicia por toda la red de dichos Estados.

XVII
1. Los telegramas de servicio se dividen en telegramas

de servicio propiamente dichos y en avisos de servicio.
2. Gozarán de franquicia para su transmisión en todas 

las relaciones, excepto en los casos especificados en el artícu
lo  X V III.

3. Sérán redactados en francés cuando las Adm inistracio
nes Interesadas no se hayan convenido para el empleo de 
otra lengua. Esto mismo se observará con las notas de servi
cio que acompañan á la transmisión de los telegramas.

4. Deberán limitarse á los casos que presenten carácter 
de urgencia y  estar redactados en la forma más concisa. Las 
Administraciones y las Estaciones telegráficas tomarán las- 
medidas necesarias para disminuir en cuanto sea posible su: 
número y extensión.

5. Las aclaraciones ó informes que no presenten carácter 
de urgencia se pedirán y darán por correo, por medio de car
tas franqueadas.

6.  ̂ Los telegramas de servicio propiamente dichos se cam 
biarán entre las Administraciones y funcionarios que para 
ello estén autorizados. Estos telegramas no llevarán firma, y 
su dirección será de la forma siguiente:

Director general á Director general, París.
Director ;á Inspector, Turín, etc .. . . .  no figurando la esta

ción de origen más que en el preámbulo.
1, Los avisos de servicio se cambiarán entre las estacio

nes telegráficas, serán relativos al servicio de las líneas ó de 
las transmisiones y no llevarán dirección ni firma.

8. Los avisos de servicio se cambiarán siempre que los 
incidentes de la transmisión lo requieran, especialmente, 
cuando las indicaciones'de servicio de un telegrama ya trans- ’ 
m itido nô  sean regulares (art. X X X V I, § 4), al darse rectifi
caciones ó noticias referentes a telegramas de una serie an
teriormente transmitida (art. XL1, §§ 1 y 2), cuando los tele
gramas han sido dirigidos por correo a una estación por! 
haberse interrumpido la cofiaunicacíón telegráfica (articu-: 
lo  XLIV), cuando un telegrama no haya podido entregarse al tj 
destinatario (art. X L V III)* ó fcuando el buque a que esté d e s - ! 
tinado un telegrama semafórico no haya llegado en el termí- ¡ 
no de veintiocho días (art. L X III, § 4). ,

9. Los avisos de servicio relativos á un telegrama trans-¡ 
m itido anteriormente, deberán reproducir todas las in d ica -r 
ciones conducentes á facilitar la busca del telegrama prim i
tivo , y se dirigirán siempre que sea posible álas estaciones ' 
en que haya escalonado dicho telegrama.

10. Cuando las estaciones de escala tengau todos los ele
mentos necesarios par&dar curso á estos avisos de serv icio ,j 
tomarán las medidas convenientes para evitar una reexpedi
ción inútil. ' .i , , ,

; O - . {-X V III l , ■

1. El expedidor y  el destinatario de todo telegrama p o - ; 
drán, dentro del plazo de 72 hofitó; de^ués1d é l!d'épó1sito ó de f 
la llegada del telegrama, pedir aclarúciohes ó dar iú stru ecio -v 
nes pprla -vía  telegráfica relativas á un, telegrama en curso ' 
de transmisión ó, y  a transmitido Podrán asimismo* con obje- ’ 
W d e  recttócacioñ, hacer repetir íntegra ó párcíalmépté, ya ' 
polf íá éstáúióiride déétiho ó de origen, ó y a  por uiiaT entablón \ 
de escala, utí telegrama' que hayan expedido Ó? rocibfdo, para - 
lo  cu âi deberán^deposttar Jas cantidades siguientes; . í

1.° El importe del telegrama que formula la pefcici^p. t ^ !
2.° El importe de un telegrama para Ja feápuestaJ si ‘ so j 

pide respúestá^mr telégrafo*.  ̂ ; j
2. Todo telegrama rectificativo, com pletivo ó anulativo, y • 

toda comunicación relativa á un telegrama ya transmitido ó  [ 
en curso de transmisión, cuando se,cambia de estación, á es- * 
tación á petición del expedidor ó del destinatario, son avisos l 
denérvicio tasaddfe con"arreglo á la* tarifa ordinaria. ?

3. Estos avisos entrarán en tum o entre los avisos de ser
vicio y llevarán la indicación BT.

4. La forma de redacción será la siguiente:
ST París de W ien  26 (número del aviso de servicio tasado) 8 

(número de palabras)=235 treize Kriechbaum (número, fecha y 
nombre del destinatario del telegrama que se ha de rectificar par
cialmente) remplacer troisiéme (palabra del texto) 20 par 2000;

ST Calcutta de Londres 86 (número del miso de servicio ta
sado) 9 (número de palabras) (RP4) (la cifra  4 comprende el nú
mero de palabras que hay que repetir, ó sean 3, rós una palabra 
para el nombre del destinatario del telegrama que se ha de rec- 
tificar)= 439 v ingtsix  Brown (número, fecha y nombre del des
tinatario de un telegrama de que se pide repetición parcial) 
Répétez premier, quatriéme, neuvíéme (palabras del texto del 
telegrama primitivo que hay que repetir) ó también: répétez 
m ot (ou . . . .  mots) aprés

Las palabras que se han de repetir ó rectificar en un tele
grama serán designadas por el lugar que ocupan en dicho 
telegrama, haciendo abstracción de las reglas de tasación.

La respuesta á las comunicaciones de esta clase se ajus
tará á la forma siguiente:

ST Londres de Calcutta 40 (número del aviso de servicio res
puesta) 4 (número de palabras)—Brown (¡nombre del destinata
rio) albatroa, y  scrutiny commune (las tres palabras del tele
grama primitivo cuya repetición se ha pedido.)

El número, cuando el telegrama primitivo no lo tiene, se 
reemplazará por la fecha del mes y  la hora de depósito,'se
gún los casos.

5. 'Las tasas cobradas por los telegramas rectificativos 
son reembolsadas si el telegrama prim itivo es un 'telegrama 
con colación y  si la repetición demuestra que la palabra ó 
palabras repetidas habían sido incorrectamente reproduci
das en el telegrama primitivo. En caso de que algunas pala
bras hubieran sido correctamente reproducidas y  otras inco
rrectamente en el telegrama primitivo, la tasa de las pala
bras que, en el aviso de servicio petición y en el aviso de 
servicio respuesta, designan las palabras correctamente re
producidas en el telegrama prim itivo, no se devolverá.

6. Sin embargo, el reembolso de las tasas de los telegra
mas rectificativos con referencia á telegramas no colaciona
dos, es potestativo para las Adm inistraciones de donde ema
nan las peticiones de rectificación.

7. Ningún reembolso debe hacerse por el telegrama pri
mitivo que ha dado lugar á la petición de rectificación.

8. Cuando las palabras cuya repetición sé pide estén es
critas de una manera dudosa, la estación de origen acompa
ñará á la repetición una nota así concebida: «écriture dou- 
teuse, surseoir au remboursement.»

9. Las tasas recaudadas por los telegramas rectificativos 
y  por las respuestas á ellos referentes quedan enteras en be
neficio de la Administración que las ha cobrado y no figuran 
en las cuentas internacionales.

5. Cémpuio de las palabras.
X IX

1. Todo lo que el expedidor escriba en la minuta de su 
telegrama, para ser transmitido, entrará en el cálculo de la 
tasa, excepto las indicaciones de vía, los signos de puntua- I 
ción, apóstrofo, apartes y guiones* í [

. 2. Las palabras, números ó signos que forman el preám -• 
bulo inscritos en ía miduta por la .estación, en interés dél 
servicio, no se tasarán.

3. El número del telegrama y  el nombre de la estación de 
origen, la fecha, la hora y minutos del depósito, que forman 
el preámbulo, se inscribirán de oficio en la copia que se re
mite al destinatario.

4. El expedidor podrá insertar estas condiciones, en to 
tal ó en parte, en el texto de su telegrama, y  entonces entra
rán en la cuenta de las palabras tasadas.

5. El cómputo de las palabras hecho por la estación ex
pedidora es decisivo, tanto para la transmisión como para 
las cuentas internacionales. Sin embargo, la estación desti- \ 
nataria, cuando el telegrama esté escrito en su lengua y con-1 
tenga reuniones de palabras, contrarias a l uso de esta len - I 
gua, está facultada para, exigir del destinatario el im porte i 
de la tasa percibida de menos que queda en beneficio de la 
Administración dp desfinp. En el caso en que se hiciese uso 1 
de esta facultad, no se entregará el telegrama al destinata- jí 
rio hasta que haya verificado el pago de la tasa suplenienta- \ 
ria. En caso de no hacerse efectivo, la estación de origen, f 
debidamente notificada por aviso de servicio, informará a l ! 
expedidor que la negativa de pago ha impedido la • entrega ' 
del telegrama. * • í

X X  ' 1 f\ : : ■ . I ■v ; í • [

1. En el lenguaje claro, el m áxim um  de extensión de una, 
palabra se fija en quince caracteres con arreglo al alfabeto 
Morse; la parte excedente hasta el límite de quince caracte- ? 
res, se contará por otra palabra Para la correspondencia del ! 
régimen extra-europeo, este m áximum se fija en diez carac
teres; la parte excedente hasta el lím ite de diez caracteres, 
se contará por otra palabra.

2. En el lenguaje convenido y para uno y  otro régimen, el ’ 
máximum de extensión de una palabra se j fija en diez carac-1 
teres, ¡  ̂ ,, - * • í

Las palabras en lenguaje claro contenidas en el texto de 
un telegrama m ixto compuesto de palabras en lenguaje claro 1 
y de palabras en lenguaje convenido se contarán por una p a - , 
labra hasta el límite de diez caracteres, contándose el exceso 
por una palabra por cada serie indivisible de diez caracteres. • 
Sí este telegrama mixto comprende además un texto c ifra d o ,' 
los pasajes cifrados sé contarán conforme á las prescripcio
nes dél párrafo 7 de esté ártícülo^ > 1 ‘ < ■- ^

Sí el telegrama m ixto no comprende más qué qn texto en ; 
lenguaje claro y un texto en lenguaje Cifrado, los pasajes en * 
lenguaje claro se contarán según laé prescripciones del pá- 
rrafo 1, y el texto en lenguajes cifrados según las prescrip
ciones dél párrafo 7 dél pféééhte “ártícuío. ' '

3. En todos los  lenguajes y en uno y 'otro régim en’Se c o ú - ! 
tara respéétívamentb pof'u h a  so la ’é a la ^ a :'7; *
’ a. el nombre de la estaéión telegráfica1 destina tafia, el

nombre del país y el nombre de la sUbdiVisíohperrito- ■ 
rial dé destiné, qn Tá dirección' bolamente, ctrálquiera ;

' * T ■ qúe sea el úúmeró, de palabras j  dé caracteres emplea- ’
1 dos para expresarlos^ pero’ á Condición 'de ‘qúe estas '

' : pálabrás ésten fesbntás de’una mantera tíbnfórme á las *
indicációñéÚ del Nhihenclátof ófiéiál dé lá Oficina in- ,* 
ternacfónal dé Tas Administraciones téjégráficas; v   ̂

h. cualquiera létfaV'éuáiqúíera cifra aiéladá;'*’ ' '* \
' él úúorayádb1.̂ 1  ̂ 1 ’ y 1 ; 1 ?

d. . el paréntesjs (los dos signos que Sirven'pdra formarló)'; ¿
rye. • ías Cómíllás (sifinqé (distintivos, colocados di principio y al\ 

fin  de M  soló pasaje). ' '  ̂ ?
Lft^%pre6idriéá;feunidag'pÚií uri 'gúióú sé  cd¡ntarán’ p o r ' 

éTnúmero de-pÁlabrás qué sirvan para fañúaflás. Las pala-" 
bras separádas por uúúpóútfófó se; coptáfán 'comó -ótfás tan -J 
tas palabras aisladad'. í:’ w ‘  ̂ ^  m . - ¡

5. Sin embargo, las palabras compuestas propiamente di
chas que como tales están admitidas en la lengua inglesa y 
en la lengua francesa y  cuyo uso pudiera justificarse, en caso 
de necesidad, con la autoridad de un diccionario, podrán ser 
escritas en una sola palabra y se contarán respectivamente 
hasta el límite de quince y de diez carácteres por el número 
de palabras empleadas por el expedidor en expresarlas.

6. Las reuniones ó alteraciones de palabras contrarias al 
uso del idioma no serán admitidas. Sin embargo, los n om 
bres propios de poblaciones y de países, los nombres patro
ním icos, los nombres de sitios, plazas, boulevards, calles, etc., 
los nombres de buques, como también los números escritos 
en letra, se contarán por el número de palabras empleadas 
por el expedidor en expresarlos.

7. Para la correspondencia del régimen europeo, los nú
meros escritos en cifras se contaran por tantas palabras 
como veces contengan cinco cifras, más una palabra por el 
exceso. La misma regla se aplicará al cálculo de los grupos 
de letras en los telegramas del Estado, así como también á 
los grupos de letras y  de cifras empleados, ya como marcas 
de comercio, ya en los telegramas semafóricos (art. L X II ,§  2). 
Para la correspondencia del régimen extra-europeo, el número 
de palabras que corresponde á un grupo de cifras ó de letras 
se obtiene dividiendo el número de cifras ó de letras por tres, 
y  añadiendo, si ha lugar, una palabra por el resto.

8. Se contarán por una cifra los puntos y  las comas que 
entran en la formación de los números, así como las rayas de 
división.

9. Las letras añadidas á las cifras para designar los nú
meros ordinales se contarán cada una por una cifra.

10. Cuando un telegrama privado, contra las disposicio
nes del art. IX , contenga accidentalmente un grupo de letras 
no autorizadas ó una palabra que no pertenezca á ninguna de 
las lenguas admitidas en las relaciones internacionales, este 
grupo de letras ó esta palabra se contarán conforme á las 
prescripciones del párrafo 7 del presente artículo.

X X I *

Los ejemplos siguientes determinan la interpretación de 
las reglas que deben seguirse para contar las palabras.

EN EL TEXTO
En la dirección __ —

y , Correspondencia del régimen
en nno y otro ______  ;__________ .

régimen. europeo. extra-europeo.

Responsabilité (44 carac
te r e s ) . . . . ........................ —  1 palabra. 2 palabras.

Kriegsgeschichten (4ó ca
racteres)....................... . —  1 palabra. 2 palabras.

Inconstitucionalidad (fio 
caracteres) . . . . . . . . . . .  —  2 palabras. 2 palabras*

A-t-il  ..................... ?• —  ! 3 palabras. 3 palabras.
, Aujourd’h u i.. . . . . . . . . . .  —  2 palabras. 2 palabras.
Aujourdhui (escrito sin 

apóstrofo) . . . .  . .  . . ,  • —  , 1 palabra. 1 palabra..
C’est-á-dire..   ...............  —  ¿palabras. 4 palabras
Áix-la-Chapelle.. ¿ . . . . . .  1 palabra. 3 palabras. 3 palabras.
Aixlachapelle (4% carac

teres). . . . . . . . . . . . . . .  1 palabra. 1 palabra. 2 palabras.
Newyork ..............   1 palabra. 1 palabra. 1 palabra.
New-York......................   1 palabra. 2 palabras. 2 palabras.
Francfort am Mein  1 palabra. 3 palabras. 3 palabras.
Francfort a/M  ..........    1 palabra. 2 palabras. 2 palabras.
Frankfurtmain (43 carac

teres)... . . . . . . . . .  . . . .  1 palabra. 1 palabra. 2 palabras.
Rio de Janeiro...................  1 palabra. 3 palabras. 3 palabras.
Riodejaneiro (4$- carac- •

teres) . . . . . . . . . . . . . . .  1 palabra. 1 palabra. 2 palabras.
New South Wales  1 palabra. 3 palabras. 3 palabras.
Néwsouthwalesff 3 cairac-' 

teres) . . . . . . . . . . . . . . . .  1 palabra. 1 palabra. 2 palabras.
Sanct Poelteñ. . . . . . . . . . .  1 palabra. 2 palabras. 2 palabras.
Sanctpoelten (4$ carac-  ̂ ¡ ^

teres) ...................      1 palabra. 1 palabra. 2 palabras.
Yan de Brande................... 3 palabras. 3 palabras. *
Yandebrande (41 carac- '

teres)  ; . . . .  • —  1 palabra. 2 palabras.
Du Bois......................................  —  2 palabras, 2 palabras.
Dubois.................................  —  I palabra. 1 palabra.
Belgrave Square...............  —  2 palabras. 2 palabras.
Belgrayesquare ( contra

rio al uso de la lengua) —  2 palabras. 2 palabras..
H y d e P a r k . . . . .................  —  2 palabras. 2 palabras.
Hydepark (contrario  al
™: uso dé lá, lengua) . . . . .  —  2 palabras. 2 palabras.
Hydepark Square 1A  —  2 palabras. 2 palabras.
Ilydeparksquare ( contra* 

rio  al uso de la lengua) —  2 palabras. 2 palabras.
St. James Street................  —  3 palabras. 3 palabras.
Saintjames Street      —  2 palabras. 2 palabras.
Portland Place...................  —  2 palabras. 2 palabras.
New Oxford Street   ̂ ; 3 palabras. 3 palabras.
Newoxford Street ...... —  2 palabras. 2 palabras.
Grand’mére..........  —  2 palabras. 2 palabras.
Grandmére........... —  1 palabra. 1 palabra.
Porte-monnaie   —  ' 2  palabras. 2 palabras.
Portemonnaie (42 carac

teres) ' .................  - j .  . ■ 1 palabra. 2 palabras.
Serré-frein.......................... —  2 palabras. 2 palabras.
Sérréfrein (40 caracteres) —  1 palabra. 1 palabra.
Emmingen, Harniover2) . 1 palabra; 2 palabras. 2 palabras.
E mmi n g e n ,  W u rtten í- ' ' '

berg 2) .........................  1 palabra. 2 palabras, apalabras.
Rué de la Paix..... —  apalabras/ 4 palabras.
Rué delapáix . : . . . .  —  , Apalabras. 2 palabras.

rPrinceofwkles1 bu q u é)... 1 palabra.' 2 palabras.
44 V* (cúneo cifras con el  ̂  ̂  ̂ * *

signo) . . . ................. .. —  1 palabra. 2 palabras.
444 Va (seis id. id . ) . . . . .  —  2pálabras. 2 palabras.
444,5 (cinco id. id .) . . . . .  * ^ ' *'1 palabra. 2 palabras.
444,55 (sdis id. id .)  4 /  —  2 palabras. 2 palabras.
10 ífancos'50 céntimb^(ó) ¡ ; '■ ’ L

10 (r. 50 es  ....... —  , 4 palabras. 4 palabras.
lO fr. 5 0 . . . . : ! . : ' .   V' ’ 5 3palabrás. 3palabras.
fr. Í0,5Ó... . .  . 7 .. / .  V ' ^  ; 2 palabras. 3 palabras.
11 h. 30...............................  —  3 palabras. 3 palabras.
11*30., ^ ,4 .,*.. t -  lpalabra. 2palabras.
 -i   T’............T~ 2

i ) En e$te xaso, la expresión «Hydepark» en una palabra too se cuenta* 
más qice púr uhd , porque la palabra «park» forma parte integrante del 
nombre del square. o A , -  ̂ 4
' 4) Étannover y tyurttembefg que sigilen' á Eiruningen sirven para com

pletar la designación de dos estaciones homónimas de un ¡mismo Estado\y 
figuran asi en la primera columna del'Nomenclátor oficial de lm estaciones 
telegráficas. ?
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En la dirección EN E L T E X T O
y

Correspondencia del régimen 
en uno y otro ______________________________

íégimen. europeo. extra-europeo.

El 17mo.......................  — 2 palabras. 3 palabras.
El 1520”°...................  — 3 palabras. 3 palabras.
44/2............................... . .  — 1 palabra. 2 palabras.
44/......................... • — 1 palabra. 1 palabra.
2 % ...................................  — 1 palabra. 2 palabras.
2 p. % ..................................  — 3 palabras. 3 palabras.
Huit/10.................................   — 2 palabras. 2 palabras.
5 /dozavos...  —  — 2 palabras. 2 palabras.
5 duplicado (ó) 5 bis----  — 2 palabras. 2 palabras.
5 triplicado (ó) 5 ter.. . . .  —  2 palabras. 2 palabras.
54-58  . . .  — 2 palabras. 2 palabras.
30 exponente á *)......... . .  — 3 palabras. 3 palabras.
15 multiplicado por 6 2) ..  — 4 palabras. 4 palabras.
Deux cent trente quatre. — 4 palabras. 4 palabras.
Deuxcenttrentequatre (W

caracteres) . ......... . . ..... — 2 palabras. 2 palabras.
Tow hundred and thirty

four    — 5 palabras. 5 palabras.
Towhundredandthirtyfour

(23 caracteres) .... — 2 palabras. 3 palabras.
E  ------- . . . . . ------  — Ipalabra. : 1 palabra.
E. M.     ----------------  — 2 palabras 2 palabras.
Emvthf (6 letras).........  — 2 palabras. 2 palabras.
Tmrlz (5 letras)..   — Ipalabra. 2 palabras.
CH23 /marca de comer

cio,) ..........................     —  2palabras. 2palabras.
ADVGMY (ídem).....  — 2 palabras. 2 palabras.
-jj- (ídem ) . . . . . . . . .  — 1 palabra. 2 palabras.
3
H (ídem ).................  —  2 palabras. 2 palabras.
C. H. F. 45 (ídem) . . . . .  ¿ — 4 palabras. 4 palabras.
L'affaire est urgente; par

tir sans retard (7  pa
labras y  2 subraya
dos.) 2)        — 9 palabras. 9 palabras.

Regu de vos nouvelles in- 
directes (assez mauvai- 
ses) télégraphiez direc-
tement . . . . . . . . .  — 10 palabras. 12 palabras.

(Texto con paréntesis) 3) . .
Recevons de Pera lettre 

source sure oú lisons 
«affaire conversión en
tra vée par syndicat ban-
quiers*—     — 15 palabras. 15 palabras.

(Texto con una frase en- ..... i
tre comillas) 4) . i '

O . T T a r lfa s  y  t a s a c i ó n .
Artículo 40 del Convenio. -

Las Altas Partes contratantes declaran adoptar para la 
formación de las tarifas internacionales las bases siguientes: 

La tasa aplicable á toda correspondencia canjeada por 
la misma vía entre las estaciones de dos Estados bontra- 
tantes cualesquiera, será uniforme. Sin embargo, podrá 
subdividirse en Europa un mismo Estado para la aplica
ción de la tasa uniforme en dos grandes divisiones terri
toriales á lo más. ;

El tanto de la tasa se establece de Estado á Estado, de 
acuerdo entre los Gobiernos extremos y los Gobiernos in
termedios.

Las tasas de las tarifas aplicables á las ¡corresponden
cias cambiadas entre los Estados contratantes podrán en 
cualquier época ser modificadas de común acuerdo.

El franco es la unidad monetaria que sirve para la com
posición de las tarifas internacionales. ...... ;

: :  XXII ; v. ¡
La tarifa para la transmisión telegráfica de las correspon

dencias internacionales se compondrá:
a. De las; tasas terminales de las Administraciones de ori-; 

gen y destinó.1 ' ■
b, De las tapas de tránsito de los países intermedios, si 

hay lugar á ello. ' " \ l" ;
XXIII i

La taBa se establecerá por palabra pura y simple;’ sin em
bargo, para la correspondencia del régimen europeo, cada 
Administración podrá¿ de conformidad con las disposiciones1 
del art. XXVIII del reglamento, pércibir lahasa emla forma' 
que le convenga ó imponer un mínimum de tasa que no de-' 
berá exéeder de un fránco por telegrama» ■ .

I X X IV  r ' y "  ;

1. , En la ; correspondencia del; régimen europeo quedan 
adoptadas por todos lós Estados uña sola y misma tasa ele
mental terminal,.y una sola y  misma tasa elemental tráji- 

■ sito. í ’ * , . / , "... d
2.i: La tasasql^ental terminal ée fija en 10 céntimos.
3 . ; La tasa elemental de tránsito se fija en 8 céntimos.,
4. Estas dos'tásas; elementales quedan respectivamente 

reducidas á 6 céntimos y, media, y á 4 céntiinos para los Es
tados siguientes: Bélgica, Bosnia-Herzegovipa, Bulgaria, Di
namarca, Grecia, Luxemburgo, Montenegro^ Países Bajos, 
Portugal, Rumania, Servia y Suiza. ,  ̂ 'it.
, 5. Lps demás Estados deLrégimen europeo te n d rá  igual

mente Ja facultad de reducir, sus tasas terminalesí para el to
tal ó parte de sus relaciones en las condiciones fijadas por el 
artíeplp X X V IL  ^  ' « l4 '

6. , fe s ia y T q rq u ía , por razón de las excepcionales. con
diciones;: en que se hallan e l , establecimiento y cf , entre t¡epi- 
m imtd de sup,redes respectivas, tendrán la facultad de ápli 
car tasas terminales v; de tránsito,; superiores a las 'tas.as ele- 
mentales arriba dichas. í¡ ! , ^

7. Para el recorrido de los cables submarinos podrá ser 
establecida en casó particular una tasa especial de tránsito.

*) Los aparatos'telegráficos fío puedan reproducir expresiones tales 
como 30*, 25 X 6 > etc. Deberá invitarse á los expedidores á que las sustitu-\ 
yan con su significación explícita «30 exponente anry <tí5 multiplicado] 
pora», etc. , , r*,' 11  ̂ . i i
1 %) El signo subrayado se transmitirá> antes y después de cada palábra\ 
ó frase subrayada. ' |

3) El signo de paréntesis se transmitirá antes y después de dada frase 
ó palabra colocada entre paréntesis. , , .. ;

*) El siljno de comillas se tramsmitirá antes y después de cada frase 
entre comillas, 1 v !

XXV

1. La tasa que se ha de percibir por la correspondencia 
entre dos países será siempre, y por todas las vías, la tasa de 
la vía que por la aplicación normal de las tasas elementales 
dé la cifra menos elevada, salvo las excepciones que puedan 
resultar de la aplicación de las disposiciones del § 7 del ar
tículo precedente.

2. El cuadro A, anejo al presente Reglamento, establece 
las tasas de país á país conforme á las disposiciones citadas 
y á las declaraciones admitidas por la Conferencia.

XXVI

En la correspondencia del régimen extra-europeo se fija la 
tasa conforme al cuadro B, igualmente anejo al presente Re
glamento.

XXVII
1. Las modificaciones de tasa ó de las bases de aplicación 

de las tarifas que puedan acordarse entre Estados interesa
dos en virtud del § 4 del art. X  y del art. XVII del Conve
nio, tendrán por objeto y efecto no crear competencias de ta
sas éntre las vías existentes, sino más bien abrir al público 
todas las vías posibles para tasas iguales, debiendo arreglar
se las combinaciones necesarias de manera que las tasas ter
minales de las Administraciones de origen y de destino que
den las mismas, cualquiera que sea la vía seguida.

2. Toda nueva tasa, así como toda modificación de con
junto ó de detalle relativa á las tarifas, no será ejecutoria 
hasta quince días por lo menos después de su notificación por 
la oficina internacional de las Administraciones telegráficas, 
no contando el día de la fecha de la notificación.

3. Las Administraciones de los Estados contratantes se 
obligan á evitar, en cuanto sea posible, las variaciones de ta
sas que puedan resultar de las inscripciones de servicio de 
los cables submarinos.

: XXVIII
ri. Las tasas que se han de percibir en virtud de los ar

tículos XXII á X X V I, podrán ser redondeadas en más ó me
nos, ya después de la aplicación de las tasas normales por 
palabra, fijadas según los cuadros anexos al presente Regla
mento, ya aumentando ó disminuyendo estas tasas norma
les, según las conveniencias monetarias ú otras del país de 
origen. :v- v  ; •

2. Las modificaciones que se efectúen con arreglo al pá
rrafo precedente no se aplicarán más que á la tasa percibida 
por la estación de origen, y no alterarán la repartición dé las 
tasas correspondientes á las demás Administraciones intere
sadas. Deberán arreglarse de tal modo, que la diferencia 
entre la tasa que se perciba por un telegrama de quince pa
labras y la tasa calculada exactamente según los cuadros, 
por medio de los equivalentes del párrafo siguiente, no sea 
mayor que la quinceava parte de estafiltima tasa, es decir, 
la tasa reglamentaria de una palabra.

3. Por cada franco se percibirá, como máximum de equi
valencia:

En Alemania, 0*85 marco;
Envía República Argentina, 20 centavos;
En Austria, en Hungría y en Bosnia-Herzegovina, 50 

kreuzer (valor austriaco);
En Bulgaria, 1 lev;

' En Cochinchina, 26 céntimos, de piastra;
En las colonias españolas (Cuba, Filipinas y Puerto Rico), 

20 centavos de peso;
En Dinamarca, 0*80 krone;
En Egipto, 38*575 milésimas (3 piastras, 34 paras, mone

da tarifa);
En España, 1 peseta;
En la Gran Bretaña, 10 peniques;
En Grecia, 1*20 dracma, ó sea 1*25 dracma nuevo;
En la India británica, 0*60 rupia;
En Italia, 1 lira;
En el Japón, 0*28 yen de plata;
En Montenegro, 50 kreuzer (valor austriaco);
En Noruega, 0*80 krone;
En los Países Bajos y en la India Neerlandesa, 0*50 florín; 
En Persia, 30 schahis;
En Portugal, 200 reís;

- En Rumania, 1 leu;
1 En Rusia, 0*25 rublo metálico;

En Servia, 1 diñar;
En Siam, 26 atts;
En Suecia, 0*80 krone;
En Turquía, 4 piastras V3.

4. El pago podrá exigirse en valor metálico.

XXIX

1. Cuando el expedidor, aprovechando la facultad que le 
concede el art. XLII, ha señalado una vía extraviada, debe 
pagar la totalidad de las tasas de tránsito normales calcula
das conforme á las disposiciones del art. X X IV  y á los cua
dros de que hablan los artículos X XV  y XXV.

2. La indicación de la vía prescrita por el expedidor se 
transmite en el preámbulo como indicación de servicio, y no 
se tasa.

9* Percepción de tasas*
- c  ’  ̂ 1 X X X  •

í .  La percepción de Jas tasas se verificará en los puntos 
de origen, salvólas excepciones previstas para los telegra- 

jmas para hacer seguir^art. LVI, .§7 )r los, gastos de, propio 
(art. LX, § J), y los telegramas semafóricos (art, L X II, § 6), 
que dan lugar á uña percepción yerificada en la ¿estación, de 
destino, „ ■ . • * ^ n J
’ 2. El éxpedidor deñuLjtelegrjama internacional tendrá de

recho á exigir recibo con menpíón^de la tasa peréibida.
3. La estación qp origen tendrA der^cñ0 ; á percibir por 

i dicho motivp una"retribupíón en beneficio suyo ¿que no exce
da de 25 céntimos. . < u  , » .*c : ^

4. En todos los cpsos en que debf yeHfica1*86 ^  percep- 
' ción á la llegada no se entregará el telegrama al destinatario, 
^sipo mediante el pago de la tpísá debida. t

&. , Bi la tasa qué hay que percibir á lá, llegada no puede 
hacprsp^efectiva, sufrirá la, perdida la Administracióñ desti- 
náta'riaá ,inenos. que se, establezca ajcuerdq especial, según 
el a rtri7  déh ponyenip,. salvo ' lp, tprevepiao; en los artícu
los LVI y L X lí siguientes paráíos telegrám^s pára hacer se
guir y para Jos semafóricos. v , f  ̂ -

6,, Las Administraciones telegráfica^ tomarán, - sin em
bargó, en la parte posible, las medidas' necesarias para que 

r las tasasnue, deban, percibirse á la llegada y ño sean abona- 
das por éi destiñataria, sé recuperen dpi .expedidor. Cuando 
éstó séóverifique, Ja administración que lo haya efectuado lo 
abonará á la Administración interesada^. , ,

XXXI
1. Las tasas percibidas con quebranto por error y las ta

sas y gastos no percibidos por negativa del destinatario, ó 
por imposibilidad de hallarle, deberán completarse por el 
expedidor.

2. Las tasas percibidas con exceso por error serán reem
bolsadas á los interesados; sin embargo, el importe de los 
sellos aplicados con exceso por el expedidor no se reembol
sará sino á petición suya.

§ .  Transmisión d© los telegramas.
A. SIGNOS DE TRANSMISIÓN

X XXII
Los cuadros que figuran á continuación indican las seña

les empleadas en el servicio de los aparatos Morse y Hughes:

A . Signos del aparato M orse.

Letras:  '

a a mam Distancia y longitud de los
a ■ mm m a n  signos:
á ó á a ifi&a mm a mm 1. Una línea es igual á tres 
b em  a a a puntos,
c bhb a m a  a 2. El espacio entre los sig-
ch mam am  mm mam nos de una misma letra es
d ana a a igual á un punto,
e a 3. El espacio entre dos letras
é a a aaa a a es igual á tres puntos,
f  a a mm a 4. El espacio entre dos pala-
g mm mm a bras es igual á cinco pun
ir a a a a tos.
i a a

k mm*! b h  ™
1 a mm a a
m a i  mm
n a a  a

o hhb aafl HBB
o i a  n a  bbb b

r a b h  a
s b a a

u a a bbb
ir a a bbb bbb
v b b b  bbb
W B BBB BBB
X  BBB B B BBB

Z ' B B  BBB B B

Cifras:

3 a a a u  bbb
4 a a a a bbb
5 a a a a a
6 b b  a a a a
7 BBB BHi B B B

Eaya de quebrado, b b  b h  b h  b h  b h  bbb

También se pueden emplear para expresar las cifras los 
signos siguientes; pero solamente en las repeticiones de 
oficio.

2" a ' a b h  
3 b b b  b h
í  b e  a ■ BB
5 a a a a a
6 h  a a a a
7 BB B B B

Eaya de quebrado,, apa bbb

• , ¡Sigoios de 'pwit\nación y otros:

Punto..................  (.) a a a a a a
Punto y coma.,. (:)ñras a b h  a b h  a
Coma  (,) a b h  a h b  b b h
Dos puntos.......................  (:) BH HB BH B B B
Interrogación t ó , demanda , 

de, repetición de una  ̂ , t ' '
- transmisión no compren- ¡,**\  ̂ '
dida.. .............  . '-(y) b b b h  b h  a a

Admiración. . . . . . .  . :(:f) HH BH b b b h  b h
Apóstrofo. . ‘ mm w w
Punto,y‘ aparte: l jjB'BH,a bt^ a a
Guión. , . ‘V V s (¿) ’BÉB B^B u fl BH
P a r é n t e s i s ri4f , T ;

pues de las palaDras).. . (,-) m  ■ m  ■ * 0
Comillas^: m  *  a ■■ ■
Subrayado^antes y- deis- - ' • f>, m , 

puésdel^á'pálaftr^s'^el 1 ’
trozo),.., í;• • ® ®-hi® b h  a_iHi
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Indicaciones de servido y signos convencionales:

Telegrama oficial.. a  ■ a  
Telegrama de ser

vicio..................... a  bbh
Telegrama privado

urgente................■  ■ ■
Telegrama privado 

no urgente. . . . ■ w m  w m  m 
Aviso de servicio

tasado.................. a a  a  aaa
Telegrama con res

puesta pagada. . ■ w m  m m m m  m m  m 
Telegrama con res- 

p u e s ta  p agada
urgente. . . . . . .  m m  m m w m  m m  m m m  a a

Telegrama con co
lación. . . . . . .  m m  m m  m m m  a

Telegrama con acu
se de recibo , .. . m m  a  m m  a  ■ m m  a>

Acuse de recibo.. . d h  a m a  a  a  m m  a  '
Telegrama paralia-

cer seguir.. . . .  a  a> a a i  a  a  a  a  
(Jorreo pagado . . .  a  a a  m m  a a  M  ;bbb b
Correo certificado. a  m m  w m  a a m m  a
Propio pagado . . . aaa a  a m m  a m m  -m m  a  :
Estafeta pagada. . a a  aaa a i  a  
Telegrama para en

tregar abierto. . a  aaa a  m m  m m  ■mm.
Telegrama para en

tregar en propia
mano................. ... ■ ■  ■ ■ ■  ■ ■  ■

Llamada prelinií- 
nai de toda tr ans
misión. . . . . . .  w m  a  wmm a m m

Signo de sepaid- 
c i ó n  e n t i e  el  
preámbulo y la 
dirección, la di
rección y el tex
to y entre el tex 
to y la firma. . . aaa a  a  a w m

Enterado.. . . . . .  a  a  a a i  a
Error   a a a a a a a a a a to a  a  a
F in  de la transmi

sión . . . . . . . .  a  aaa a aaa a
Invitación á trans

m itir.. . . . . . aaa a  m m
Espera. . . . . . . a aaa a a a
Recepción termi

nada. . .   a  m m  m a  w m  m m -w m

B. Signos del aparato Hughes.
Letras.

A, B, 0 , D, E, F, G, H, I, J, Kf L, M, N, 0 , P, Q, R, S, 
T , ü ? ¥,  ¥ , ! ,  Y , Z .

Cifras.

1, 2, 3, -4,-5 , 6, 7 , ;8, 9, 9.

Signos de puntuación y demás.
Punto (.), punto j  coma (;), coma (,), dos puntos (:), in

terrogación (?), admiración (J), apóstrofo (‘) , cruz (-{-}, 
guión (-), E acentuada (É), vaya Jde quebrado (/<}, doble 
raja (=); paréntesis de izquierda (, paréntesis de derecha ), 

comillas («).
El espacio entre dos números se marcará con dos espacios 

en blanco.
Bn la transmisión^> ó'colación de un número fraccionario, 

no decimal, deben separarse por un espacio en blanco el nú
mero entero del numerador de la fracción ordinaria que si
gue. (Ejimplo 1 3/4 y no 13/4 )

A las p lab as y frase s subrayadas se les antepondrán y 
pospondrán do guiones, por ejemplo: - - sans retará - y se 
subrayara a la mano por el funcionario de la estación desti
nataria.

Indicaciones de  servicio y signos convencionales.
Telegrama oficial* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - S. ■ a
Telegrama de servicio".. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A.
Telegrama privado urgente.... .».*.. . .  — . . .— . . . . .  D.
Telegrama privado no urgente..................................... P.
Aviso de servicio tasado. . . . . . . . . . . . . . . .  . .r. . . .  ST.
Telegrama con respuesta pagada.  ............... RP.
Telegrama con respuesta pagada urgente ............ EPD.
Telegrama con colación.,.  _________ _____ _ TO.
Telegrama con acuse de recibo ............... ...........  CE.
Acuse de recibo.............................     CE.
Telegrama para hacer seguir ‘................. .........  FS,
Gormo pagado.. . . . . . . . . . . .  J .. , . . . . . , . . . . . PP.
Corneo certificado,..     PE.
Propio pagado   ............. ..................................'........  XP.
Estafeta pagada.................... .* J. 1...................  EP.
Telegrama para entregar abierto  ................. EO.
Telegrama para entregar en propia mano............. ... MP.

Para llamar á la estación con quien se comunica, ó para 
responderla, se empleará el blanco^ la N, repetidos alterna
tivamente. Para ajustar el sincronismo y pedir contal objeto 
la  repetición prolongada del mismo signo, sé4 tisará una com
binación compuesta del blanco, laT y lá  T, reproducida tan-' 
tas veces como séá necesario. f ' 1

Bausa pedir ó facilitar el ajuste del electroimán,.sejemplea- 
rá una combinación formada de los cuatro signos .siguientes: 
Al Maneo*.,1a I, la.N y la T, repetidas tantas veces como sea 
necesario.

Para dar espera: la combinación ATT, seguida de lo'dú- 
ración probable de la espera.

Para indicar un error: dos ó tresjNíConsecutávas són más 
^@io de puntuación.

Para interrumpir la transmisión de la estación correspon

diente: dos ó tres letras cualesquiera convenientemente se- j
T i f i f í i n f l S

Los acentos sobre la E se trazarán con pluma ó lápiz ne
gro al fin de las palabras (con ó sin s), y cuando son esencia
les para el sentido. (Ejemplo: Achéte, Acheté.) En este último 
caso, el que transmite repetirá la palabra después de la firma, 
haciendo figurar la E acentuada entre dos blancos, para lla
mar la atención de la estación que recibe. En lugar de A, ó y il-, 
se transmitirá respectivamente ae, oe y ue.

B. ORDEN DE TRANSMISIÓN

XXXIII
1. La transmisión de los telegramas se verificará en el 

orden siguiente:
a. Telegramas oficiales.
b. Telegramas de servicio.
c. Telegramas privados urgentes.
d. Telegramas privados no urgentes.
2. Toda estación que reciba por un hilo internacional un 

telegrama presentado como telegrama oficial ó de servicio, 
lo reexpedirá como tal.

XXXIV
1. Principiada la transmisión de un telegrama no podrá 

interrumpirse para dar lugar á una comunicación de catego
ría superior, sino en caso de absoluta urgencia.

2. i os telegramas de la misma clase se transmitirán por 
la estación de origen en el orden de su presentación, y por 
las estaciones intermedias-en el de su recibo.

3. En las estaciones intermedias, los telegramas expedi
dos y de escala que deban transmitirse por un mismo hilo se 
confundirán y transmitirán indistintamente según la hora 
del depósito ó del recibo.

4. Entre dos éstaciones en relación directa, los telegra
mas de la misma clase se transmitirán en orden alternativo.

5. Sin embargo, esta regla y la del § 1 del art. XXXIII 
podrán derogarse en interés de la celeridad de las transmi
siones en las líneas cuyo trabajo sea continuo, ó en Jas que 
estéiLíServidas por aparatos especiales.

XXXV
1. Los telegramas oficiales ó de servició, así como los te

legramas privados urgentes, no se sujetarán al orden alter
nativo de las transmisiones en el aparato Mor se.

2. La transmisión de los telegramas canjeados por el apa
rato Hughes se efectuará por series alternativas. Los Jefes 
de las dos estaciones que funcionen, fijarán, teniendo en 
cuenta la extensión de los telegramas y las exigencias del 
servicio, él número de los telegramas de cualquiera clase que 
sean que han de constituir cada serie. Sin embargo, la serie 
no podrá exceder de diez telegramas.

Los telegramas de una misma serie se considerarán como 
formando una sola transmisión, que no debe interrumpirse 
sino en caso urgentísimo. Sin embargo, un telegrama con 
colación cierra la serie y el corresponsal principíala suya con 
la colación de este telegrama. Todo telegrama de doscientas 
palabras ó más se considerará como formando una sola 
serie.

3. En el caso-previsto en el párrafo 5 del artículo prece
dente, el modo de transmisión por series alternativas podrá 
aplicarse al aparato Morse; pero en este caso cada serie no 
podrá ser de más de cinco telegramas, y todo telegrama de 
cien palabras ó más se considerará como formando una sola 
serie.

4. La estación que haya transmitido una serie tendrá el 
derecho de continuar, si tiene un telegrama oficial, de servi
cio ó privado urgente, á no ser que la estación que ha recibi
do haja empezado ya á transmitir á su vez, ó que tenga que 
dar la repetición dé un telegrama con colación.

5. En los dos sistemas de aparatos, terminada la trans
misión del telegrama ó dé la serie, la estación que acaba de 
recibir transmitirá á su vez; si no tiene que transmitir, la 
otra continuará. Si por una y otra parte nada hay que trans
mitir, las dos estaciones se darán recíprocamente cero.

C. MODO DE PROCEDER

XXXVI . , :

1. Toda correspondencia entre dos estaciones principiará 
por la señal de llamada ó por el indicativo de la estación re-̂
querida.. . ■ ■ ■. ■ ■ ■

2. La estación llamada deberá responder inmediatamente, 
dando su indicativo; y si no puede recibir, la señal de espe
ra, seguida de una cifra que indique, en minutos, la duración 
probable de la espera. Si la duración probable excede de diez 
minutos, la espera deberá ser motivada.

8. Ninguna estación llamada podrá negarse á recibir los 
telegramas que se le dirijan, cualquiera que sea.su destino. 
Con todo, en caso de error evidente, la estación transmitido- 
ra quedará obligada á rectificarlo, así que la receptora se lo 
haya hecho, notar por aviso de servicio.

I. No se deberá rehusar ni retardar un telegrama cuando 
Jas indicaciones -de servicio, las indicaciones eventuales ó 
ciertas partes de la ̂ dirección ó del texto no sean regulares.*r 
Beberá recibirse y  después pedir, sí es necesario, Ja regula- 
rización á la estación de origen, por un aviso de servicio, 

^conforme al art. X’VIL .0/ ■

X X X V I I
< 1, Cuando la estación que acaba'de llamar haya recibido, 
Bín otra señal,?,rel...incltcativo.. de, Jp». eatacíón que responde, 
transmitirá en el orden siguiente las indicaciones de servicio 
que constituyen el preámbulo del telegrama:
, a. Naturaleza del telegrama por medio de una de las Je- 

tras 8, A* R, ET, CE* cuando se trate dé un telegrama 
do Estado, de servicio, ó privado urgente, un aviso de 

- smdcío tasado ó bien un acuse dé recibo. ’
b. Letra inicial del nombre de la estación destinataria. 

(Esta letra inicial no deberá transmitirse sino cuando la
\ estación transmitidora funcione directamente cún la. esta-

ción destinataria.)
c. Estación de origen precedida de la preposición «de».

, (Ejemplo: éeBruxetles.) •
(Indíquese el país é Ir  situación geográfica de la esta
ción de origen: 1.° Cuando haya atra estación del mis
mo nqnahr^^^ícCnando la apertura.de esta estación no 
haya sido publicada todavía por la Oficina internacio- 

■; naide las Administraciones telegráficas.)
di Número del telegrama.

? e: 'Número de apalabras,. (En los telegramas cifrados se
( indicará: l?e El número Total de palabras que sirve de

base para ta tasa; 2.° El número de palabras escritas 
en lenguaje cláro;'3.° El número de los grupas de ci
fras ó letras, si ha lugar.)

/ .  Depósito del telegrama (en tres números, fecha, hora 
y minutos, con la indicación m ó s [mañana ó tarde]).

En la transmisión, las indicaciones m ó s, así como 
la fecha, podrán omitirse cuando no puedan dar lugar 
á duda.

g. Vía que ha de seguir (cuando el expedidor la haya in
dicado por escrito en su telegrama) (art. XXIX, § 2, 
y XLII, § 2).

h. Indicaciones eventuales, que el expedidor no está obli
gado á comprender en el texto tasado, tales como: am
pliación, etc. (art. XLIV, § 6); tasas á percibir (artícu
lo LVI, § 8) . . . direcciones (art. LVIII, § 4); tele
grama semafórico (art. LXII, §§ 5 y 6).

Ejemplos de preámbulos:
1 .er c a s o .  La estación transmitidora (Bruxelles) funciona 

directamente con la estación destinataria (Lille); L de Gand 
43 17 12 3, 18, s. —Crédionais Lille.

2.° c a s o .  La estación transmitidora (Bruxelles) no fun
ciona directamente con la estación destinataria (Bordeaux); 
de Bruxelles 11529 6 4,15 m.—Crédionais Bordeaux.

2. A continuación del preámbulo arriba especificado, se 
telegrafiarán sucesivamente las indicaciones eventuales del 
expedidor, la dirección, el texto y la firma del telegrama.

3. En los telegramas transmitidos por el aparato Mors, 
el signo de separación (—— - - - — ) se transmitirá entre el 
preámbulo y la dirección, entre la dirección y el texto y entre 
el texto y la firma, y se terminará por el signo de fin de trans
misión (- —  * —  -).

4. En los telegramas transmitidos por el aparato Hughes 
se empleará la doble raya (—) para separar el preámbulo de 
la dirección, la dirección del texto, el texto de la firma, y se 
terminará cada telegrama por la cruz (+).

5. Las indicaciones eventuales expresadas en signos con
vencionales irán igualmente precedidas y seguidas de la se
ñal (—— - - - ——) para el aparato Morse, y de la señal (=) 
para el aparato Hughes, pero los paréntesis no se transmi
tirán.

6. Si el empleado que transmite se apercibe de que se ha 
equivocado, deberá interrumpirse por la señal de error, re
petir la última palabra bien transmitida y continuar desde 
ella la transmisión rectificada.

7. Igualmente el empleado que recibe, si encuentra una 
palabra que no puede comprender, deberá interrumpir á su 
corresponsal con la misma señal y repetir la última palabra 
comprendida, haciéndola seguir del signo de interrogación. 
El corresponsal repetirá entonces la transmisión á partir de 
esta palabra, esmerándose en hacer sus señales tan claras 
como sea posible.

8. Excepto en los casos determinados, de acuerdo entre 
las diversas Administraciones, se prohíbe emplear una abre
viatura Cualesquiera al transmitir el texto de un telegrama ó 
modificar este texto de mnaera alguna. Todo telegrama de
berá ser transmitido tal como el expedidor lo ha escrito, y 
conforme á su original. La oficina transmitidora deberá, por 
consiguiente, reproducir los signos dé puntuación, apóstro
fos, apartes y guiones que el expedidor ha puesto en el ori
ginal. Sin embargo, en las linees extraeuropeas la transmi
sión de estos signos no es obligatoria.

D. RECIBO Y REPETICIÓN DE OFICIO

xxxvIII
Inmediatamente después de terminada la transmisión, el 

empleado que ha recibido comparará en cada telegrama el 
número de palabras transmitidas con el número anunciadof 
y acusará recibo del telegrama ó telegramas que hayan cons
tituido la serie.

Este acuse de recibo se dará, para un solo telegrama, por 
R seguida de la indicación del número del telegrama recibi
do: R 436. Para una serie de telegramas, se dará R con indi
cación del número de telegramas recibidos, así como del pri
mero y del último número de la serie: R 5 157 980.

XXXIX
1. En caso de diferencia en el número de palabras, el em

pleado lo manifestará á su corresponsal. Si este último se ha 
equivocado únicamente en el número de palabras, responde
rá admitido, é indicará al mismo tiempo el número real d® 
palabras. (Ejemplo: 18 admitido); en otro caso confirmará el 
número de palabras anunciado y repetirá la primera letra de 
cada palabra y la primera cifra de cada número, hasta el pa
saje, equivocado, que rectificará. (Ejemplo: 17 j e r 2 b . . . . . ,  
etcétera.)

2. Cuando esta diferencia no provenga de un error de trans
misión, la rectificación del número de palabras anunciadas 
sólo podrá hacerse de común acuerdo entre la estación de 
origen y la corresponsal. Cuando no haya avenencia, el nú
mero de palabras anunciadas por la estación de origen que
dará ¿admitido.

XL 
1. Los empleados podrán, para poner á cubierto su res 

ponsabilihad, dar ó exigir la repetición parcial ó íntegra de 
los telegramas que hayan transmitido, ó recibido. Esta repe
tición es obligatoria para los telegramas de Estado y para 
Jos telegramas-mandatos, y comprenderá todos los números, 
así como los nombres propios y las palabras dudosas si ha 
lugar. En>el aparato Morse Ja repetición de oficio se hará por 
el empleado que ha-recibido, y  el aparato Hughes por el em
pleado que ha transmitido, al final del telegrama ó de la se
rie. Él empleado qué dé esta repetición deberá, en el aparato 
Morse, si hay rectificación, reproducir las palabras ó núme
ros rectificados. En caso de omisión, esta segunda repetición 
•será exigida por el empleado que ha transmitido

2. Andarse la repetición de los números seguido^de frac
ciones, ó de las fracciones cuyo numerador se forma de dos ó 
más cifras, se deberá repetir con todas sus letras el numera- 
dor déla fracción, áfin de^evitar toda confusión. Así en 1 1/16 
es preciso repetir en francés 1 un 16, á fin de que no se lea 
11/16; en 13/4 es preciso repetir treize 4, Afin de que no se 
lea 13/4.

3. Esta repetición no podrá ser retardada ni interrumpi
da bajo ningún pretexto. Terminada la confrontación, la es- 
taeión que ha recibido1 dará á la que ha transmitido la señal 
de recepción terminada, seguida ael acuse de recibo transmi
tido en JaTorma indicada en^Latt. XXXVIII, § 2.

  XLI
T, Xas rectificaciones relativas á los telegramas dé una 

serie anteriormente transmitida, se harán por avisos de ser
vicio dirigidos á las estaciones destinatarias.

Estos avisos recordarán el nombre y la dirección de Itos 
destinatarios.

2. La petición de aclaraciones que se produzca hajo las 
mismas condiciones será igualmente objeto de un aviso de 
servicio.

8 . Si-sucede que, por consecuenciaúe interrupción ó por 
otra causa cualquiera, no se puede recibir la repetición, etfta
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circunstancia no impedirá la remisión del telegrama al desti
natario, sin perjuicio de comunicarle ulteriormente la rectifi
cación, si lia lugar.

E . DIRECCIÓN QUE DEBE DARSE Á LOS TELEGRAMAS

XLII
1. Las diferentes vías que pueden seguir los telegramas 

se indicarán por fórmulas concisas, convenidas por las Ad
ministraciones interesadas.

2. El expedidor que quisiera prescribir la vía que ha de 
seguir su telegrama deberá escribir por sí mismo en el mar
gen de su minuta la fórmula correspondiente. Esta indica
ción se transmitirá en el preámbulo (artículo XXIX, § 2, 
y XXXVII, § 1 g), pero únicamente hasta el punto en que 
pueda ser útil.
* 3. Guando el expedidor prescribe la vía que ha de seguir, 
las estaciones deberán conformarse con sus indicaciones, á 
menos que la vía indicada esté interrumpida ó que la trans
misión por esta vía parezca deber ocasionar un retraso nota
ble, en cuyos casos no puede aquél presentar reclamación.

4. Si, por el contrario, el expedidor no ha prescrito nin
guna vía, cada una de las estaciones á partir de las cuales se 
Bifurcan las vías determinará la dirección que se haya de dar 
al telegrama.

5. Guando él expedidor haya pedido que su telegrama sea 
transmitido por telégrafo hasta la estación que indique y de 
allí por correo hasta su destino, las estaciones deberán pro
ceder con arreglo á estas indicaciones.

F. INTERRUPCIÓN DE LAS COMUNICACIONES TELEGRÁFICAS 
TRANSMISIÓN POR AMPLIACIÓN

XLIII
1. Guando aparezca en el curso de la transmisión de un 

telegrama una interrupción en las comunicaciones telegráfi
cas regulares, la estación á partir de la cual se haya produci
do la interrupción expedirá inmediatamente el telegrama por 
correo (en pliego certificado de oficio ó por propio), ó por otro 
medio de transporte más rápido, si de él puede disponer, por 
ejemplo, por una vía telegráfica desviada (art. LXXV, § § 4,
5 y 6). Los gastos de reexpedición fuera de los de la transmi
sión telegráfica, estarán á cargo de la estación que haya he
cho esta reexpedición. El pliego expedido por el correo debe
rá llevar la anotación Telegrama.

2. La estación que acuda á un medio de reexpedición di
ferente del telégrafo, dirigirá el telegrama según las circuns
tancias, bien á la estación de destino ó al mismo destinata
rio, en caso de que dicha reexpedición se verifique en los lí
mites del Estado á que vaya destinado el telegrama. Guando 
se restablezca la comunicación, el telegrama se transmitirá 
de nuevo por la vía telegráfica, á menos que no se haya acu
sado recibo de él anteriormente, ó que, á consecuencia de 
acumulación excepcional, esta reexpedición deba ser mani
fiestamente perjudicial al conjunto del servicio.

3. Los telegramas dirigidos á países sometidos al régi
men extra europeos no se reexpedirán por una vía más cos
tosa, sino en el caso de haber depositado el expedidor la tasa 
del trayecto por dicha vía.

XLIY
1. Los-telegramas que por cualquier causa se dirijan por 

carreo á una estación telegráfica irán incluidas en una car
peta numerada. Al mismo tiempo la estación, que haga la re
misión avisará á aquella á quien los dirige, siempre que las 
comunicaciones telegráficas lo permitan, por medio de un 
aviso de servicio que indique el número de telegramas remi
tidos y la hora del correo.

2. A la llegada del correo, la estación corresponsal com
probará si efectivamente llegó el número de telegramas anun
ciado; en cuyo caso acusará su recibo en la carpeta y la de
volverá inmediatamente á la estación expedidora. Renovará 
este aviso en el momento en que se restablezca la comunica
ción telegráfica por un aviso de servicio, en la forma sir 
guiente: Re cu 63 íélégrammes ccnformément au bordereau n°..... 
du 30 Mars!

3. Las disposiciones del párrafo precedente son igual
mente aplicables al caso en que una estación, telegráfica re
ciba por correo una remesa de telegramas sin previo aviso.

4. Cuando una remesa de telegramas anunciada no llegue 
por el correo indicado, la estación remitente deberá ser ad
mitida inmediatamente. Esta podrá, según las circunstan
cias, hacer una nueva remesa por un medio de transporte 
cualquiera, ó transmitir los telegramas pór la vía telegráfi
ca, con tal que las correspondencias ulteriores no sufran per
juicio por ello . : ,

5. La estación que reexpida por telégrafo telegramas ya 
transmitidos por correo, ayisará á la estación á que estos te
legramas han sido dirigidos, por medio dé un aviso de servi
cio redactado en, la forma siguiente:

Berlín de Qoerlitz.
Télégrammes n^ réexpédiés par ampliation.

6. lia reexpedición por ampliación deberá señalarse con 
una indicación de servicio en el preámbulo, por ejemplo:
Ampliation, deja expédié a .  (nombre de la estación) le. . . . .
(fecha) par la poste (ó) par la mié de (ó) par lejiln0........

7. Guando un telegrama se envíe directamente al desti
natario, en el caso previsto en el art. XLIII, § 2, irá acom
pañado de un aviso que indique la interrupción de las líneas.-

G. DETENCIÓN De  TRANSMISIÓN. INTERVENCIÓN - <"

XLV..h,¡ ' i .
1. Todo expedidor podrá, justificando,su cualidad, dete

ner, si hay tiempo todavía, .la transmisión del telegrama que 
haya depositado.

2. Cuando un expedidor retire ó detenga su telegramas 
antes que la transmisión haya,empezado, la tasa le será de
vuelta, salvo deducción de un derecho fijo de 0‘50 fr. en be
neficio de la estación de origen. , .

3. Si el telegrama ha sido transmitido por layestación de 
origen, el expedidor no podrá pedir su anulación sino, por;r 
medio de un aviso de servicio tasado expedido con arreglo á * 
las condicionen previstas en el art*. XYIII. Siempre que sea' 
posible, este aviso de servicio será transmitido sucesivamen
te á las estaciones á que el telegrama primitivo haya sido 
transmitido hasta que le alcance. Si el expedidor hubiese pa
gado también el importe de la respuesta telegráfica, la esta
ción que anule el telegrama áára aviso á la ae origen. En el 
caso contrario lo verificará¿or carta sin franqueo. La esta-, 
ción de origen reembolsará al expedidor las tasas dél tele
grama primitivo y la del‘ aviso de servicio de‘anulación, en 
proporción al trayecto no efectuado y con deducción de íós 
gastos de correos si ha lugar.

XLYI
1. No deberá hacerse uso de la facultad, consignada en 

el art. 7 0 del Convenio, de detener la transmisión de cual

quier telegrama privado que pareciese ofrecer peligro ála 
seguridad del Estado, ó que fuese contrario á las leyes del 
país, al orden público ó á las buenas costumbres, sino á con
dición de avisar inmediatamente á la Administración de que 
dependa la estación de origen.

2. Esta intervención se ejercerá por las estaciones tele
gráficas extremas ó por las intermedias, salvo recurso á la 
Administración central, que resolverá sin apelación.

3. La transmisión de los telegramas oficiales es obligato
ria. Las estaciones telegráficas no tendrán ninguna inter
vención sobre ellos.

©. IIemisión al destino»
XLYII

1. Los telegramas se remitirán según su dirección, bien 
á domicilio, bien poste restante, ó bien telégraphe restant. Pue
den expedirse á domicilio por teléfono bajo las condiciones 
fijadas por las Administraciones que admitan este modo de 
envío.

2. Serán en todos los casos remitidos ó expedidos á su 
destino en el orden de su recibo y prioridad.

3. Los telegramas dirigidos á domicilio en la localidad 
servida por la estación telegráfica se llevarán inmediatamen
te á su destino.

4. Los telegramas que deban quedar depositados poste 
restante, se enviarán inmediatamente al correo por la esta
ción de destino. Si los telegramas tienen la indicación Poste, 
serán puestos en el correo como cartas franqueadas, sin gas
to alguno del expedidor ni del destinatario; si tienen la indi- 
cació Poste recommandée ó (PR), serán puestos en el correo 
como cartas certificadas y sujetos á una tasa de 0‘50 francos 
como máximum, á percibir en beneficio de la Administra
ción de origen.

5. Los telegramas dirigidos á los pasajeros de un buque 
que haga escala en un puerto, se les remitirán en cuanto sea 
posible, antes del desembarco.

XLYIII
1. Los telegramas llevados á domicilio pueden ser entre

gados: al destinatario, á los individuos adultos de su fami
lia, á sus empleados, inquilinos ó patrones, ó bien al porter- 
de la fonda ó de la casa, á no ser que el destinatario haya 
designado por escrito un Delegado especial, ó que el expe dio 
dor haya pedido, escribiendo antes de la dirección, la men
ción «A remettre en mains propres» ó [MP), que la entrega no 
se haga más que en propia mano del destinatario precisa
mente. El expedidor podrá pedir también que el telegrama 
sea entregado abierto escribiendo antes de la dirección la 
mención «A remettre ouvert» ó (RO). Estos dos últimos modos 
de entrega no serán obligatorios para las Administraciones 
que declaren no aceptarlos.

2. Estas dos últimas peticiones deberán ser mencionadas 
antes de la dirección del telegrama y reproducidas en el so
bre por la estación destinataria que dará al portador las ins
trucciones necesarias.

3. Cuando un telegrama no pueda ser entregado, la esta
ción destinataria enviará á la brevedad posible á la estación 
de origen un aviso de servicio dándole á conocer la causa de 
la falta de entrega y redactado en la forma siguiente: N° .. . .  
du (fecha y dirección textualmente conformes con las indica
ciones recibidas) refusé, destinataire inemnu pas arrivépar-

•, ti, etc.
4. La estación de origen, confrontará la exactitud de la 

dirección. Si ha sido mal transmitida, la rectificará inme
diatamente por aviso de servicio redactado en la forma si
guiente: N °...... du (fecha) pour (senas rectificadas), trans
misión primitive érronée. En caso demecesidad, este aviso de 
servicio contendrá las indicaciones convenientes para des
hacer los errores cometidos, tales como: faites suivre á desti- 
natión, snnulez telégramme, etc.

5. Si la dirección no ha sido equivocada, la estación de
; origen comunicará, si es posible, el aviso al expedidor. Este 
último no podrá completar, rectificar ó confirmar la direc
ción sino por medio de un telegrama pagado en forma de 
aviso de servicio tasado.

6. Si el telegrama puede ser entregado después de la 
transmisión del aviso de no entrega, la estación destinataria 
deberá; expedir un segundo aviso dé servicio en la forma si
guiente: W *. . . .  du (fecha) pour. . . . .  (dirección textualmen
te conforme con la dirección recibida) remis. Annulez avis 
contraire..

7. Si á consecuencia de una dirección inexacta ó insufi
ciente, de ausencia ó de negativa del destinatario, no pudie
sen cobrarse de estelos; gastos de propio, se indicará en el 
’aviso el importe de estos gastos, á fin de poder pedir su reem
bolso al expedidor. Si el expedidor no los reembolsase; la es- 
’taeión de destino será la que soportará la pérdida procedente 
de su.falta de pago.

8. Si no estuviese abierta la puerta del domicilio indica
do en la dirección, ó si en él no hubiese nadie que1 quisiera 
recibir el telegrama por eLdestinatario, se dejará aviso en el 
mencionado*domicilio y se;devolverá el telegrama ála esta
ción,. para estregárselo al destinatario cuando lo reclame.

9u Guando el telegrama esté dirigido: á poste restante ó telé* 
graphe restant, sólo, se entregará al destinatario Ó á su de
legado.
; 10. En los casos previstos en los §§ 8 y 9 del presente ar
tículo, todo telegrama que no háya sido reclamado al cabo de 
seis semanas sera inutilizado.{' > 1 r- V

Telégraiitas ««pe^fales;
' Artículodél'  Cúm&np. ‘ y':? ‘ ?,y ' '

- , , Las Altas'Partes contratante  ̂se obligan á hacer dísfru- 
1 tar á Jos expedidores de las varias- combinaciones¡ adop

tadas de común, acuerdo porrrlás^ádmieistracioiresv tele- 
¿ gráficas de los Estados contratantes bon <el 'objeto de dar
; , mayores garantías y facilidades ála transmisión y  ’entrega
; de la\ü0rrespendencía. ^

Se obligan igualmente á facili tarlesia* manera de apro
vechar las- disposiciones adoptadas y notificadas^por cual- , 

$ quiera de los demás Estados-para el empleo, do iúedios
- * especiales de transmisión ó entregan , ■

' a . t e l e g r a m a s  p r i v a d o s  u r g ü n t r b ’

. **■ XLIX' *'•' ^

1 1, El expedidor de . un telegrama privado podrá ob tener la, 
prioridad de transmisión y dp entrega, al diestinatario escri
biendo .lar mención Urgente ó (P) antes do 5,1a dirección y pa
gando el triple delá tasa de un telegrama ordinario dé las 
mismas dimensiones para el m sino trayecto.

2. Los telegramas privados urgentes tendrán preferencia

sobre los demás privados, y la prioridad entre los de su clase 
se fijará por las mismas condiciones previstas en el $ 2 diel 
artículo XXXIY.

3; Las disposiciones de los párrafos anteriores no serán 
obligatorias para aquellas Administraciones que declaren no. 
poderlas aplicar, ya á una parte, ya á la totalidad de los tele
gramas que cursen pOT sus líneas.

4. Las Administraciones que no acepten los telegramas 
urgentes sino para el tránsito, deberán admitirlos, sea* en los 
hilos en que la transmisión es directa á través de su territo
rio, sea en las estaciones de reexpedición, entre los telegra
mas de igual procedencia ^ destino. La tasa de tránsito que 
les corresponda será triplicada, como para las demás partes 
del trayecto.

B . RESPUESTAS PAGADAS

L
1. Cualquier expedidor podrá franquear á su corresponsal 

la respuesta que le pida. Sin embargo, este franqueo no po
drá pasar de la tasa de un telegrama cualquiera de treinta 
palabras por el mismo trayecto, á menos que se trate de p.e- 
dir la repetición de un telegrama anteriormente transmitido 
conforme á los términos del art. XYIII.

2. Guando el expedidor franquea la respuesta, deberá es
cribir en su minuta, y antes de la dirección, la indicación 
eventual Réponse payée ó (RP), completada con la mención 
del número de palabras pagadas para la respuesta, y satisfa
cer la suma correspondiente dentro de los límites autoriza
dos por el § 1 del presente artículo. Si el expedidor no ha 
indicado el número de palabras, se percibirá la tasa de un 
telegrama ordinario de diez palabras, transmitido por la mis
ma vía.

3. Si el expedidor quiere franquear una respuesta urgen
te, debe estampar antes de la dirección la indicación Réponse 
payée urgente ó \RPD), y pagará la tasa de un telegrama ur
gente de diez palabras por la misma vía. Por lo demás, el 
expedidor puede completar esta mención indicando el núme
ro de palabras pagadas para la respuesta y satisfacer la 
cantidad correspondiente dentro del límite establecido en 
el § 1 .

LI
1. En el punto de destino, la estación destinataria entre

gará al destinatario un bono que le dará la facultad de expe
dir gratuitamente, en los límetes de la tasa pagada de ante
mano, un telegrama para cualquier destino.

2: Cuando la tasa de un telegrama franqueado por un bono 
exceda del importe de este bono, el exceso deberá ser satis
fecho al utilizarlo. En el caso contrario, y en el régimen eu
ropeo solamente, la diferencia entre el valor del bono y el 
importe de la tasa efectiva quedará en beneficio de la Admi
nistración de destino (art. LXXY, § 2), mientras que en el 
régimen extra-europeo esta diferencia será reembolsada al 
expedidor cuando la solicite*.

3. Este bono no será valedero sino durante seis semanas, 
á contar del día de su fecha. Pasado este término se conside
rará nulo y sin valor, y la tasa percibida quedará á beneficio 
de la Administración que lo haya expedido.

4. Cuando el destinatario no haya hecho uso del bono, no 
se reembolsará jamás la cantidad satisfecha para la respuesta 
en la correspondencia del régimen europeo, mientros que po
drá ser reembolsada cuando se trate del régimen extra-euro
peo. En este último caso, el destinatario deberá, antes de es
pirar el plazo de tres meses, á partir de la fecha de la emi
sión, depositar el bono en la estación que lo haya entregado, 
acompañándolo á una solicitud de reintegro á beneficio del 
expedidor. Entonces se procederá como en materia de rein
tegro de tasa.

5. Si el destinatario rehúsa el bono de la respuesta, la es
tación destinataria lo comunicará inmediatamente al expedi
dor por medio de un aviso de servicio que hará las veces de 
respuesta.

6. Este aviso de servicio se dará, como telegrama priva
do, en la forma siguiente: Réponse d N.° de Le des
tinataire a refusé.

7. Cuando el telegrama no pudiese ser entregado á su 
llegada, en las circunstancias previstas en el § 3 del artícu- 

, lo XLYIII, se transmitirá un aviso de servicio en la forma
prescrita por este párrafo.

8. Si no hubiese rectificación, y si las investigaciones he
chas para hallar al destinatario no han dado resultado, la 
respuesta de oficio se expedirá al cabo de ocho días ó en pla
zo más breve, como telegrama privado en la forma siguien
te: Réponse... a N. ° . . . . .  de signé, . . . .  destinataire incon-
nu, pas arrivé^parti.. . . .  , etc..

LII
1. Las disposiciones de los dos artículos precedentes no 

son obligatorias para las Administraciones extra-europeas 
que declaren no poderlas aplicar.

2. En las relaciones con estas Administraciones, la tasa 
Idepositada para la respuesta se abonará en cuenta á la Ad
ministración de destino, la que adoptará los medios que juz
gue convenientes para que el destinatario pueda aprovechar
se de ella.

C. TELEGRAMAS CON COLACIÓN

LUI ^ ■
] 1. El expedidor de cualquier telegrama tendrá la facultad 
Ae padu* su colación. En este caso escribirá antes de la. direc
ción la palabra Collatio.nnement ó {,TC)+
: 2. Los telegramas de Estado redactados en lenguaje se- 
' creto,, cifras ódétras, serán colacipnadqs de oficio y gratuita- 
mentp (art. XYI, § 6) .

3. Xa colación, que consiste en la repetición íntegra del 
/telegrama, se dará en todos los áparatos por la estación que 
haya recibido, é inmediatamente después de la transmisión 
fiel telegrama que ha de colacionarse.
j 4. La tasa de la colación será igual á la cuarta parte de la 
de un telegrama ordinario de la misma longitud y para el 
mismo trayecto. ; .
¡ D. ACUSES DE RECIBO

I * ' LlX  '-V''’ ‘ ‘
¡ I. El expedidor de todp telegr^ma podrá pedir que la in
dicación de la fecha y de lahq^a pn ,que. su telegrama haya 
|ido entregado ásu cor^spoosaL Je sean notificadas por telé
grafo inmediatamente después de Ja , entrega* En este caso 
escribirá antes de la diíé^iÓn Ja. mención Acensé de réception 
§ (0R). ‘ V ;.- / ' t7b‘ ~ , ' , V .  *
; 2 . La Jasa.déLaous&de^r^ la de un tele
grama de diez palabras por la misma vía.

; ’ ' : ; "
1* El*acuse fie recibo se anunciará con la abreviatura (CR), 

y será transmitido en la forma siguiente: CR París de Berne* 
Téléijrwmme iY °.. . . . - (dirección del destinatario) remis le (fe
cha, hora y minutos).
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2. Los acuses de recibo tendrán un número de orden se
ñ a la d o  por la estación que los envía, y gozarán preferencia 
gobre los telegramas privados. ' '

3. En el caso previsto por el § 3 del art. XLYIII, el acuse 
de recibo deberá estar precedido del aviso de servicio  ̂pres
crito en dicho párrafo. El acuse de recibo se transmitirá en 
seguida, sea después de la entrega del telegrama, si ésta ba 
llegado á ser posible, sea después de veinticuatro horas, si no 
ha podido verificarse.

' e ; t e l e g r a m a s  p a r a  h a c e r  s e g u ir

LVI
J. Todo expedidor podrá exigir, escribiendo antes de la 

dirección las palabras' Faire smvre ó (FS)^ que la estación de 
llegada haga seguir su telegrama en los límites de los países 
sometidos al régimen europeo. , , .

2. El expedidor de-un telegrama á Faire., strnre no podra 
en ningún caso franquear una respuesta á este telegrama.

3. .Cuando un telegrama lleve la mención Fmre miore ó 
(FE) sin otra indicación, la estación destinataria, después de 
haberlo presentado donde expre a u dirección, lo reexpedi
rá inmediatamente, si 1 lugar a ell con la nueva dirección 
que le hayan designado en el dom cil del destinatario. Esta 
nueva dirección se estampara en el telegrama á continuación 
de la primera.

4. Si no se ha podido adquirir ninguna ■ indicación,: se 
conservará el telegrama en depósito, observando - las"dispo
siciones de los §§ 3 y 7 del art. XLVIII. Si el telegrama se 
reexpide y la segunda estación no encontrase al. destinatario, "' 
con la nueva dirección,, el telegrama se conservará' por esta 1 
estación;. r _ ■

5. Si la menc o t Faire smvre o (FS) esta acompañada.- de 
direcciones suces vas, se transmitirá el telegrama sucesiva
mente á cada u de los puntos indicados, hasta el .último, 
si ha lugar á ello, y la postrera estación se sujetará á las dis-. 
posiciones del párrafo precedente.

6. El texto primitivo del telegrama para hacer seguir 
debe ser íntegramente transmitido á las estaciones de desti
no sucesivas, y reproducido en la copia dirigida al destinata
rio; pero, en el preámbulo, cada estación transmitirá, hasta 
el último dest no el nombre de la estación de origen primi
tivo, y no ep ducirá, como punto de destino (art. XXXVII,
§ 1, letra ü), mas que el de la primera dirección á que deba 
ser fodavi e pedido el telegrama.

■7. 1 La tasa internacional que debe percibirse en la esta
ción de origen por los telegramas para hacer seguir será úni
camente la correspondiente al primer trayecto, entrando en 
el número de las palabras la dirección completa. La tasa 
complementaria deberá percibirse del destinatario. En el 
capo previsto por el § 3, servirá de base para la tasa de la 
nqeva transmisión ei número total de palabras que formen 
el texto primitivo,; aumentado con el número de palabras de 
la.nueTa dirección.

8. A partir de la primera estación indicada en la direc
ción, las tapas que deben percibirse del destinatario por los 
trayectos ulteriores deberán indicarse de oficio en el preám
bulo en cada reexpedición.

9. Esta indicación deberá formularse de la manera si
guiente : Taxes a percevoir Jrancs. ,  *,* centimes. ...... Si
lap reexpediciones tienen lugar en los límites del Estado á que 
peitenece la estación de llegada, la tasa cómpléméñtáriá que 
debe percibirse del destinatario se calculará para cada reex
pedición con arreglo á la tarifa interior de dicho estado. Si 
fas reexpediciones tienen lugar fuera de dichos límites, la 
tasa complementaria se calculará considerando cada reexpe
dición internacional como otros tantos telegramas separados. 
La tarifa para cada reexpedición será la misma aplicable á 
las correspondencias- cambiadas entre el Estado que reexpida 
y pquel á quipn se haya reexpedido el telegrama.

. ÍO. Si la tasa de reexpedición no pudiera cobrarse por la 
estación de. destino, la Administración de quien dependa 
será reintegrada del importe de las tasas debidas á las dife
rentes Administraciones por medio de hojas de reembolso. ;;

ly i i  ; : V: '̂ ,-7
jb En el régimen europeo todo individuo podrá pedir, 

presentando la justificación necesaria, que los telegramas 
qup lleguen á una estación telegráfica para serle entregados 
en̂ el radio de distribución de la misma le sean, reexpedidos, 
en los límites de pste mismo régimen, á la dirección que in
dique. Entonces se procederá conforme á las disposiciones 
del articulo precedente. , ,

2. Las peticiones de reexpedición deberán hacerse por es
crito.

3. Cada Administración se reserva la facultad de hacer 
seguir, según las indicaciones dadas en el domicilio del des
tinatario, los telegramas para los cuales np se haya dado de 
antemano ninguna indicación especial.

Chalado uh: télegrama reélpedídó á petkfióíf del destí- 
nátárip no pueda ser éhtregado, se informaba á ía 'éstápiÓfi1 
dq origen por áViso'en la formá' síguiérite: í
(fecha y dirección) téexpédié sur demande du destínataire a .....
(nueva"dirección) en souffrance, re/usé, destimUire inconmt\' 
'páf arnré, pa?% etc. '

' 5. Cuando una estación de destino defiera ala Orden dada1 
por el destinatario Ó en el domicilio de este último, de reex ' 
pedir,el telegrama primitivo más allá de los límites del Es
taño a que pertenezca dicha estación de, destino,"y.si además 
efitelegrama primitivo es un telegrama1 Con respuesta pága- 
da, la estación que reexpide tachará la indicación BP  en el 
télegrama queháy que hacer seguir, entregará un bono j  
aplicará su importe á un aviso de servicio tasado, en el^Ual 
dará, á la estación de origen primitivo, aviso de la reexpedi
ción del telegrama. ‘ '

y  ‘ „ ■ , 5 * i 1 'j I - ' , f ) rr

. F . TELEGRAMAS m ú l t ip l e s

; t LVIII ’ . ■ ;  '

1. Un telegrama múltiple podrá ser dirigido, bien á va
rio b destinatarios en u n a  misma'localidad ó en localidades 
diferentes, pero servidas por una misma estacióú telegráfica, 
dhien á un mismo destinatario con varios domicilios en la 
m#ma localidad,1 con ó sin reexpedición por corito,* por pro
pio ó. por estafeta. " . ' b;,. >i.

“'2." La díréccíóh de un telegrarpa múltiple, éi dléW indica
ciones eventuales, se redactara conformé aháé pbéécrijidíotóá
del art. X l h l  . . ,v. .. í  ", .¿-.t ‘ ... -v r- --v
1 El telegrama múltiple se tasará nonio unéólo telégra- 

ifia; pero se percibirá, como derecho dé copia, tántás Vecéi 50‘ 
Céntimos por tplqgrama que nó pase de cien palabras ' como 
destinos haya, menos uno. Cuando pasen de cien palabras sê  
apmentará este derecho, á razón de 50 céntimos por serie ó 
facción de serie de cien palabras,.figurando en esta cuenta 
la totalidad de las palabras del texto, de 3a firma y de la di
lección, calculándose por Separado la tasa por cada copia.

X 4. Al transmitir un telegrama múltiple, es preciso indi- 
! car en el preámbulo el número de las direcciones.

5. En el primer caso previsto por el § 1 del presente ar-
I tí culo, cada ejemplar del telegrama no deberá llevar más que !

la dirección que le corresponda, á menos que el expedidor no ! 
. haya pedido lo contrario. Esta petición deberá estar com- . 
■'i prendida en el número de las palabras tasadas, estar escrita 

•antes de las direcciones y formulada de esta manera; Commn- 
niquer toutes adresses.

G. TELEGRAMAS DESTINADOS,, I  LOCALIDADES NO SERVIDAS 
POR LA RED INTERNACIONAL

 LIX 
1. Los telegramas dirigidos á localidades no servidas por 

; los telégrafos internacionales, podrán remitirse á su destino,
I según la petición del expedidor, sea por correo, sea por pro

pio ó es afeta; no obstante, la remisión por propio ó por es
tafeta no podrá exigirse sino para los Estados que, conforme 
al art, 9 del Convenio,/hayan organizado para la entrega de 

; los telegramas un medio de transporte más rápido que el co
rreo, y hayan notificado á los demás Estados las disposicio
nes adoptadas -al efecto. ' ;

2. La dirección de los telegramas que se han de conducir 
más allá de. las lineas'.'telegráficas1 se "formulará como sigue: ■ 
Poste (ó Exprés ó Esíafetíe) M. Militen, Jokmmüíkat, Berlín, 
debiendo expresarse él último el nombre de la estacióu tele
gráfica de llegada.

'' V ' ' LX"‘
1. Los gastos de conducción más allá de las estaciones te

legráficas por un medio más rápido que el correo, en los Es
tados en qué exista organizado un servicio de dicha natura
leza, se percibirán del destinatario.

2. Sin embargo, el expedidor de un tele rama con acuse 
de recibo podrá franquear esta conducci n mediante el depó
sito de una suma que se determinará por la estación de ori
gen, salvo liquidación ulterior. El acúse de recibo dará en 
este caso á conocer los gastos ocasionados.

3. No se hará excepción á esta regla sino en las relaciones 
extra-europeas, para las conducciones cuyos gastos hayan sido 
previstos y notificados por la Administración de llegada, los 
que se percibirán entonces por la dé origen, sin exigir ni 
acuse de recibo ni liquidación ulterior.

4. En todos los casos previstos por los.§§.2 y 3 que pre
ceden, las palabras Exprés payéó (XP), Estajettepayée ó (EP), 
se escribirán antes de la dirección y estarán sujetas á tasa, 
Salvo la excepción prevista en el § 3, estas menciones impli
can el acuse de recibo, sin que sea necesario inscribir el sig
no (CB).

LXI

; 1. La estación telegráfica de llegada tendrá el derecho de 
emplear el correo:

a. A falta de indicación en el telegrama, del medio de 
transporte que deba emplearse;

; l. Cuando eí medip indicado difiera del modo adoptado 
y notificado por el Estado de llegada, según el ar
tículo 9.° del Convenio; 

c. 1 Cuando Se trate de un transporte que haya de pagar 
un destinatario qué hubiese rehusado anteriormen
te satisfacer gastos de la misma naturaleza. En este 
último caso, el telegrama podrá dejarse en el buzón 
del correo como carta no franqueada.

2. El empleo del correo será Obligatorio para la estación 
de destino: ; ..

«. Cuándo ésta petición líayá sido hecha expresamente,- 
ya por el expedidor (art. LIX, § 1), ya por el destina
tario (art. L VII); 

í. Cuando la estación destinataria no disponga d« ún, 
medio más rápidrO. , /

3. Los telegramas de cualquier clase que deban ser trans
mitidos á su destino por la vía postal, se entregarán en el 
correo por la estación telegráfica de llegada, sin desembolso 
alguno del expedidor ni del destinatario, excepto , en los ca
sos previstos en los §§f 1 c, 4,.5 y 6 del presente artículo. <

4. Los telegramas que deban ponerse en qj correo como 
cartas certificadas serán sometidos á la tasa de 50 nén-timos. 
como máximum, que se percibirá en beneficio de la estación' 
dé origen.^ t ‘ ; ¡

5. Los telegramas que deban atravesar el mar, seráp^su-^ 
jetos á una sobretasa variable, que será recaudada por la es
tación de origen, E,1 importe dé esta tasa se fijará por la Ad

ministración que se.encargue de la expedición¿ y latnotificá- 
rá á todas las demás Administraciones. - j ■» i  ̂ i 1 * - 
! 6. Los telegramas transmitidos'á Uúa estación telegráfica^
;situada cerca.de.una frontera para ser expedidos por; correo 
Jal territorio vecino, m depositarán en el buzón de Gorrebs ̂
\conío cartas no franqueadas, y el destinatario' deberá ,'pagan 
|ebporte*, ; 1 1 ,
’ 1.., Sin embargóos! la comunicación telegráfica que <atra
viesa 1» frontera esta materialmente, interrumpida,*se * 
]derá con arréghr «Lart* iXLIII. ^  ^
j 8, Guando un telegrama deba remitirse  ̂en carta certifica- 
(da,¡y no am posible llenarlas iortoalídades deh certificado,
I pcjn aprovechar una expedíéíóm postali se depositará como 
icaria ordinaria perjuicio de dirigir unaam^
ípliactóa%por carta ebrtifieada en cuando sea posiblé;  ̂ • f.'’

) i !' „ „r ^^!B¿í(TBLBGBiMÁ8 f'SEMAFÓílIÓOS1 ¡

j 1 „ W ' .  l x i i  " * ' V

\¡ 1, Los telegramas pemafóriebs ébn lo sJ téíeglaí¿áy cani1-
f Hados con los buques en eV$M)£ poi* medio de los semáforos 
; e s t a b l e c i d o ^ t a b l e ? c i | n ^ e n  el lítppál de cualquiera 
* de loó Estados confrátantes.  ̂ ‘  ̂ ^
i (2, Ag» redactarse, bien
1 en él ídíomá del país e^ que este situado el semáforo, .enear-- 
¡ gdiép éle,jtwp^mííi4.0^  PP Bfñq-Jes^deL tíódígo ícomqr- 
¡ e í$  pnívérhá)í -En é^ípqltHaó, caso« se cqnsjderáráh como/té-?v
; >„ ir ‘
I 3. L a dirección de los telegramas para embarcaciones <en ,
f q l ^ r ,  ^ebcrá^oppif^^r^pdepáSi d^h|s indicaciones ordi- 
f naríás, éí nombré b número del barco destinatario< y ná-r,
| cionalidad. j i * / i
| , 4. En los telegrwa||Cma%ícÓ^ oficiales .tfxpnflidM por 
i un búque desde er&aT% ,sé 'féeHpJtóárá ehsétK éor\ét signos 
| dístíiitiWde" iháhdo. ’ELÚoítfbre'd¿L buqué deberá ser,..déf.) 
i signado.  ̂ ; . -r u J
| iĵ  ’lTbdó^tér^ráiha' dfyhcfátóiiEo Hébera ’ cóhtenér" en el 
! pííeáHbúíola mdícácjón'A^^w^y^* ^ 1
í 6: LaHáéa^deM’gs telegramas qué hayan de cambiarse con
? Ido buques ejí'el H ár 'pot medio dé los sepíáfórós? sp fija)
> en ún fráncb por helégráma Está tasa Se agrega ál coste dél 
; trayecto electricé, éaiculado segúií íás reglas generales, La 
r totalidad se percibirá del expedidor para los telegramas diri-1 
gídos á los bú^tféi én el mnr, y del destinatario para los te

legramas expedidos por dichos buques (art. XX X , § 1). En 
este último caso, el preámbulo deberá llevar la indicación
laxe é per cern ir... . .  fra n es . centimes. . . . .  Si esta tasa
no pudiera ser percibida, la Administración destinataria 
será reembolsada de su importe por medio de hojas de rein
tegro.

LXIII

1. Los telegramas procedentes de una embarcación en el 
mar se transmitirán á su destino con señales del Código co
mercial, cuando la embarcación expedidora lo pida.

2. Guando tal petición no se haga, los telegramas se tra
ducirán al lenguaje ordinario por el encargado de la estación 
semafórica, y se transmitarán á su destino.

3. Los telegramas que, después de transcurridos treinta 
días (sin contar el del depósito), no hayan podido señalarse 
por las estaciones semafóricas á las embarcaciones destinata
rios, quedarán anulados.

4. En el caso en que el buque á que vaya dirigido un te
legrama semafórico no haya llegado en el término de veinti
ocho días ,n el semáforo avisará de oficio esta circunstancia al 
expedidor el 29 día por la mañana. El expedidor tendrá la fa
cultad, abonando el importe de un telegrama terrestre de 
diez palabras, de pedir que el semáforo continúe presentan
do su telegrama durante un nuevo período de treinta días, y 
así sucesivamente; si no se hace dicha petición, el telegrama 
caducará á los treinta días.

I. DISPOSICIONES GENERALES

LXIV

En la aplicación de los artículos precedentes se combina
rán las facilidades dadas al público para los telegramas ur
gentes, las respuestas pagadas, los telegramas colacionados, 
los acuses de recibo, los telegramas para hacer seguir, los 
telegramas múltiples y los telegramas que deban entregarse 
más allá de las líneas, conformándose con las disposiciones 
de los párrafos 1 y 2 del art. XII.

Telegram as-m andatos.
LXV

La emisión, la redacción del texto, la entrega y el pago de 
los telegramas-mandatos, se regirán por Convenios especia
les internacionales.

LXVI 

La transmisión de los telegramas-mandatos, cuando esté 
admitida entre las Administraciones en correspondencia, se 
someterá á las mismas reglas que las otras categorías de te
legramas, á reserva de las prescripciones que son objeto del 
artículo XL, § 1.

12. Servicio telefónico
LXVII

1. Las Administraciones de los Estados contratantes po
drán constituir Comunicaciones telefónicas internacionales á 
medida que las necesidades lo exijan, sea estableciendo 
hilos especiales, ó sea aplicando á este servicio otros hilos ya  
existentes.

2. Salvo el caso de arreglos especíales entre las citadas 
Administraciones, se introducirán estos hilos en las respec
tivas estaciones centrales, y podrán, por intermedio de éstas, 
ser puestos en comunicación, sea con los gabinetes telefóni
cos establecidos para el servicio público, sea con las habita-

•• ciones particulares los despachos, los talleres, etc.
,3. Las Administraciones se pondrán de acuerdo sobre la 

elección de aparatos y sobre los detalles del servicio, estable
ciendo de mutua conformidad la tasa correspondiente á cada 
: una de las líneas telefónicas. / - í

4» La unidad adoptada, así para la percepción de las ta- 
. sas como para la duración de las comunicaciones, es la con- 
. versación de tres minutos.

5. .El empleo del teléfono se regulará por el orden de pe
didos. Entre los mismos corresponsales no podrá concederse 
más de dos conversaciones consecutivas de tres minutos cada

; una, sino cüanáo no se haya presentado ninguna oí ra peti- 
< clon antes ó durante: el transcurso de estas dos conversa
ciones.

' '•••;■ ^  f ' -  LXYIII ’  ̂ 1

# Los,originále,s dedos telegramas y los doenmentos que 
;,á ellos se refieran y sean retenidos porlas Administra cienes, 
(seconservarán durante seis meses, al rúenos, á contar desde 
jsu>fecha, con todasdas precauciones necesarias^ -bajo el pun- 
(to de vista del secreto de la1 correspondencia.1 .
/ 2. Este plazo se. extenderá á doce meses para los telegra- 
J mas. del régimen extra-europeo. .

¡ t : ( / ■
\ 1̂ '- LoS origináles y laS cocías dé’los telegramas no po-
¡ dránCómUñicarse;inás qué al éxpédídor ó al*'destinatario,
| después de acreditar su identidad, ó á su apoderado.
| L2. El expedidor y el déstinatario dé un telegrama, ó sús 
| appdérádós,‘tendrán dereého Ú qúe1 fee les expidan copias cer- 
í tificadás de este tele'gráifia, ó de láh copia’ entregada, si esta 
|copia séha cónSérvádo por La Administración destinataria. 
éEste derecho caduca en el término fijado para la conserva- 
jcióif dé ló&ArChivóé. A :
] ‘ 3. ‘Pbr toda copia'éhtregádá seguh el presente artículo,
\ se percibirá un dereého fijo de 50 céntimos por'telegrama 
? que nó1 conteúga más de cien rpalabrás, aumentándose este; 
| derecho én 50 céntimos por cada serié ó fracción de serie de 
Icien palabras. ( >J 1 ,1  M:
I 4.’1 Las'Administraciones telegráficas nó están obligadas 
jájdar'Comúhicácíóh ócpjiiá de las piezas  ̂interiormente de- 
{sigh'ádas Sino óúando lós expedidores ó desigáatarios, ó sus 
^representantes, suminjestrén; las indícaclóties necesarias para 
íempóntrar ló's telegramas á qué 'sé r'efiete su, p etición.

f V ' I^evét¿¿¿éaA:kl© taisás*
| ‘ '< u i, ,  f . r .  í « r  : » . n  , . j  1 f-

j - ^ ' ‘
| ft-Is v  ̂ r ’ í' , > > ' *’ ' i
I A - : .Seyeslitui^aial ;expedidor .por la Administración qúe 
fia há percibido, salvo recurso contra las otras Administra- 
íciones,,§i,haIjigar;., ,

a. r l^.t^?' íntegra de todo telegrama que haya sufrido un 
| •, , '¡re^ra^o notable, o que no, haya llegado á su destino 
; , ppT.culp^fiel servicio telegráfico; / •  ̂ (
; b. la tasa íntegra de todo telegrama con colación que á 

consecuencia de errores de transmisión no haya podido
.. manifiestamente llenar su objeto;

c. en la correspondencia del régimen extra-europeo, la
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tasa de toda palabra omitida en la transmisión de un 
telegrama ordinario por cuJpn del servicio telegráfico. 
Esta disposición no será aplicable, sin embargo, cuan
do el destinatario se baya apercibido de, la omisión y 
la haya hecho rectificar conforme ai art. XVIII, párra
fos 1 y 2.

2. En caso de interrupción de una línea submarina, el 
expedidor de todo telegrama tendrá derecho al reembolso de 
la parte de tasa correspondiente al trayecto no recorrido, 
haciéndose dedución de los gastos que se hayan ocasinado 
al tener que sustituir la vía telegráfica por cualquier otro 
medio de transporte.

8. Estas disposiciones no son aplicables á los telegramas 
que tengan que pasar por las líneas de una Administración 
no adherida á este Convenio, la cual rehúse someterse á la 
obligación del reembolso.

4. En los casos previstos en los párrafos anteriores, el 
reembolso no podrá aplicarse sino á las tasas de los mismos 
telegramas que hayan sido omitidos, desfigurados ó retrasa
dos, comprendidas las tasas accesorias y á las tasas de los te
legramas previstos en el art. XVIII, pero no á las correspon
dencias que se hayan motivado ó hecho inútiles por la omi
sión, error ó retraso.

 LXXI
1. Toda reclamación de reembolso de tasa debe formarse, 

bajo pena de caducidad, en los dos meses siguientes á la per
cepción. Este plazo se extiende hasta seis meses para los te
legramas del régimen extra-europeo.

2. Toda reclamación deberá presentarse á la Administra
ción de origen acompañada de Jas piezas comprobantes, á 
saber: una declaración escrita de la estación destinataria ó 
del destinatario, si el te'egrama no ha llegado, y la copia que 
ha sido entregada al destinatario, si se trata de error ó retra
so. No obstante, la reclamación podrá presentarse por el des
tinatario á la Administración de destino, que decidirá si de
be resolver por sí ó hacerla presentar á la Administración de 
origen.

8. Cuando una reclamación ha sido reconocida como jus
ta por las Administraciones interesadas, el reembolso se ve
rificará por la Administración de origen.

 ̂4. El expedidor que no resida en el país en que ha depo
sitado su telegrama, podrá hacer que se presente su reclama
ción á la Administración de origen por intermedio de otra 
cualquiera. En este caso, la Administración que la haya re
cibido se encargará de hacer el reembolso, si ha lugar.

5. # Las reclamaciones comunicadas de Administración á 
Administración se remitirán en expediente completo; es de
cir, que deben contener (en original, en extracto ó en copia) 
todos los documentos ó cartas que les conciernen. Estos do
cumentos deb*n extractarse en francés, cuando no estén re
dactados en este idioma ó en otro conocido en todas las Ad
ministraciones interesadas.

6. Sal vo el caso de retraso notable, no se comunicarán las 
reclamaciones de Administración á Administración:

a. cuando el hecho señalado en ellas no dé derecho al 
reembolso;

b. cuando se trate de un telegrama que por no ajustarse 
á las condiciones reglamentarias impuestas al público, 
en lo referente á la redacción, idioma, claridad de la 
letra, dirección é indicaciones relativas á la conducción 
más allá de las líneas, etc., ha sido admitido por cuen
ta y riesgo del expedidor.

LXXII
1. Por todo telegrama no remitido á su destino, el reem

bolso se verificará "por las Administraciones en cuyas líneas 
se hayan cometido las irregularidades que han impedido que 
el telegrama sea entregado al destinatario.

2. Si no se admitiese la reclamación por no entrega, se 
hará constar que el telegrama ha sido entregado por medio 
de un recibo ó una declareción de la Administración déBti- 
nataria.

3. En caso de retraso, el derecho al reembolso es absolu
to cuando el telegrama no ha llegado á su destino antes que 
lo hubiera hecho por correo ó cuando el retraso exceda de dos 
veces veinticuatro hoias para un telegrama europeo y seis 
veces veinticuatro horas para un telegrama que salga de los 
límites de Europa. >mm ,

4. El reembolso íntegro de la tasa se efectuará por cuen
ta de las Administraciones que hayan motivado el retraso, y 
en la proporción á los retrasos imputables á cada una de 
ellas. , r >

5. En caso de alteración de un telegrama colacionado, la 
Administración de origeú determinará ios errores que hayan 
impedido al telegrama ILnar su objeto, y la parte contribu
tiva de las diversas Adminístroeiones se calculará según el 
número de faltas así determinadas; una palabra omitida ó 
añadida se contará como un error.

6. La parte contributiva por la alteración de una palabra 
desfigurada sucesivamente en las líneas de varias Admims- 
ciones, corresponderá á la primera de ellas.

7. Los errores ú omisiones serán imputables:^
a . á las dos estaciones: cuando las palabras* números ó 

caracteres hubiesen sido admitidos ó añadidos y la es
tación receptora no hubiese contado las palabras; 
cuando una colación pagada se omita ó esté incqmple- 
ta; cuando, en el aparato Hughes haya una falta no 
rectificada;  ̂ ,

h. á la estación receptora: cuando no haya tenido en 
cuenta álgu'i a rectificación,hecha en la, colación por 
su corresponsal; cuando, en el caso de una repetición 
de oficio, no haya rectificado la primera transmisión, 
según esta,repetición; ,, 3 ,

e. á la estación transmitidora: en todos Ips,demás <asos*
8. En caso de rembolso pa^ial dq un telegrama con upa 

é varias copias el cociente obtenidq al dividir ía ta¡sa total 
percibida por el número de copias d«terruinará ía indemniza
ción que haya de concederse por cada copia, contando eLjsaisr\  
mo telegrama, bajo este aspecto, como una copia , • , T

9. Cuando por causa de carencia ó insuficiencia dV dócil- 
mentos la estación responsable de jan error ú ómísípn no 
pueda designarse, el reembolso quedará á cargo de ht AdmJU, 
nistración en que faltan las pruebas. „ .. , , .. t ,

10. Cuando una reclamación se hava presentado y cursi- 
do dentro de los plazos fijados por el f l  del art. LXXl, y la 
resolución no snh^^nptificado dentro.de los §plazos fijados 
por el art. LXVÍIT piara la conservación de loó Archivos, la 
Administración que hay a recibido Ja reclamación reembolsará 
la tasa reclamada, y el reembolso quedará por cuenta de la 
Administración que ha /etíasado la instrucción del expe
diente.. mJ 1 : v k 5 *

11. En las correspondencia,s del régimen e±tra-é ti topád; el 
reembolso se hará por cuenta de las diferentes Administra
ciones de Estados ó Compañías particulares por cuyas líneas 
ha cursado el telegrama, cédieñüo cada Administración su 
parte de tasa. —  t , . * * «. • ‘

■ LXXIII ,
1. La tasa dé un telegrama detenido en virtud de lo dis-

l \ puesto en los artículos 7 y 8 del Convenio, será reintegrada 
. ■ al expedidor por cuenta de la Administración que haya deja- 
’ do_el telegrama sin curso, si el expedidor la reclamase.
 ̂ j n embargo, si esta Administración hubiese notifica

do, con arreglo al art. 8, la suspensión de ciertas correspon
dencias determinadas, el reintegro de las tasas de los tele- 

1 , gramas de esta categoria que queden sin curso ulteriormente 
3 ? sera de cuenta de la Administración de origen, á contar des- 
, de la fecha en que recibió la notificación.
J 1 5 .  C o n ta b i l id a d .

Artículo 12 del Convenio.
3 Las Altas Partes contratantes deben rendirse cuentas
i reciprocam ente de las tasas percibidas por cada una de
i ellas.

LXXIV
I 1. El franco servirá de unidad monetaria en la redacción
3 de las cuentas internacionales.

2. Cada Estado abonará al Estado limítrofe el importe de
- las tasas de todos los telegramas que le haya transmitido,
- calculadas desde las fronteras de estos dos Estados hasta su 

destino.
3. La mismo se hará para los telegramas semafóricos pro

cedentes del mar, así como para los telegramas para hacer
» seguir. La tasa que se indica en el preámbulo que debe ser
- percibida del destinatario (art. LVI, §§ 7 á 9, y LXIL § 6) 

será, al mismo tiempo, deducida de la cuenta total del día ó 
del mes respectivo.

; 4. Las tasas de término podrán liquidarse directamente
J entre los Estados extremos, mediante un acuerdo entre estos
> Estados y los intermedios.
* Las tasas podrán arreglarse, de común acuerdo, según

el número de telegramas que hayan atravesado la frontera, 
haciendo abstracción del número de palabras y de los gastos

“ accesorios. En este caso, la parte del Estado limítrofe y las
* de cada uno de los; Estados siguientes se determinarán, si 

ha Jugar, por términos medios establecidos contradictoria-
’ mente (art. LXXVI, § 3).

6 En el caso de aplicación del art. LXXXVII, la Admi
nistración contratante, en relación directa con la Adminis
tración no adherida, queda encargada de arreglar las cuentas 
entre esta Administración y las demás contratantes á quie-

II nes haya servido de intermediaria para la transmisión.
LXXV

 ̂ 1. Las tasas referentes á los derechos dé copia y de trans
porte fuera de Jas líneas corresponderán al Estado qué ha ex- 

i pedido las copias ó efectuado el transporte.
2. Las tasas normales correspondientes á respuestas pa

gadas y acuses de recibo corresponderán á la Administración
* destinataria, tanto en las cuentas como en los términos me

dios expresados en el § 5 del artículo precedente. Sin embar-
r go, cuando se hubiere efectuado el reembolso de la tasa de la

respuesta, con arreglo á los §§ 2 y 4 del art. LI, sé deducirá 
 ̂ la tasa pormal de la cuenta mensual siguiente de la Admi

nistración expedidora que ha verificado el reembolso.
' 3. Las respuestas y los acuses de recibo se considerarán
* en la transmisión y en  las cuentas como telegramas ordi-
t> narios.
i 4. En Ja correspondencia del régimen europeo, cuando la

transmisión se separe de la vía que baya servido de base 
para el establecimiento de la tarifa, la tasa de tránsito perci
bida se repartirá á partir del punto en que haya sido abando- 
nada lá víá normal - entre las Administraciones que hayan 
concurrido á la transmisión, comprendida la Administración 
que haya provocado el cambio y los cables submarinos res
pectivos. Este reparto se efectuará á prorrata de las tasas de 
tránsito normales.

5 5; Para los telegramas entre países limítrofes que se
' trasmitan por otra vía que la indicada, la Administración

expedidora acreditará las tasas de tránsito normales, salvo 
los arreglos especiales. Por el contrario, las tasas terminales 

' de éstos mismos telegramas se liquidarán entre las Adminis-
: traciones de los dos países limítrofes, á no ser que queden en

beneficio de la Administración de origen en virtud de un
* arreglo especial.
1 6. En la correspondencia del régimen extra-europeo, cuan-

? do un telegrama, cualquiera qué sea, haya sido transmitido 
por vía diferente de aquella que ha servido de base á la tasa,
l̂a diferencia de tasa se abonará por la Administración que 

[' ha verificado el cambio de vía, salvo recurso contra la Admi
nistración, por cuy a ‘culpa ha tenido lugar el cambio.

! , LXXVI
1* La tasa que sirve de base para la repartición entré los 

?Estados, ó bien para la determinación del término medio 
mencionado en el § 5 del art.'LXXIV, será la que resulte de 
la aplicación regular de las tarifas establecidas entre los Es
tados interesados* sin tener en cuenta los errores de tasa que 
ha pan podido producirse.

4 2. Sin embargo, el número de palabras anunciadas por la >
. estación de origémservirá de base á la aplicación de la tasá,
, salvo el caso en que hubiese sido rectificada de común acuer •
¿ do entre la estación de origen y la estación correspondiente 1 
por efecto de un error de transmisión. >

3. Para determinar las tasás;Medias sé abrirá :una cuenta 
mensual que comprenda telegrama, tratado individual- 

; meóte, todas las ta*as accesorias de cuálquiera naturaleza 
que sea (art, LXXV)# La parte total calculada para cada Es- 
tado durante el mes entero se dividirá por e! número de te-

* legramas; el cociente ̂ constituirá M  <tasamieáia aplicable á 
cada telegrama en las cuentas julteriores hasta nueva revi-

, ; sión. Esta revisión, salvo circunstancias excepcionales, no 
(deberá hacerse antes de un año* 3
 L X X V I I

1. El rendimiento rééiprocó de iás ̂ nentáé tondráTú¿ar á 
, iatermifiacióndecadames. !l :

 ̂ 2. El balMéé ydáljqúidaciÓá ¿él isiSldó’sé KaráÚ^ál fin de 
cada trimestre:1 f ! 1 r 1 • 1
3 : El 6&*dóJq‘ué fesuitede láli^ttidáciÓn’ se págaráAl Es-- 

^tado acreedorfrancos" dé ótovefectivos, á hjcáos qüelas 
dos Administraciones interesadas hayan CÓnvéfildo él uéo de3 

'otra moneda;^ fr 1
^  Los g a s t o é eeé$n' de ’ é a ^ ,ldé< h } Aét&inrlstra- 

ciótí acreedorá.^J (  ̂  ̂ mí i ^
L X X V I I I

í  Eí'tíánje íügar antes
dé la ésj&ráéíón 'déí tt&fre&re;1 qluñ sígfileí’ át^ciés á  -queUe ré- 

f fíetíén 1 1 •* ' * ; ' • '* ‘j m
, ? ..L arerá id ji de patos cujéete* se veriflf*ré en,un píazo

máximo de íétó'meseé, & contar défede s'ií ^nTío. La Admin íh- 
Itración qua no hsy a recibido en ’és.fce íptervitó ninguna o^- 
,servaci<5n réqM catita poo^iderara la «nenta icomo aprobada 
iporcoinplet'd. Ésta dispogicidn es tMpiémaplicablé áJas ob- 
BérVacioneshéchaspór üpa ̂ dñünietraétón sab ría s  cúentas 
.redactaafíspor otra. , 1 ’ i

3. Las cuentas mensuales se admitirán sin reTisidncuan- |

do la diferencia de las sumas finales establecidas por las dos 
Administraciones interesadas no exceda del l por 100 del 
debe de la Administración que le ha establecido. En el caso 
de haberse empezado una revisión debe suspenderse cuando, 
á consecuencia de un cambio de observaciones entre las Ad
ministración e- interesadas, la diferencia que huva dado lu
gar á la revisión quede reducida á los límites del 1 por 100.

4. El balance trimestral deberá hall rse comprobado v 
liquidado en el plazo de seis semanas, á contar del cambio 
délas cuentas correspondientes al último mes del trimestre. 
Este balance se hará independientemente de la revisión de 
las cuentas mensuales.

5; No se admitirá reclamación en las cuentas, con respee- 
to á los telegramas del régimen europeo, que tengan más de 
seis meses de fecha, y los del régimen extra-europeo que ten
gan más de doce meses de fecha.

1 6 . R e s e r v a s.
Artículo 17 del Convenio.

Las Altas Partes contratantes se reservan respectiva
mente el derecho de establecer por separado, entre sí, 
acuerdos particulares de cualquier clase sobre puntos de 
servicio que no interesen á la generalidad de los Estados.

LXXIX
Los puntos del servicio á que se refiere Ja reserva previs

ta en el art. 17 del Convenio son especialmente:
el establecimiento de las tarifas de Estado á Estado; 
el arreglo de cuentas;
la adopción de aparatos ó de vocabularios especiales en

tre puntos y en casos determinados;
la aplicación del sistema d* sellos telegráficos;
la transmisión de libranzas de metálico por telégrafo;
la percepción de tasas á la llegada de los telegramas;
el servicio de la remisión de telegramas á su destino; 

facultad de transmitir á precio reducido corresponden
cias para uso de la prensa, á horas y en condiciones deter
minadas, sin perjuicio para el servicio general, ó de alquilar 
á este efecto hilos especiales mediante abono;

la extensión del derecho de franquicia á los telegramas 
de servicio que se refieran á la meteorología y á todos los 
demás objetos de interés público.

O f ic in a  i n t e r n a c io n a l  C o m u n ic a c io n e s  
r e c íp ro c a s .

Artículo 44 del Convenio.
Una oficina central, colocada bajo la autoridad dé la 

Administración superior d3 uno de los Gobiernos contra
tantes designado’por el Reglamento con dicho objeto, está 
encargada de reunir, ordenar y publicar los antecedentes 
de todas clases relativos á la telegrafía internacional, ins- 
truir las peticiones de modificación de las tarifas y del Re*- 
glamento del servicio, hacer promulgar los cambios adop
tados; y en general proceder á todos los estudios y ejecutar 
todos los trabajos que se le encomendaren en interés de 
la telegrafía internacional.

Los gastos á qué diere lugar esta institución serán cos
teados por todas las Administraciones de los Estados con
tratantes.

LXXX
1. La Oficina central de que trata el art. 14 del Convento 

se denominará Oficina Internacional de las ^dministraemne® 
telegráficas.

2. La Administración superior de la Confederación suiza 
queda designada para organizar la Oficina Internacional bafo 
Jas condiciones determinadas por loé artículos LXXÉff 
á LXXX1II que siguen.

LXXXI
1. Los gaétos comunes de la Oficina Internacional de las 

Admistracione8 telegráficas no deberán exceder, por año, de 
la suma de 100.000 francos, no comprendiendo los gastos es
peciales á que dé lugar la reunión de una Conferencia inter
nacional. Dicha suma podrá aumentarse ulteriormente, me
diante consentimiento de las Partes contratantes.

2. La Administración designada en virtud del art. 14 del 
Convenio parala dirección de la Oficina Internacional inter
vendrá en Jos gastos, hará los anticipos necesarios y forma
ra la cuenta anual, que comunicará á todas las Administra
ciones interesadas.

3. Para la distribución de los gastos, los Estados contra** 
tanteé ó adheridos sé dividirán en seis clases, que contribui
rán cada una proporcionálmente á cierto número de unida
des, á saber:

1.a clase, 25 unidades.
2.a » 20 »
3.a » 15 *
4 a V 10 »
5.a » • 5 »
6.a » 3 »

4. Cada upo de estos coeficientes se multiplicará por el 
número de Estados de la clase respectiva, y Ja suma de lo® 
productos obtenidos será el número de unidades por el que 

^debe dividirse engasto toíal. El cociente será el importe de 
la unidad de gaptos,

5. Las Administraciones de los Estados contratantes, 
para la contribución de los gastos* quedan distribuidas como 

* sigue en Jasteis clames que se mencionan en el párrafo pro
cedente: } í 4
5 1.a clase: Alemania, ¡República Argentina, Brasil, Fran- 
leja,, GraqrBre^&»^íhdiae británicas, Italia, Rusia y Turquía;
? m & cla^e:( Austria, ;F¿páña, Hungría;
¡ 3,a„c l^ : Bélgica, .Indias neerlandesas, Noruega, Países
\ Bfcjos, Rumania y.Súeeía; 7
¡ ( 4,a clase: A u s tr ia  del Sur, Oabo de Buena Esperanza, 
} Colonias españolas [Cuba, Filip'ms y Puerto Rico) Dinaim*- 
¡ ca, Egipto, Japón, Nueva Galles del Sur, Nueva Zelanda, 
¡ Suiza, Tasmania y ̂ ic^tori^;
¡ 5.a clase: Bosnia Hériz'égovina, Bulgaria, Cochinchína,
| Grecia, Portugal, Senegal, Servia, Siam y Túnez; 
i 6.a clase: Luxemburgo, Montenegro, Natal y Persia.
|  ̂ 4Í' ’l/ j ; ‘u
I , 1^,,Las Administraciones de Jqs Estadps .contratantes m  
| transmitirán recíprochmeute todos los documentos relativo® 
á su administración interifii:<y7Se. comunicarán todo adelanto 
que vayan introducLndo en ella. .

2.; JPor.regla gp^em l,J% p^^^Jz^ei^cioual servirá de 
intermediaria pata éstós yóxiiieáciones,

3. Dichas’ Administrácíóíiéá eñvíárán por correo,,en plfé- 
gq írfinque&((¡lp,.á L i t é f , ja  notificación &
todas las iáedidás y cambio deto-
rifas^ tapto ínterió^s cpmq íntélrnacíóíjales, á la  apertura de 
las nuéja¿?/as^cpmp á I^úpresióp1 de las existentes,
sieniprp Jqiie/ Jntg'to^éDi al/s|rvieio, intyrnaci nal, y,
fihalmMíéi a )a ^er^tó^supresión V modificación del séfc- 
vicío de íá¿ éstáci o nes Lós documentos imprésbs 6 aútogrt- 
fiados con este objeto por lád Ádnumsttocionés, se rerhitirán



996 24 Junio 1891 Gaceta de Madrid.—Núm. 175
á la Oficina Internacional en la fecha de eu distribución, o á 
má| tardar el primero del mes siguiente á esta fecha.

{41; .Dichas Administraciones le remitirán además por telé- 
gía&favLo de todas las interrupciones ó restábltcimiento de 
cpmiiiiicacioíies 9ue afecten á la correspondencia interna
cional. ' / ......... ^

5. A principio de cada año, y tan completos como sea po
sible, ¡le remitirán los cuadros eRtadísticós del movimiento 
de las-correspondencias, situación de las líneas, número de 
estaciones y aparatos, etc. Estos cuadros se redactarán me
diante las indicaciones de la Oficina Internacional, que dis
tribuirá al efécto las fórmulas ya preparadas. ^6. Remitirán igualmente á ’esta Oficina dos ejemplares de 
las diferentes publicaciones que promuevan. ^

7 ; La Oficina Internacional recibirá además todos los an
tecedentes relativos á los experimentos que cada Adminis
tración haya hecho sobre las diferentes partes del servicio.

LXXXIII
1., La Oficina Internacional coordinará y publicará las tal 

rifas» Comunicará á las Administraciones en tiempo hábi- 
todas las. noticias que á ellas se refieran, y en particular las- 
que se especifican en el § 3 del artículo anterior. Si hay u r
gencia, estas comunicaciones se transmitirán por vía tele
gráfica, especialmente en los casos previstos por el § 4 del 
mismo artículo. En las notificaciones referentes á los cam
bios de tarifas, dará á sus comunicaciones la forma necesaria 
para que estas modificaciones puedan inmediatamente intro- 

- ducirse en el texto de los cuadros de las tasas unidas al 
Convenio.2. La Oficina Internacional formará una estadística ge- • 
neral.

3. Redactará, valiéndose de los documentos que se pon- : 
gan á su disposición, im periódico telegráfico en idioma • 
francés.

4. - Formará, publicará y revisará periódicamsnte im mapa- ; 
.oficial de las comunicaciones telegráficas.. j

b. Ademas deberá estar en todo tiempo á la disposición.' • 
de las Administraciones de los Estados con tratantes,. par& j 
facilitarles los antecedentes especiales, de todo género que* ¡
Ímedaa necesitar sobre las cuestiones que interesen á la t©- ] 
egrafía internacional. ]

6. Los documentos impresos por la Oficina Internacional i 
se distribuirán á las. Administraciones de los Estados contra- j  
tantes en la proporción del número de unidades contributi- \ 
vas según el art. LXXXI. Los documentos súpleme otarios 1 
que pidan estas Administraciones se pagarán aparte con j 
arreglo á su coste La misma regla es aplicable á los docu- I
mentes que, pidan las explotacioc.es privadas. ...  j

7 .; Las, peticiones de esta clase deben formularse una vez I
para to**vaS) hasta nuevo aviso, y de manera que se dé tiempo j 
a la O^iéina Internacional para determinar la tirada con arre

s to  ?vIos pedidos. . ^
8 La Oficina Internacional instruirá, por encargo de una 

^  varias Administraciones interesadas, las peticiones de mo- 
^dificación de las Tarifas ó del Reglamento, previstas por los 

artículos 10 y 13 del Convenio; Después de haber obtenido 
el asentimiento unánime de las Administraciones correspon- : 
dientes, y, según el caso, la adhesión de las demas Adminis
traciones interesadas hará promulgar en tiempo hábil las 
variaciones adoptadas, estando además encargadas de notifi
car tpdas las modificaciones á lad" Tqrifás y al Reglamente* i 
cualquiera que sea la foima seguida para su adopción. Esta 
notificación no será ejecutoria antes del plazo de dos meses 

f por lo menos en cuanto á las modificaciones introducidas en 
el Reglamento, y de quince días por lo menos en cuanto á 
los cambios de Tarifas, y en caso de reclamación hasta que 
se establezca acuerdo sobre el punto en litigip.

9. En las cuestiones que deban resolverse por el asenti
miento délas Administraciones contratantes, se considerará 
que asienten todas aquellas que no hayan dado respuesta en 
el pt&áo máximo de cuatro meses. }

í f c  La Oficina Internacional prepat-ará los;tra,bajos de las ¡ 
Conferencias telegráficas, hará las copias é impresos necesa- < 
rios para la redacción y distribución de las enmiendas, actas 
y dbmás documentos.

ll¡; El Director de esta Oficina asistirá á las sesiones de 
la Conferencia v tomará parte en las discusiones^ sin voto.

12; La Oficina Internacional hará, sobre sus tbábajos* una 
Memoria anual que comunicará á todas las Administraciones 
de Ih#Estados contrataufes.
i lé f  Losirabajos de? dicha Oficina se someterán igualmen

te ai%xann n y aprobación de las Conferencias previstas por 
el art. 15 dd Convenio.

1 8 *  Couférencias*
Artículo U del Convenio. r  ’

Las Tarifas, y el Reifinmento de que hacen mérito los 
artículos 10 y 13 son ¿nexos al presente Convenio, tienen 
la Liiisma.iuer7¿ y entran á regir al mismo tiempo que éK 

Seráfr sometidos Previsiones, en las cuales todos ló& 
Estados .que ep él,h$h tomado parte podrán hacerse re
presentar. B

Á este efecto se verificarán periódicamente Conferen
cias administrativas, en cada una de las cuales se fijará el 
Jugar y época de la reunión siguiente.

¿ b  ::Artículo i6 del Convenio.
ÉstasíCoherencias se compondrán de los Delegados 

que representen las Administraciones de los Estados con
tratantes. : {'

En la’s deliberaciones, cada Administración tendrá de
recho á un votó, á condición, si se trata de varias Admi
nistraciones dependientes, de un mismo Gobierno, de que 
se haya pedidjó dicho, votó por la vía diplomática al Go
bierno dífi país dondefieba reunirse la Conferencia, antes 
de la fecha fijada pará-su apertura, y de que cada una de 
ellas tengo uná representación especial y distinta.

Las revisiones, resultólo de las deliberaciones de las 
Conlereiiicias^no ser® efecutorias sino después de haber 
sido aprobadas por losRol|ernos de todos los Estados con
tratantes^ ;í ^

: LXXXI Y
L a  é p o ca  fijada, para la reunión de las conferencias pre

vistas por el § 3 debart. LYdel Convenio, podrá adelantarse 
gído piden porl.o menos 10rde lós Estados contratantes.

If». & dliesiones. Hela«cÍo»©sr c «n  la s  
no aáhüfii&ais.

l:Añiáño ÍS del Convenio.
Íjós ÉBtadc  ̂ qiie |b6 han tomado parte en el gestóte 

(Converi ioyerití ad m i tid os á su petición para adherirse á él. 
Está adhfeihu :será notificada por la vía diplomática al Es
tado contratánie eir qué se haya verificado la última Con- 
féfenciayV pór. esterEstado á todos los demás. Esta adhé  ̂
¿Km lié Va ra-cóbsigo ,y de pleno derecho, la accesión á 
tódas lás eláusulasry admisión á todas las ventajas estipu
ladas gór eLpresenfe Convenio,

.  Artículo 19 del Convenio.
; • Las relaciones telegráficas con Éstafios; m  adhéréiites\ 6 con explóíáciooes privadas &e establecerán1 según. iiife-

rese al desarrollo progresivo 'dé-las comiMéac^úes? por. el 
JRUgiamento de que trata el arL 13 M  presente Convenio.

. • LXXXVl •,
1. En él caso de las adheBioj^s previstas por el art. 18 del 

Convenio, las AdministmcioiiéS' de ¡cm -Estados contratantes 
podrán negar el beneficio de sus 'tarifas- ednvéncíbnalea á las 
Administraciones que pidieran adherirse, sin pomr de acuer
do sus tarifas con las de los Estados interesados.

2. Las Administraciones que posean fuera de Europa lí
neas‘por las que se hayan adherido al Convenio, declamarán 
qué régimen, europeo ó extra europeo, e&> el que písnsan apli
carles. Esta declaración resultará de la inscripcién en los 
cuadros de tasas, ó se notificará ulteriormente por media de 
la Oficina Internacional de las Admmistradunes telegráficas.

LXXXYI
1. Las explotaciones telegráficas privadas que funcionen- 

en los límites de mío Ó varios Estados* contratantes con par
ticipación en el servicio ínternaciónalv se considerarán, res-* 
pecto á este servicio, como formando parte integrante de la 
red telegráfica de estos Estádos.,

2. Las demás explotaciones telegráficas privadas serán» 
admitidas á disfrutar de las ventajas estipuladas por el Gon^ 
venio y por el presente Regtaiuento, medíante adhesión á tp- 
dar sus cláusulas óbligatoriás, y en virtud de notificación^ 
del Estarlo que haya concedrdo ó autorizado la explotación. 
Esta notificación tendrá lugar según lo: que- previene el § ;2 V : 
del art. 18 del Convenio.

3. Esta adhesión debe imponerse á las* explotaciones que- 
unan entre sí dos Ó más Estados contra,tan tes, con tal que su 
contrato de concesión las obligue á someterse en esta parte* 
á las obligaciones prescritas por el Estado-que le haya dado 
la concesión.

4. Las explotaciones telegráficas privadas que pidan á 
cu alqu i era de” los E s fados con tratantes! a con cesión fié reunir 
sus cables'á 1» red de este Estado, sólo podrán obtenerla bajo, 
compromiso formal de someter sus tarifas- á la aprobación 
del Estado otorgante, y de no introducir:modificacióh alguna; 
ni en la tarifa ni en las disposiciones- reglamentarias, mien
tras no vaya precedida de una notificación de la Oficina In
ternacional de las Administraciones, telegráficas, que no será- 
ejecutoria hasta que espire el plazo previsto en el § 8  del ar* 
tículo LXXXIII. De ésta disposición peirán quedar excep
tuadas las explotaciones que se encontrasen=en eompetencin 
con otras no sometidas á dichas formalidades.

5. La reserva objeto del § I del artículo precedente es 
también aplicable á las explotaciones arriba memsionadm.-

’ y : - : LXXXYII ' : \
1. Guando se establezcan reMcrones telegráficas com "Es  ̂

tádos no adheridos 6 cóh éxplic^aéíiBes privadás^que bo síI^ 
mitán las regías del Conveniol se aplicarán invariablemente 
éstasi disposiciones reglamentaria&á dichas corresponclencias 
en la parte de su trayecto que recorra el territorio dé los Es
tados: contratantes ó adheridos.

•2. Laŝ  ̂Adipihistr^iohes M t ^  fijarán la tasa apli-
cáble áésta parte dél trayéctol Ésta tasa, determinada den
tro de lós límites de los  artículos y  X X Y l, se, agregará
á lá délaS AÍminisLr^ioims ¿  ^

fíecho en París á 2í de Jtmio dé 189(>, por los Delegados 
que suscriben, con forme á los artículos 15 y 16 del Convenio 
de San Petersbur/go, para que empiecen ¿  regir el día 1.° de 
Julio de 189L
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MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

: limo. Sr.: Vistas las varias instancias elevadas á
íste Ministerio por la Cámara de Comerció de la Coru
ja y por vecinos y  comerciantes de Finisterre, solici
tando unos que se restablezca la Aduana que existió 
sn aquel puerto, y otros que simplemente se habilite 
para determinadas operaciones de carga y descarga 
con documentación de la Aduana de Corcubión: 

Resultando que á petición del^yuntamiento de Fi
nisterre se estableció en aquel puerto, por Real orden 
de 11 de Septiembre de 1889, una Aduana de tercera 
clase, habiéndose obligado el Ayuntamiento á reinte
grar al Estado los gastos de personal y material, cuya 
obligación se negó á seguir cumpliendo á poco tiempo 
después, daodo lugar á que se suprimiera la Aduana, 
como así fué acordado por Real orden de 22 de No
viembre último:

Resultando que á partir de dicha fecha, no han ce
sado las solicitudes y peticiones para volver á habilitar 
el mencionado puerto, fundadas todas en los considera
bles perjuicios que sufren las industrias salazoneras- 
del país, habiendo sido necesario autorizar para un pla
zo de seis meses, según Real orden de 28 de Abril últi
mo, el embarque de las existencias que de dichas sala
zones había en las fabricas de Finisterre:

Resultando que en los informes emitidos por el De
legado de Hacienda de la provincia, Administrador 
principal: de Aduanas, Jefe de la Comandancia de Ca
rabineros y Consejo provincial de Agricultura, Indus
tria y Comercio, se emiten distintos pareceres acerca 
de si debe restablecerse la Aduana, ó si ha de habilitar
se simplemente el puerto de Finisterre para determi
nadas operaciones de comercio; pero todos convienen 
en que hay necesidad de facilitar á las fábricas los ele
mentos necesarios para la producción y para la salida 
de los productos:

Considerando que esta necesidad aparece, en efecto,.. 
demostrada por la circunstancia esencial de carecer el 
puerto de Finisterre de medios fáciles de comunicación por tierra:

Considerando que las vacilaciones y falta de fijeza 
que en las solicitudes se advierte, como consecuencia 
de la que existió al solicitar la creación de la Aduana 
y pedir después su supresión y más tardé su restable
cimiento, pueden Obedecer á causas de que la Admi
nistración general del Estado no tiene para qué apre
ciar en cuanto pueda velar por los intereses fabriles ó 
industriales de la localidad, sin menoscabo de los qu& al Tesoro correspondan;

Y considerando que la generalidad de I los informes- 
emitidos es favorable á la habilitación del puerto para 
determinadas operaciones de embarque y desembar
que, con cuya habilitación pueden quedar satisfechas 
las necesidades de la industria loca!, sin que sea preciso restablecer la suprimida Aduana;

El R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a . Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido disponer que se ha
bilite el puerto de Finisterre para el desembarque de 
frutos y efectos nacionales, y  para él embarque de los 
productos de su industria y fabricación, con documen
tos autorizados por la Aduana de Corcubión y bajóla 
intervención y vigilancia del Resguardo de Carabineros 
de Finisterre.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes,: Dios.gnarde á V. I. muchos 
años, Madrid 19 de Junio de 1891.

C’OS-GAYÓN
Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

ADMINISTRACIÓN C E N T R A L
MINISTERIO DE ESTADO .

r f  ' ■ : ■: ■ -í ■

A c a d e m ia  E s p a ñ o la  d e  B e l la s  A r t e s  e n  R o m a .
JURADO DE PINTURA ,!

El trabajo de primer año consistente en el! cuadro titula
do «El primer beso*, del pensionado de méiijjo D. Salvador 
Yiniegra, se bailará expuesto al público en la Real Academia 
de San Fernando, durante loa días 24 del corriente al 1,® de 
Julio próximo, de diez á dos de la tarde; y después de califr* 
cado, volverá á exponerse durante durante los días 5 al 12 de 
Julio, á Ít>s mismas horas.

Madrid 23 de Junio de 1891.^E1 Secretario, Dióscoro 
Teóñlo Puebla,
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Tribunal de exámenes gara Sobrestantes de Obras públicas.
En cumplimiento de la regla 6.a de las dictadas por la 

Dirección general de Obras públicas de 4 de Marzo del año 
último, usando de la facullad conferí i a en la base 14 de la 
Eeal orden de 24 de Octubre de 1889, relativa al ingreso en 
el personal de Sobrestantes, he dispuesto como Presidente 
del Tribunal de exámenes nombrado al efecto, que los ejer
cicios de la región de Jaén principien en la capital de dicha 
provincia el día 6 del próximo mes de Julio.

Lo que se anuncia á los interesados para su conocimiento 
y  efectos; debiendo advertirles que el no presentarse al ser 
llamados á verificar dichos ejercicios en el orden correlativo 
que el referido Tribunal establezca, se entenderá como re
nuncia expresa de su solicitud.

Madrid 19 de Junio de 1891.=E1 Presidente del Tribunal* 
Ricardo Catarineu.

Universidad Central.
FACULTAD DE M EDICINA

Tribunal de exámenes de Cirujanos dentistas.
Los aspirantes á los ejercicios de Cirujanos dentistas, se 

servirán presentarse el sabado 27 del actual, á las diez de la 
mañana, en la sala d̂  Grados de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central, á fin de proceder al sorteo de casos.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 20 de J unio de 1891.=E1 Presidente del Tribunal, 

José de Letamendi.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
¡f Delegación de Hacienda de la provincia de Cádiz.

El día 20 de Julio próximo, á las dos de la tarde, tendrá 
lugar en los estrados de esta Delegación, y bajo el pliego de 
condiciones que se halla de ¡manifiesto en el Negociado res
pectivo de la Intervención de la misma, las subastas para las 
obras y demás que son necesarias en las barquillas afectas á 
la Comandancia de Carabineros de esta capital, que se expre
san á continuación.

1.a Las de reparación y reformas de la nombrada San 
Francisco situada en la playa de esta ciudad.

2.a La de los enseres que necesita la denominada Isabel, 
situadas en aguas de San Fernando.

El acto de subasta de esta última se verificará al propio 
tiemp > ante el subalterno de Hacienda de aquel partido, ó 
casa de supresión ante el Sr. Alcalde de la misma ciudad de 
fían Fernando.

Cádiz 19 de Junio de 1891.=E1 Delegado de Hacienda, 
P. S., Pedro Barcala. ,  ̂ 857—M ^

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.:
Ignorándose el actual domicilio de D. José Dordal y Cui

tar, representante de lo» herederos de D. Julián Grálvez, en 
expediente que se sigue á instancia del mismo en la Admi
nistración de Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, sobre devolución de plazos y gastos, satisfechos por 
la finca núm. 783 del inventario, procedente de bienes del 
Clero, Cuya venta fué anulada por orden de 18 de Agosto 4 
de 1877, y sieado preciso hacer una notificación al referido; 
Sr. Dordal, se le avisa por el presente llamamiento, con arre
glo al art. 80 de la ley de Procedimiento administrativo de 
15 de Abril de 1890, pata que en término de quince días se 
presente en la mencionada Administración de Propiedades y 
Derechos del Estado, á fin de que la notificación pueda tener 
efecto.;

Madrid 20 de Junio de 1891.=Él Delegado de Hacienda, : 
Modesto Fernández y González. , ; 1470-—M̂ :

Estación Central da Telégrafos.
telegramas recibidos en el día de la fecha* y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde , 
preceden p sus nombresfdomicilios*

CENTRAL
Palma.-—Miguel Olí ver, Mayor, 43, tercero.
Barceloná.-^José María Serraclara, Infaqtas^ú,segundo. 
Pamplona.—Garbiso, Biblioteca, 11, tercero.
Teruel.— José Díaz, Cava Baja,f42fítercero. * - u,í ,í‘"
Palencia;—-María Lucas. Aduana, 29,'segundo de êéha  ̂ ¿ 
Pañarro.y a.—Fernanda Sánchez, Mayor, 18, segundo dé- 

recha (ausente). , . •, -  - . -r-/
Éibadesella.^-Albern, sin señas.

^^SterMadrid .— María SaliUav- Zaragoza, 11, qUfnto. 
Guernica.— Benito Galdarecena, hotel de Roma (ausente).

1 L. Orient.—Romualda Arestevl^legrápfcr^tfeht; ^ 7
San Sebastián.—García Aivarez, Arenal, 15,principál 

(ausente).

León.—Paloma AJtâ S&rstercetio.
Badajoz.—Gregorio García, Barceló, 16.

OESTE 0 7  ¡COA,

Sevilla.—Andrés Gérrat®; San Micro,' l^principtíf;- 1 
Nava del R*y.—LuisCaña, Dalatrava, 9* para Manuel.' 
Sevilla.—Benito Alcalde,, Angel, 11, príncipaí. “ ■
Arganda.—Santiago Cabaca, .Cebada, 7,í bufioIería.

' * BÍm ' [ ' . K .
Torrelavega.—Manuel Noruego, caliere

. . . . . . . . . . .  , ESTE • Ag í P.AwO1, -Cu! <u " !’ \

Laroguebrón.—Eantier, Serrano, 27. \r/! *
Calahorra.—María Nieto, Claudio QóelJâ TA» -
Madrid 23 de J im ia  da< 1891. == P o í ' -  

N arc isoFelíu. . s **0 »;*'*
■ i, \

Comisión liquidadora de Cuerpos di sueltos • - 
♦ dd Ejército de Cuba. •
Bartolomé Lechado Cañas ha solicitado se le expida un 

duplicado del abonaré num. 176, que en 14 de Enero de 1881 
se le expidió por el batallón cazadores de Baza, núm. 6, por 
alcances que le resulta en su ajuste por fin de Junio de 1878

y pagadero por la Caja general de Ultramar, el que manifies
ta habérsele extraviado.

Y antes de proceder á la expedición del duplicado que se 
pretende se avisa al público para que los que se consideren 
con algún derecho que alegar, acudan á esta Comisión den
tro del plazo de treinta dias, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en la G aceta  dk M adrid  y Boletín ofi
cial de la provincia de Córdoba; en la inteligencia que transcu
rrido dicho plazo se considerará nulo y  sin ningún valor el 
precitado abonaré núm. 176, con arreglo á lo dispuesto en la 
Eeal ordea de 27 de Octubre de 1887.

Aranjuez 16 de Junio de 1891.=E1 Teniente Coronel, Jefe, 
Eoque Manglano. 1418—M

Ramón Sánchez Padilla, vecino de la villa dé > Salar, pro
vincia de Granada, ha solicitado se le expida un duplicado 
del abonaré nútn. 363, que en 27 de Junio de 1878 por valor 
de 247 pesos 63 centavos oro fué expedido por el disuelto 
batallón cazadores de Retís á favor de la Caja general de Ul
tramar en concepto de la mitad de sus alcances, y que mani
fiesta haberse extraviado.

Antes de proceder á la expedición del duplicado que se 
pretende se avisa al público para que los que se consideren 
con algún derecho que alegar acudan á esta Comisión dentro 
del plazo de treinta días, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e ta  de M adridid  y Boletín oficial de 
la provincia de Granada; en la inteligencia que transcurrido 
dicho plazo se considerará nulo y sin ningún valor el citado 
abonaré núm 363, con arreglo á lo dispuesto en Real orden 
de 27 de Octubre de 1887.

Aranjuez 15 de Junio de 189L—El Teniente Coronel, Jefe, 
Roque Manglano. 1419—M

Habiendo sufrido extravío el abonaré núm. 314 por valor 
de 144 pesos 63 centavos oro, expedido por el batallón caza
dores de Baza, núm. 6, del Ejército de Cuba en el ejercicio 
de 1880-81 á favor de la Caja general de Ultramar por alcan
ces del soldado licenciado por cumplido Juan García Gavi- 
ria, natural de Salvatierra, provincia de Alava.

Antes de proceder á la expedición del duplicado que se 
pretende, se avisa al público para que los que se crean con 
algún derecho que alegar acudan á esta Comisión dentro del 
término de treinta días, contados desde la publicación del 
presente anuncio en la G aceta  de M adrid  y Boletín oficial 
de la provincia de Alava\ en la inteligencia de que transcurri
do dicho plazo se considerará nulo y sin ningún valor el cita
do ab maré con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 27 de 
Octubre de 1887.

Aranjuez 16 de Junio de 1891.=E1 Teniente Coronel; Jefe, 
Roque Manglano. 1420—M

Antonio Gómez Malo ha solicitado se le expida un dupli
cado del abonaré núm. 446, que en 23 de Agosto de 1878 se le 
expidió por el primer batallón del regimiento Infantería de 
Pizarro, núm. 17, por mitad de sus alcances al ser licencia
do, ascendente á 176 pesos 87 centavos oro, y pagadero por 
la Cqja general de Ultramar, él que manifiesta habérsele ex
traviado.

í  antes de proceder á la expedición del dupl4cadoique.se 
pretende, se avisa al público para que los que se consideren 
con algún derecho que alegar acudan á esta Comisión, dentro 
del plazo de treinta días, contados desde la publicación del 
presente anuncio en la Gaceta  dk Madrtd y Boletín oficial 
de la provincia de Toledo; en la inteligencia que transcurrido 
dicho plazo se consideré nulo y sin ningún valor el precitado 
abonaré núm. 446, con arreglo á lo dispuesto en la Real pr
iende 27 de Octubre de 1887.

Aranjuez 16 de Junio de 1891.=E1 Teniente Coronel, Jefe, 
Roque Manglano. 2421—-M

ADMINISTRACION m u nic ipal

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
SECRETARÍA

La Junta municipal deberá reunirse en estas Casas Con
sistoriales el día 25 del.actual, á las diez de la mañana, para 
ocuparse de íos asuntos siguientes:

piptamen de la Comisión designada por la Junta muni
cipal para examinar Jas cuentas generales correspondientes 
ál ejercicio de 1888-89.

Acuerda del Ayuntamiento, relativo á la aplicación de la
transferencia de crédito de la Sección 5 a, cap. 3.°, art. 2.°,
poncepto 8 o, al concepto 5,° dé la tin ism os artículos, capítu
lo y Sección para material del servicio de incendios.

Idem id. de.transferencia de crédito de la Sección 5.a, ca
pituló 2,.°,; art* l^,qopceptQ.2.°,aÍ concepto3.°, art..2.° délos 
¿íismpB capítulo y Sección, para adquisición de aceite de 
Oliva para Ips farqlés dé íes, serenos de Villa,
, Éo qqé se ánqncia p w  conocimiento del público.
; Madrid 23 de Jupiada l891.=Rrifael Sal ay a.

¡ Monte de Piedad y Caja de Ahorros deMadrid;
I Etabi^ndosé extravi¿ilp}el resguardo de empeño de alhajas 
húmero 8 837 P°f jfe . cquiádafi de 900 pesetas, expedido por la 
dfic»na-eentrql de este establecimiento en 7 de Julio de 1890, 
áe anuncia en este per¿¿Aig@rá^O  ̂ conocimiento del
público; en inteligenciá'de qüe si transcurridos treinta días, 
á contar desde¿e$fa |e§hay ̂ olSsq p e ^ q t ^ i  e|ij|$|fu ardo pri
mitivo ó recla^®^^^ph|i,^|ex¿yti|ij^|iyálp de aquél 
4 tenor del art. $3 del reglamento.
1 Madrid 19 de Junio de 189i.=±¿El Contador, Juan de la 
forre. _ . .. . . . . X—2257

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
| A u d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s .

I En la causa procedente del Juzgado instructor del' dístri- 
tí) del Centro de esta Caríe seguida contra Marcial Gallos 

, tfegui y Garces por estafa, y en Id í|úé ÓS parte el Ministerio 
fiscal,Qia dictado la Bección^tercera de la Sala de lo crijrxiiiL«l 
a|ito con fecha 28 de Abril último señalando el día 4 deí prÓXi- 
mo Julio, y hora dejas doce y media en punto dé su maña
na, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandan

do 83 cite á los testigos Julián Marcas, Juan y Francisco 
Capdeviía, como lo verifico por medio de ja  présente, á fin 
de que comparezcan á declarar ante la expresada Sala, sita 
en el piso bajo del:Palacio de Justicia (Salésas)f en el indica
do día y hora; haciéndoles saber al propio tiempo la obliga
ción que tienen de concurrir á éste primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 20 de Junio de 189Í.=U Oficial de Sala, Jmé 
Al mira* J—3635

En la causa procedente del Juzgad# instructor iel distri
to del Centro de esta Corte seguida contra José do Reina y 
Ros* por estafa, y en la que es parte el Ministerio fiscal, 
ha dictado la Sección tercera de la Sala de lo criminal auto 
con fecha 14 de Mayo señalando el día 3 del próximo Julio, y 
hora de las doce y inedia en punto de s i  mañana, para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite á 
los testigos Rosa Varela Martín, Amalia Barrera Martínez, 
Tomás López, Carmen Serrano HeJgoín, Antonio Laso Morón, 
ManueLGarcía de Soria*, Carlos Marzo, Sr. Camiedtfs, Manuel 
Adsuar y José Berruete, cuyos domicilios se ignoran, como 
lo verifico por medio de la presente, á fin de que comparez
can á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de J usticia (Salesas), en el indicado día y hora, ha
ciéndoles saber al propio tiempo la obligación que tienen de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetasv ■ :

Madrid 19 de Junio de 1891. =El Oficial de Sala, José Al- 
mira. J—3934

Juzgados, de primer ainstancia.
CASTROPOL

El Sr. Juez de primera instancia de este partido en provi
dencia de esta fecha, dictada en un incidente promovido por 
Doña Carlota Gómez y Méndez, de Tapia, en la ejecución de 
sentencia del juicio ordinario seguido á instancia de D. An
tonio Aivarez Acevedo, de las Tempromas de Beal, contra 
D. José; Gómez y Mentaño, padre de aquélla, acordó citar á 
D. Carlos Aivarez Aceve io, hijo del D. Antonio, ausente en 
paradero ignoradof para que el día 30 del actual, á las once 
de la mañana, comparezca á prestar un juratorio que por la 
Doña Carlota le fué pedido y se estimó, referente al cumpli
miento de la sentencia expresada.

Con el indicado fin y para insertar en la G a c e ta  de  Ma 
d r id , expido la presente.

Castropol 17 dé Junio dé 1891.=E1 actuario, Antonio 
Murías., J—3899

JBREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de San Miguel de esta ciudad, dictada ant® 
mí en esta fecha, se saca á pública subasta en venta por se
gunda vez y término de veinte días una bodega situada en la 
calle Jardinillo de esta población, núm. 5 novísimo, si bien 
no lo tiene colocado, formado en un polígono que mide 529 
metros cuadrados con 64 centímetros, lindando ppr su fren
te con la dicha calle JardinUro; por la derecha entrando con 
lun almizcate  ̂señalado c6n ;el núm. 7, de la bodega núm 9, 
de lavSrá Viuda de D. Júáh Díaz BÍanco; por la izquierda 
con corralón de D. Juan Barro, y por el fondo con casa de la 
testamentaría de D. Dionisio Montenegro, habiendo sido jus
tipreciada en la cantidad de 15.000 pesetas, sirviendo de tipo 
para esta subasta la de 11.250 á que aquélla queda reducida 
por la rebaja que se le hace del 25 por 100, conforme al ar
tículo 1.504 de la ley de Enjuiciamiento civil, y señalándose 
para su remate el día 20 de Julio próximo venidero, y hora 
de las doce de su mañana, en los estrados de este Juzgado, 
sito en la calle de las Armas de esta población, haciéndese 
saber:

lv° Que los títulos de propiedad de dicha finca estarán de 
manifiesto en mi Escribanía, calle Evora, núm. 18, para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la su
basta; previniéndose que los licitadores deberán conformarse 
con ellos, no teniendo derecho á exigir otros. (Art. 1.496 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.)
: 2.° Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes .del javalúo.-(Art.11 499 de-la dicha ley)

3.° Que para tomar parte en la subasta deberán los líci- 
tadores consignar en lá mesa del Juzgado, ó en el estableci
miento designado al efecto: una cantidad igual al í O por 100 
en efectivo del valor de dichos bienes que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. (Art. 1.500 ' 
de la mencionada ley.)

Jerez de la Fróhtera 16 de Junio de 189L=Edúardo Ba
llesteros.  ̂ ’ ' *' ' 285—F

MADRID—NORTE
4Audiencia territorial, de Kadrifi. =;Relatoría Secretaría ¡ 

del Licenciado, D. Pablo Iruegas.^Sída de Jo' qrjmihaL— 
Sección tercera. =Cédula de ci tinción. 4= En la causa procé-^ 
dente del Juzgado instructoy del distrito del . Norte de esta 
Corte, séguida contra María Basílisa Marojo y otra, por hur  ̂
to^y en la que es parte el Ministerio fisfc?iL ha dictado lja re
ferida Sección tercera auto^qon feclía qQ del actual, señalando, 
el día 9 del próximo m ŝ de Julio”, y hora d̂  la una de su tar
de, para dar comienzo ajas spaipne# «Jet juicio oral, mandan
do se cite á la testigo Baldonara Villa Ramírez, como lo veri
fico pqj mqdj0 ds presenté, q fin de qué comparezca á de
clarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo^del Palacio;:: 
de Jujstiqia, en el indicado día y hora; haciéndole saber "al 
propio tiempo lnrobhgac%ijquef tiene de concurrir, ageste 
prinxer llamamiento* bajo la runlta de.5 á J>0 pesétafl̂

Madrid Je, Ab/úl de 1894.=E1 Oficial rde Sala, José 
Sánchez Mórayta*» . ¡

Y para que tengajugar ,su inscción,,expido^Ja presiente 
copia que firmo, en Madrid 4  J8 dé Junio de;489L^El Secre
tarlo, Joaquín F|en;ey f. r c/; , i - •* A J*^^5Qi

En la causa procedente dê  Juzgado instructor del distri
to del Norte de eéta Córte ̂  ’eégurda1 cohVra fejeiro e
Requejo y otropor óéhftací^n déŝ fdét^s,y én!losqu^'es parte" 
el Ministerio fiscal ,áí^tadoja„ Sercíón tercera dfe la Au
diencia d©'este territorio autonoh fecha 23 de &bv il último, 
Señalando-el día i.u del próximo\mes deit Julia* y hora de la 
qna de su tarde, para^taísJéañiíerizóá fes sesiones del juicio 
oral, mandando se cite al Testigo D. Felipe, Qln? edo Cvmteno 
como lo Verifico por fiaedío fié la presente, á fin de que com
parezca á declarar ante la expresada Sal:*, sijja emnl Palacio 
de Justicia, en eljpdfáido. día y horjphacíépdolp saber al 
propio tiempo lá obligación que tiene, dé concurrir a este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 6 á 59 pesetas.

Madrid 14 de Junio de t89l.=;v.° B.°=É1 Sr, Juez, PeñaJ 
El Secretario, Joaquín Ferrer* J—3949
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PIEDRAHITA

D. Manuel Martínez Conde y Diego Madraio, Juez de ins
trucción d eesta  villa de Piedrahita y  b u  partido.

Hago saber que en Ja noche del 11 de Mayo ultimo fueron 
hurtadas dos cerdas de la pertenencia de Jacinto Hernández 
Vaquero, vecino del Mirón* y en el sumario que por tal he
cho se instruye en éste Juzgado, he mandado publicar la 
•presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Rogando á todas las Autoridades del Reino y agentes de 
la policía judicial se sirvan proceder á la busca de dichas 
cerdas, cuyas señas á continuación se expresan, y á la de
tención de la persona ó personas en cuyo poder se encuentren 
si no acreditan su legítima adquisición, poniéndolas en su 
caso á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes

' " Dado en Piedrahíta á 12 de Junio de 1891.=Manuel Mar
tínez Conde.—Por su mandado, José M. González.

Señas de los semovientes.
Dos guarinas de unos diez meses de edad, sin señalar, 

una escolada, razas de poco pelo tirando á blanco más bien 
que á negro. J —3815

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido con resolución de hoy en causa criminal so
bre malversación de fondos públicos contra Francisco Olesti 
Martí, apodado Galán, se cita á D. Fernando Martínez* Co
misionado de apremios que fué en dicha población, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la u a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la 
sála audiencia de este Juzgado á prestar declaración; bajo 
la responsabilidad que determina la vigente ley de Enjuicia
miento criminal, caso de no verificarlo.

Reus 9 de Junio dé 1891.= E 1  Escribano, Miguel Font- 
cuberta. J —3699 ■'

SALa MANCA

D. Manuel Torres Requena, Juez de instrucción de Sala
manca y su partido.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares del Reino y de la policía judicial, 
procedan á  la busca, captura y conducción á esta cárcel con 
las seguridades convenientes de Andrés Fernández Recio, de 
treinta y seis años de edad, casado, jornalero, vecino de Pi- 
trique, de esta provincia, y que en la actualidad se halla se
gando en pueblos de las provincias extremeñas; pues contra 
él tengo dictado auto de procesamiento y prisión en causa 
que i estrujo por hurto.

Salamanca 13 d e Junio de 1891. =  Manuel Torres Re
quena.—Mariano Domingo y Mambrilla. ! J —-3750

SAN. CLEMENTE

D Fernando Bernáldez y Romero, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente primer edicto hago saber que por el Pro
curador D. José Moreno Rada, en nombre, y representación 
de Francisco Santiago Martínez, vecino de Sisante, se ha 
promovido en este Juzgado en concepto de pobre juicio uni
versal, para que se le conceda la propiedad de los bienes do- 
tales,del patronato real de legos, fundado, pop Ana Val era en 
el réferido pueblo de Sisante ep 11 de Novienabw. de 1709, 
ante eí Escribano numerario Di Gregorio, Ordóñez, impor
tante los bienes que lo Constituyeron la cantidad de 9.300 
reales con la obligación en los poseedores de hacer celebrar 
tres misas rezadas anualmente en la igleiria parroquial en 
dicho pueblo de Sisante, una el día de Santa Rosa, 30 de 
Agosto* otra el de la dedicación de San Miguel Arcángel, 
29 de Septiembre y la qtra el de Ban Francisco,’4 de Octu
bre, cuyas misas se habían de aplicar por las ánimas de los 
difuntos de la obligación de la fundadora, por la de ésta y 
por las de su intei ción.

Fué nombrado primer poseedor Jorge López, sobrino de 
la Aña Valera, hijo de Pedro López y de Ana Valera, ésta 
hermana de aquélla, á la que también nombró poseedora pa
ra el caso de c|üe uo llegaba a serlo su bijo Jorge ó por cual
quiera otra de las causas que la escritura de fundación de- 
terihiná, siguiendo los poseédores en la sucesión en orden 
regular en los'descendientes de su citada hermana Ana Va- 
lera, prefiriendo siempre' el mayor al menor y  el varón á la 
hembra^ aunque ésta fuere mayor, Aasí« como los de la línea 
masculina á las de la femenina, auqque éstos fueren mayores 
y Jos de la línea del primogénito á ios del segundo génito.

En su virtud, estando comprendida la demanda ea el caso 
, previsto en.el art. 0 0 2  de la ley de Enjuiciamiento civil, he 

acordapo" previa admisión dé lá  misma, llamar por edictos A 
los que se crean con derécho á los indicados bienes, puraque 
comparezcan á deducffld dü bste^íúzgadb en el término de 
dos mese*, á contar desde su  ̂publicación en la G a c e t a  p e  
MAf‘RtD;y Boletín oficial de la provincia; advirtiendp que el 
reclamante alega ser pariente afín de la, fundadora etn sexto 
grado, de la primera poseéddra Aha Valera en sexto grado 
cdnsanguíneo, y en segundo grado también consanguíneo 
Ana Santiago Serrano;

Dado en San Clemeñté á 11 de Junio de 1891.=Fernando. 
Bérnáldez.—Por su mandádo, Salvador Orozco, 364—P

i ¿ B  b í )  -H itp V.. ( K t :  ’J  ^ J

<s ’ SÁN FERNANDO ' . ' * '

D. Atauasio de Burgos y Torréns, Juez de instrucción  
de este partido. ’ * * '

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Fran 
cisco Jiménez Gamero, hijo de Pedro y de Catalina, natural 
de Jerez de la Frontera; vééino de Cortes; de veintiocho 
años, casado, carpintero, y Cuy o actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente inclusive al en que aparézca ihserta está Requisitoria 
en la* G a c e t a  d *  M a d r id , Se presenté't e  la cárééFdé esta ca
beza dé partido á extinguir la condena que-le ha sido im
puesta en causa contra él seguida por el delito de hurto.

Al propio tiempo ruego y encargóla todas las Autoridades 
civilesy militares y demásuageptes de la policía judicial pro
cedan a la busqá’y captura de dicho individuo/ remitiéndolo 
ábxpreéadd^Cáfctf con las seguridades convenientes. .

Dad^ en^Eárf Ebrnandp á 10. de Junio de 189L=A tanasio  
de Burgos y T©rréns.=El Secretario, Luís Palomino Guillón.

J —3751
SAíraiüeAR L a  m a y o r

' 'B;'Marcéllkó'MünSz:Báe¿IJnez Instructor ’de esiá ciudad
y su 'p a rtid o ;^  > v  • .. .. ... . .

Por la pré?énfé^requisitGn cito, llamo y emplazo á José  
Oliva Benítez, que "se dice 1 ser Liatúral dé Uarmona, vecino^ 
de Górdoba. como de- trein ta  añns de edad, bajo de cuerpo, 
barba afeitada, y yisté chaqueta corta*, para que dentro del

término de quince días, á contar desde la inserción de la pre
senté en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
á contestar á los cargos que le resultan en la causa que sé le 
sigue por robo de un caballo; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares é individuos de la policía judicial practiquen 
activas y eficaces diligencias para la busca y captura del ex
presado José Oliva Benítez; y habido, lo remitan con las se
guridades convenientes á la cárcel de este partido.

Sanlúcar la Mayor 12 de Junio de 1 8 91 .= Marcelino Nú- 
ñez.=EI Secretario, Mariano Rodríguez y Rio ja. J —3725

SEGOVIA

En virtud de providencia de 13 de los corrientes, dictada 
por el Sr. Juez de instrucción de este partido en la causa cri
minal que se instruye por denuncia de Santiago Gurdiel Bo- 
delón. de esta vecindad, sobre el hecho de haberle faltado en 
la noche del 10 de Agosto del año último dos legones de su 
pertenencia, se ha acordado citar por medio de la presente á 
Julia Francés, de ignorado paradero, á fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde su inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de prestar declaración en la indicada 
causa; prevenida que de no verificarlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Segovia 15 de Junio de 1891.= E 1  Secretario, Eleuterio de 
Aro. J —3794

SEV ILLA —SALVADOR

D. Rafael Castejón y León, Juez municipal, é interino de 
instrucción del distrito de-1 Salvador de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Rufino Cortés 
Gómez, natural de Caceras, hijo de RamÓQ y de Juana, de 
estado casado, de veintisiete años de edad, que habitó en 
esta ciudad en la calle Tetuán, 15, para que en el término de 
veinte días comparezca en la cárcel de esta ciudad á prestar 
declaración inquisitiva y sustanciar la causa que contra el 
mismo se instruye por estafa; apercibido qué de no verificarlo 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y  agentes 
de policía judicial practiquen diligencias en su busca, y  ha
bido que sea lo remitan por tránsito, con las seguridades 
convenientes, á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Sevilla á 10 de Junio de 1891.=Rafael Castejón.=  
El Secretario, Manuel Moreno. J —3753

- SEV ILLA— SAN ROMAN _ ,

D. Mi 1-l.án Díaz y Medina, Juez de primera instancia del 
distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presénte se requiere á J  uan Mesa Benítez, vecino 
de esta ciudad, para que en el término de diez días, á con
tarse desde que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad, á efecto 
de oir cierta notificación en virtud de la sumaria que se le ha 
seguido por hurto; con apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades y demás indivi
duos de que se compone la policía judicial, que tuvieren no
ticias del paradero del Juan Mesa Benítez, dispongan su in 
greso en la indicada cárcel á disposición de la Sala de lo cri
minal de esta Audiencia territorial.
; ,\_Dada en Sevilla á li> de Junio de 1891.=Millán Díaz y Me
dina; ̂ Licenéiñdo, José Bergalí. J —3754

SORT

D. Santiago de la Escalera y Ambiand, Juez de instruc
ción de esca villa y su partido.

Por el presente, y como comprendido ea el párrafo se
gundo d<jl aít 83o de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita y llama á Juan Soler Bigordá, cultero, de diez y Beis 
años de edad, vecino del pueblo de Freisa, distrito municipal 
de Songuera, de este partido judicial, cu>o actual paradro se 
ignorará fin de que dentro del término do diez días;1 á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial y G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en este J  uzgado para notificarle el 
auto de procesamientq y recibirle indagatoria en la causa que 
contra él y'otros se sigue sobre hurto de mieses embargadas; 
bajo apercibimiento de que en otro caso se le declarará rebel
de, y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la búsea y captura del indicado sujeto; y en caso de 
ser habido,-Lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dado en Sort á 10 de Junio de 1891.=Santiago dé la E s
calera. = P o r  mandado deS. S., Félix Olaró, Escribano.

J —3756

„ En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez R e  instrucción  
de esta villa y su partido en providencia*del día 8 del actual, 
dictada en la causa que se sigue en este Juzgado sobre delito 
de sustracción y corta de maderas, cito en legal forma á José  
Roca, vecino* de Escaló, cuyo actual paradero se ignora, ;ua,ra 
que dentro del plu¿0  de diez días, á contar desdé la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca em esteJuzgadora préstár declaración 
en dicha causa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar en d e r e c h o / 1 ' t

Sort 10 de Junio de 1 8 9 i.= F é lii  Claró, Escribano. '
i  f ...

N O T I C I A S  O F I C I A L E S
¡i .í‘>r¡?.'U*íY«wt vít'r h I'.fi r. in n
t !- .. • y -vr, h v f  *•-. ? .As- ; "i f ; v f i, H $

Com pañía A y^e»A ^í^ia,¡fe|C abacos.

i¡ Situación en 30 de Mayo de 189X>  ̂ ^  r
t ' ( /i  ' t /x « é T iv b - ' >1.1 ¿ A í  i
? Efectivo:

Banco de España: su cuenta co
rriente.....................     ♦ ^ 3 0 4 ^ L 6 0 íj97

Representantes: su cuenta ¿e A,
efectivo...................... ..V A -^ 4 5 4 .8 1 4 ‘23

Depósitos generales! su cuenta . ,1 t - 
' de efectivo*. ..v  g.2ill‘77

Fábricas: su  cuenta de efectivo , 2&L923‘70
, , — ------------------  6.653.1G0‘67

Cartera:
¿fectos á cobrar. ................................. ; ................  1.018.280*45

t» , Pesetas.
Fondos públicos: —  ,

Fianza del contrato de arren
damiento del monopolio... . .  15.154.810

Fondos públicos de propiedad 
de la Compañía. . .......................  5.858.510

m v ..— ' 21.013.320
Tabacos en rama:

Fábricas: por tabacos en rama. 12.037.225‘85
Depósitos generales: por taba

cos en ram a..    .........  133.080‘05
Remesas en camino: por taba

cos en ram a . . . . . . . . . . . . . . . .  1.516.504^47
^ .. .  ■ ■ ■ ■ . . --------------------- - 13.686.810‘37;
Fabricación:

Fábricas: por envases, empa
ques y útiles de fabricación. 800.694‘18

Fábricas: por beneficios y per
juicios en primeras materias. 142.358‘33

Fábricas: por gastos generales 
de fabricación.. . . . . . . . . . . . .  1.928.730<51

----------------------  2.871.783*02
Labores por su coste:

Labores de Cuba y Filipinas en camino  216.013*77
Labores á precio de venta:

Fáb ricas: por labores almace
n a d a s . . . .  ..................    22.434.285

Representantes: su cuenta de 
tabacos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  33.844.347*62

Remesas en camino.. . . . . . . . . .  936.251*04
  -------- — 57.214.883*66

Tesoro público: por resultas de tabacos y efec
tos recibidos del mismo.   .............  4.727.383*13

Tesoro público: por entregas á cuenta del
arrendamiento del m onopolio  .............  82.500.000

Coste provisional de las labores vendidas. . . .  43.957.584*12 
Edificios, máquinas y enseres de propiedad

del Estado. . . . . . . . . . . . . .   ..........     16.376.581*52
Edificios, máquinas y enseres de propiedad de 

la Compañía, reintegrables por el Estado . .  475.093*44
Com isos............................         195.813*66
Muebles y  enseres de la Compañía.....................  117.367*32
Ganancias y pérdidas    . . .  14.294.538*29
Gastos de instalación. ................................... 425.054*63
Gastos de administración (inclusos los de por

tes y venta de tabacos, los del resguardo y
; los de-los depósitos) ................... .......................  12.963.088*17
Fianzas en depósito. . . . . . . . ___ ______ ______ 8.484.500
Maquinaria y obras de construcción.................  1.944.867*76
Tesoro público: por lo anticipado para la cons

trucción de la Escuadra. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  70.288.888

359.424.891*98

PASIVO
Capital. . .  *  ........... ............ ......................... .. 60.000.000
Banco de España: su cuenta de crédito con

garantía.      ......................  3.502.949*66
Cuentas corrientes................................. ......... .. 1.279.664*65
Representantes: por giros á su cargo................ 13.000.000
Efectos á p agar................................  * ..... 13.518*51

Producto de la renta:
Venta de labores..........................  139.106.279*19
Derechos de regalía.................... 1.124:809*40

  ---------- 140.231.088*59
Diferencia entre el valor en venta y el coste 

provisional de las labores existentes.. . . . . . .  42.181.450*05
Venta dé envases usados..     ........................ .. 142.829*44
Beneficios y quebrantos en operaciones di

v ersas,.......................... .......... 826.227*66
Tesoro público: por edificios, máquinas y en

seres reéibidos del mismo. . . . . . . . . . . . . . . . .  16.376.581*52
Tabacos de Canarias: para su venta en comi

sión. ; v . . . ¿. . . .  . . . . . 3 5 4 . 0 2 9 * 2 8
Tabacos de Filipinas: para su venta en comi-

s i ó n . . ........................ .. 60.018*90
Tabacos de Puerto Rico para su venta en co-

misión..................      35.177
Depositantes por fianzas.              .............  8.510.500
Varias cuentas..................... .................................  v. 2.465.968*72
Reserva para seguros contra i n c e n d i o s . . . . . 156.000
Báhco de España: por descuento de pagarés 
> del Tesoro ...............................      70.288.888

359.424.891*98

• RECAUDACIÓN COMPARADA

Venta de tabacos y envases en el ejercicio có-
rricnté hfléta Mayo de 1891 ...............      139.249.108*63

Venta de tabacosiy,envasés en el ejercicio an
terior hasta Mayo de 1890. ............................... 129.695.852*57

\MAs en el ejercióio corriente  9.553.256*06

* V .0 B .°= E lf Director^ Campa G rande.=El Interventor, 
| an tiagq R od éro,_  X —2258

B anco V italicló  de C atalu ñ a.

BalanceM rrúió *k 31 :de] IH cim bre de 1890.
;4 . ■■ •
¿   Peseta*.
I ACTIVO-------------------------------------------------- -

Accionistas. Valor i , Aeéembolsar de las
r 20.000 accioues.i .> . .  . . . .      .................... 9 500.000

Gastos de instalación   ........................  3b.611*39
Muebles y utensilios../, ¿ * . 17.468*06
Gastos de organización y comisiones á amor-
! tizar . A ..................... 734.590*88

í a l q r é f c q r t e r a . . 4. 4 • . . . .  . . . .  1.782,425*85
f  albréáptedííehtes activos. . . . I  .................  80.247*13'
Créditos hipotecarios     2.500
fin cas urbanas.................        210.256*88

? restamos hipotecarios. Ü  .‘/ i W . . . . . . . . . . . .  • 325.000
réstamos con giaírantíá de Valores.    ...........  348.970

Préstamos sobpypóli^a^de la Com pañía.. . . .  178.068*26
Fracciones de primas no vencidas. .........  330.136*89
f  fectos á cobrar.    .........................   25.044*20
Vanos deludorejEMrrt̂ aldp̂ fiv*# '• *«• » . . . . . . . . . .  17.462,20
Delegaciones y Agenciasif^Saldo . . .  308.747* 15
Existencia en efectivo.—-Caja y Bancos.  50 025*99

, ‘ 13.947 554*88
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Pesetas.
PASIVO ----------------

Capital............. •.............  •....»•••••.•• 10.000.000
Cuentas de la nutualidad............*.................  221 662*50
Compañías reaseguradoras.................................  30.971*52
Caía de imposiciones..................    480.3o0‘ /9
Reserva estatutaria.......................................    ÍS n
Abonos sobre primas á pagar..............................  |0 000
Varios acreedores.—Saldo...  ............... .
Dividendos de 1887 y 1889.—Saldo........................  '*0
Beserva aplicada á los riesgos en curso  ^
Ganancias y pérdidas     - • 60.456*63

13.947.554*88

Barcelona 16 de Junio de 1891. =  Por el B a n co V ita l^ o  de 
Cataluña., el Gerente» José Suárez. X —2256

Bolsa de M adrid.

Cotización oficial del día 23 de Junio de 1891, comparada con  la 
del día anterior. 

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS .  ^
U la22. Día. 23.

* R anda p erp etu a  a l 4 por 100 in terior 70*90 76*90-85-80
á pías» 77*75 77 0(0-76*95 90

fin cor fir., 
©smb>o m. 76*95 

77‘íO fin próx. fír.» 
77*70 fin próx. fir ., 

0*5*' prim a. 
78*50 fin S ep tiem 

bre próx. vol. 
con nu m eración . 

pemmet, 77*15 78 0|tf-T?*99-6tí-55
76*̂ 5-90-85 

77 *50-85-75-80'65 
¿eríce G y JS, de 1.0 9 y 2 00 peseta* 77*50 77*10-15

■ Idem  Id . a l * mr 100 ex te r io r . . . . . . . . .  78*15 78‘8« -20-15
á plazo. »  78*15 fin cor. fir.

con n u m eración . 
pequeño* . 78*50 78‘MMú-20

Idem am ortizab le  al 4 por 100. . . . . . . . .  88*85 88*75-90-95
aplazo. » 90 0|0 fin S ep tiem 

bre próx . v o l. 
con n u m eración . 

pequeños. , 88*90 88*95-90
89*10-30-20

O b ligacion es del T esoro , de 5.000 pese  
tas, al 5 por ü(ü anu al, am ortizable*  
en 30 de Junio de 1891, nú m eros i
4 20.000. . .      . 101*25 101*25

B illete?  h ip otecarios da C u b a, 1886. 105 0(0 105*30-35
Idem  id , id ., em isió n  de 1890, núm eros

1 t i  840.000.        98*55 98*70-60-55
Banco H ipotecario de E spaña:— C édulas 

al 5 por 400» núm eros 1 á 125.600. . . . .  101*50 »
Idem  id. id. — Id. a) 4 por 100, núm eros

I á 50.000. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  91*10 91*05
A ccion es del Banco da E s p a ñ a . . . * . . . . .  418 0(0 4160(6
Idem  de la  C om pañía a rren d atar ia  dé ta

bacos (carpetas p ro v is io n a le s ) » »
ídem  id. id id. acciones al p o r ta d o r .. . ,  86 0f0 85*50
Idem  id . id. id . cantid ades p e q u e ñ a s ..  86 0(0 »

Cambios oficialas sobre plazas del Reino.

»*5f0 BENXP1CIC »AKO BEIÍKIHCH*

A lb a cete   0*80 » L ogroñ o   0*25 »
A lcoy. 0*2$  * L o rca .. . . . . . . .  0*70 »
A lic a n te   0*25 »  L u g o   0*8# »
A ln a e r ia .... * • . 0*25 •  M álaga   0*2$ »
A v i l a . . . . . . . . .  0‘ 25 * M u rc ia   0*2? *
B a d a jo z .. . . . . .  6'80 » O r e n s e   , 0*80 »
B a rce lo n a   0*20 » O v ie d o   0*91 &
B á ja r .. . . . . . . .  6*35 *  F a le n c ia . . . . . .  0*88 *
B i l b a o . . . » , . . .  0*20 * P alm a Mallor." 0*25 »
B u r g o s   0*30 a P a m p lo n a .. . . .  0*25 ■*
C ic e r o s .   0*30 *  P o n te v ed ra . . .  0*26 *
Cádiz •«• • • • • • • 6*20 ♦  B ous, 0*20 m
C a r t a g e n a . . . .  0*20 * S a la m a n c a .. . .  0*25 »
C a ste lló n . . . . . .  0*80 * San "Sebastián. (PS0 *
C iudad R e a l . .  0*35 » S a n ta n d e r .. .  . 0*20 »
C ó rd o b a   0*30 »  St&. Cruz T fe ..  0*85 m
C o ru ñ a . . . . . . .  0*21 »  S a n tia g o ...  . . .  0*20 »
C u e n c a .  * . . . . .  0*35 » S e g o v ia .. . . . . .  0*80 »
B er ro !................. 0*25 » S e v i l l a . .   0*20 *
C a r o n a .   6*25 »  S o r i a . . . . . . . . .  8*86 *
G i j ó n . . . . . . . . .  0*25 T áídragona:. . .  0*25 »
G ran ad a    0*80 . »  . T a l.M a  R e in a . 0*70 »
© n a d a la ja r a . .  0*85 »  T e r u e l . . . . . . . .  0*30 j  »
H a r o   ............... 0*25 » T oled o    0*80 »
H n e lv a   «**5 * T u d e la . . . . . . .  0*86 »
H u e s c a    0*80 » V a le n c ia   0*20 . »  .
J a é n ; . . . 0*80 •» V a lía d o lid .. . .  0*25 »
J e r e z  Frontera 0*20 »  V ig o . . . . . . . . .  0*20 »

v i i é ó n . . . . . . . . .  0*80 » V i t o r i a . . . . . . .  0*35 ®
A érid a . .  0*20 & Z am ora  1 0*80 *
Idnarez . 0*25 * Z a ra g o za   0*20 »

Bolsas extranjeras.
PARÍ» 22 DK JUNIO DE 1891

/  Deuda perpetua ai 4 por 100 e x te r io r  . . .  á  78*80
l Idem id, id. in ter io r .......................................4 »

■&mdes mpa~ ) Idem am ortizab a  a l 2 por 100   .................4 *
■Mes* , . . . .  - i  3 por 100e x te r io r      ¿  ®

f D euda am ortizable al 2 por 160 exterior» 4 48*50
\  O b ligacion es de Cuba, 18^6. . . ,  500*06

pendes fra n -i  3 por 100   . . .  4 95*16
mes. . . 4 1(2 por 100. . , ......... . .............   £ j o p a s

¿ Coneohdade» u ig léseá  (8 8(4 pór 100J.. . 4 95 3(16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L ondres, 4 ia  vista» lib ra  e s te r lin a , 26*65-26'58 p e s e ta s ,
IdeS i, :4 ocho d ias vista» id . id . ,  00*00 id. , ,
Idem , 4 sesen ta  d ia s  v is ta , Id. i d , / 06*00 id . ' ] 1 "  ‘
Id fm , 4 n oven ta  d ias fech a , id» id ., 26*40-ll6<98 id.
P a rfé , á  la  v is ta , fran cos, beneficio 4 p ap el, 8*1 M*]#*
Idem^ A echo d i sus v is ta , Id. Id ., 5*60- 5*10»

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos do las capitales basta las once 

■de lanpcbe.de ayer,ha llovido en Avila, Ciudad Beal, Cuen- 
«a, Guédalájara, León, San Sebastián, Santander, Toledo, 
falencia j  Vitoria.

f Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 23 de Junio de 1891.

* T ¿i TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire
barómetro ~ K0 DIRHCCIÓH S8TADO

-HORAS reducida 7
Humode-claae del viento del c le l°* milímetro» Seco. cj¿0

lamfiana.. 701*18 17*2 148 N É ... Calma Deapeiado.
9 mañana.. 70F82 23*3 16*6 SE. .. B / lig . Casi desp.°

(2 del día.. 7elw0O 27*5 15*5 O  id. fte. Nuboso.
3 de la tarde 699*47 28*8 17*4 -O. . . .  Idem.. Cas» cub •
6 de la tarde 700*42 19*5 15v2 S E ... V.* fte. Tempest.*
t de la noche 701*93 17*4 13*7 SE. .. Calma. Casi cub.*

Temperatura máxima del aire, 4 la sombra»
Idem mínima. ......... . * * » ..• .  14

Diferencia.. ................. ...................... 17 í l
Temperatura máxima al Sol, i  dos metros de la tierra. 35*7
Idem íd. dentro de una esfera de cristal......................

Diferencia............... ..................................... 22? I
Temperatura máxima 4 cielo descubierta junio 4 la

tierra vegetal ó laborable.............   41*3
Idem mínima»Id................   13*1

D iferencia.....................    282

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)  ....................................................   469

Oscilación barométrica, id. (milímetros)............... . 2'4
Altura Id. con respecto á h  media anual, álaa nueve

de la noche . . . . . . . . .  .................................... —
Lluvia en las última» veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
ére el estado alm< sf¿rico en varios puntos de la Península é 
las meve de la mañana, y en Francia 4 Italia, é las mU-, 
el dU 23 de Jmio de 189!.

Altura Tempera- 
barométrico tura . Fner2a Estado

■ 0 ew errados eí n̂
L30AUBADE8 ja lrá w l M  del w ^  ■ 4(lta]llWt

del mar ©h
milímetro*, males. tiesto viento

$ .Sebastián. 758*9 18*0 SO.... Calma. Cubierto.. Tranq.*
Bilbao  758*9 17*6 SE . . .  ídem.. Idem... . . .  Idem.
Oviedo  758*0 14*8 SE.. . Brisa. Idem ...... *
Coruña (7 h.)
lantiago.... 756*7 19*3 N ..... Idem.. Nuboso,.. ®
Orense   757*2 18*0 N . . . .  Idem.. Cubierto.. » '
Pontevedra,.
Vigo  756*6 21*8 O Calma. Nuboso.... Traaq.*

Opórto.........
Lisboa(8 h.) 757*4 16*7 O . . . .  B.*fte. Cubierto.. Idem.
Cáceres.......
Badajoz.. . . .  758*2 22*0 SO. . .  Calma. Nuboso.... »

S.Fern.ph.)
Sevilla . . . . .  758*4 23*4 S.. . . .  Idem .. Cubierto.. »
M álaga..... 759*5 20',8 S E ... Viento. Idem  Picada.
Granada.*..

Alicante.... 758*5 25*6 NE... ídem.. Nubes. . .. Oleaje.
Murcia  »  *3‘8 ENE.. Calma. Cubierto.. »
Valencia.... 758*8 23 2 E Brisa.. Nuboso.... »
Palma   758*7 23*2 NE.... »  Idem Tranq.*
Barcelona... 760'4 20v8 E B.* fte. Cubierto .. ídem.

Teru e l...... 758*2 17*4 S . . . .4 Brisa., Nuboso.,.. »
Zaragoza...
Soria  7?5*4 20*4 SE. .. Calma Casidesp.* *
Burgos   W8‘4 17‘0 N E ... Brisa.. Nuboso.... ,
León. . . . . . .  .
Valíadolid.. 7^5*9 24*0 SO...  Idem. Casidesp.V w
Salamanca.. 754*0 24*2 O . . . .  Idem,.. Efespejacie.., »
Segovia., . . .  754*0 24*0 SO . . . |Idem..  ídem..... .1  »

Madrid . . . . .  755*8 23 3 §E . .. Id. lig.* Casi desp> ®
Escorial  753*5 22̂ 8 NO.. Calma. Nuboso..». »
Ciudad Real. 6̂5*6 24*4 SO ... Brisa.. Gú bierto.. »
Albacete.... 7&6I3 23*8 g   Idem». Nuboso;.,. *>

Parí!   758 6 16*7 NE... Calma. Idem  *
Gria-Nez., . .  "58*9 13*1 m * . . B,# fte Nebuloso.. »
S i Mathieu.. 757*6 14*8 NE . . .  Id. lig.* Cubierto- »
Islad 'A ix... 756*2 15*8 N E ... Brisa. Casi desp.* >
JBiarrits»..,. 767*9 18*0 NO ,» Íde?í> Cubiém »
Clermont.. ,  758*8 13*6 ESE.. Id. lig . Lluvioso. * »
Perpiñán.. .  ■ •
S icie  761*8 15*0 E Viento. Cubierto. . »
N iz a . .. . . . . .  762*3 18*3 N E ... Caima. Nuboso. *. »

Rema... . . .  762*5 17*8 N . . . .  B.Mig. Idem.  »
Nápole»..... ?62‘7 21*1 N   Calma, Despejado. »
Páferm e.... 7S2‘7 934 N . . . .  Idem,. *  »
M alta...•»«. 761*7 21*6 E Brisa.r Cubierto.. •»

A y u n tam ien to  co n stitu c io n a l d e  M ad rid . 
' De los partes remitidos por la Admínístradén principal' 

á* Matadero^ públicos, Intervenciéit del 'Mercado de -gratos 
y visita de policía urbana* resoltan ser los precio» di lós ar« 
tículos de con»amo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*# á 3*00 pateta» el kilogramo» / ■ >
Idem de camero* de 0*60 i  2*50 pesetas el Mlogramo*. :
Idem de temara* da 1*50 á 6 pesetas el, kilogramo.

' Tocino alejo, de 1*75 á 2 peseta» el, kilogramo.
Jamón» de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Tan» da 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo. ,, ■ ?
Garbansos, de 0*50 á 1*00 pesetas el kilogramo.
Judías» de Q‘7Q á C¡*80 pesetas el kilogramo. ., .

, Arróz, de 0*50 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Lentejas» de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo. ,
Carbón vegetal», de 0H8 á 0*20 pesetas el kilogramo* • •

j Idem mineral» de 0*08 i 0*10 peseta» el kilogramo.
Cok» á 0*07 pesetas el kilogmmo, r .-1( ,
Jabdn, de 0*00 á,‘1*30,peseta»el kilogramo*, n- •
'Patatas, de 0*13 á,0*20 pesetas el kilogramo* i 
■Vino, de 0*80 k 0*90 peseta» el litro y de 7 A H peaetw ú  

deáalitro, f
pPetrdleo, de 0*00 k 0*80 peseta» el litro y i  S peseta» $4e» 

ü lifro .

Aceite» de 1*30 á 1*40 peseta» el litro y á 14 peseta» el d«* 
caiitro.

RÉSES DEGOLLADA» Número.

Vacas..............      249
Carneros..........................................................   >
Corderos,, o ............................... ..................... 682
Lechales  ...............................................  21
Terneras,  ............ - .........    77

T o tal ......................  1.029

Bu peso en kilogramo» ......... 56,776

Precios á los tablajeros.
Vaca, d© 1*26 á 1*42 p setas el kilogramo.
Cordero, de 1*47 á T60 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Peseta».

Toledo...  ........   1.647*27
Segovia.  .................................     1.001 *10
Norte..  ..........    10 212*89
B ilb a o .... .. .............    1.164*10
Aragón.  .............       1.086*71
Valencia  ........       1 240*45
Mediodía. .........      22 602*63
Ciudad Real. ....... ........................ . 3.088*21
Imperial.  ..........   895*24
Arganda.     105*55
Correos. . . . . . . . Vv . o « . o « . 8.997 89
Matadero de vacas.  .......... •. 15.711%20

To t a l ............... 61.754*74
Eeeaudaáo en igual lecha el año anterior... . . .  43.192*17

Diferencia en este día de más.. . . . . . . .  18.562*57

Madrid 23 de Junio de 1891.—El Alcalde.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1891. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta db M adrid, situado en
la planta l)aja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PBSBTA#

Primera clase.  .............  20
Segunda ídem..............   12
Tercera ídem.   .................   8
En rústica ............  5

áDMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M A D R ID .—  
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscrito res, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritares del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo» 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. — 1

||INÍBTEE10 DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCIÓN 
M  legislativa dé España,.— Sê  ̂ha publicado y repartido á lo» 
señores suscrito res el apéndice al tomo de competencias y 
sentencias del Consejo de Estado del año 1888.

S A N T O S  D E L  DÍA .

. ¿ San Juan Bautista*.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Juan y Santiago.

ESPECTÁCULOS

. ! JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A, las imeye,—1 » Tra-
méta. ,

Montaña rusa. (Viaje de ida y vuelta 25 céntimo»).
* TEATRO DE APOLO.—A  las mmve.—NicQlás.— Carme- 

tal—  Trafalgar. . <
5 TEATRO FELIPE.—A las ocho y tres cuartos.—E l mo

naguillo.— W S'ñor Lui*, el Tumbón, ó despacho de huevos /res- 
eos.—La leyenda del Monjc.—E l monaguillo.

¡ CIRCO DE PARISH.—Alas hueve.—Primer- día de -moda
popular Programa especial, tomq-ndo parte l&s principales 
• artistas de la coinpañía. '"

IPrecios reducidos para este solo día de la semana. Entran 
daj general sin distinción* 30 céntimos.

! CIRCO DE COLON.—A las nueve,—(Moda).—Debut da 
lalamilia Barenco, tomando parte los aplaudidos escéntrí
eos King et Cray j  la nueva pantomima acuática, 

j Entrada généráJ, 50 céntimo» de peseta.


